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LA 

CONCEPTUALIZACIÓN 

DE MUERT1E EN LA LIEY 

. 6ENEllAL DE SALUDJ 



INTRODUCCIÓN 

A largo de la 'historla di~ers~s han sid~ las manifestaciones fisicas que se han 

tomado en cuenta para ·determ'i~ar • el 'mo~ento de la muerte; a través del tiempo 

observamos que ha~ exisÍido 0 gr¡n,~~~~~lld,d~ criterios que dan origen a la vida (como 

función vital del in.dividu~).'.'~~i¿ '1a'r~~lidad es de que la vida es el resultado de un 

equilibrio biológico y fisicoq~ii:;l~~:)'~ó-mo consecuencia de la ruptura de ese equilibrio 

nos encontramos con la t/11i~i·te.:;;(': 
Cabe mencionar _qu~':'¡~--·;,,u~rte no ~s un tema exclusivamente filosófico que la 

, , , ... ,_ r;:"- , . 

considera como una' transición -de' un' estado a otro, sino que también entra en el campo 

médico y juridico coino i'o obi~~ar~mo~ mas adelante. 

En la antigüed~d. ·¡&(101~ la 'falta de respiración presuponía la muerte, 

posteriormente el paro cardi~c~·.;i~ún signo inequívoco por el que ya no existía duda de 

que una persona e;i~vo~ mÜerta\~ ~rlncipios del siglo pasado, la muerte radicaba en el 

cese de las funci~~e~ ~i;~I~~ ;¡~¡se; h'uin~~o (circulatorio, respiratorio y nervioso) pero 
.' ··: ,;.- '~'· ::· .·;·: . ..-_-.;··,'_·,« ''/: \~·: . : .:: .:: -_ ·· ... 

aún así sedaba la inhumación' prematura, la cual es muestra clara de que hay distintos 

tipos de 11111erte ~dich~ lnh~maCión generálrt:eíííe iinpliéaba errores médicos en cuanto al 
• • <•r • ;.,. ,.·,- •,·' •, r<•'• • • ·, 

diagnóstico dem~~rte y'es:_~ua'~cici:'ComÍenza la 'preocupación por dar los diagnósticos ... -- '"";·-- -- --·-··"'',-····--

correctos. ~ientifica;;,eni.e ¿e- hablá de uriá' ~~erÍe somática, la del cuerpo como un todo, y 

la m~en~ ~elularcy·p~r~- ~u;~~a-pé.rs~na's~ .:¿n~idere muerta se deben presentar ambas. 

' Gracias a los ~vanc~s ci~nÍifi~~sY:ª iis tclcni,c~s de re~Íiz~ció~ ha sido necesario precisar 

mas clarament~·el iliom~Üici'.~~ -'~u~·~; 1i~ d~j-ad~, cÍe ~~Ístir; ya que se dice que la muerte 

ocurre cuando hnn'éesádo •· I~~ _fil°llcion~~ ,vitBles · sÍn lá p~sibiBdad de recuperación, nos 

cstamosrefi;i~~doZ·1~;l~rnad~¡;,~e~~'ce~~bi~1.·:,~::}·'---- · - · , · 

- Cabe sÜb~ay~~ que inde;~~dÍ~nt~g~~i~ dé, qÜe ~Úerte ~ea Ün Íemiino cmédlco la 

vida e.\· 1/~1 ~.;en j;1rfdf~.~ ;.~~:;~if~{~Í~;}~~~~;p~~~~~i~~ 'i'.~, :·~ ' . " " ·, ~.~~~ .. ::; . " . 
El tema de 'm~erte}~ tan ¡¡n;plio y~'·cjiié cornoob~~rva~~~os va d~ _ser una 

transiclón de un cst~clo a '.ot~¿\ s~r 1~ ~és~cÍón;d{las f~~cici~e~ vit~l~s. c~m~ la pérdida de 
, 1 ··~"· :. :" ' 



la personalidad o bien como un hechofisico que pone fin a la existencia humana que trne 

aparejado la cesación de derechos y obiigaciones. . .· · · : 

Por otro Jádo veremos como la Ley GerÍe~al ·d~ SaÍ~d sólo contempla los ~ignos 
que se deben tomar e~ ~uenta para la c~mprobación de la;'~érdÍda'Ú la vi.da, ca~ esto 

:?EiiE::~::~té;$~rt~~Tu~~~r~t·~~ 
como par¡ el 1.~gist~ .. : ' · •·· ·.: •. > · ·:;. \ ;/"'''':;' .. 

> .. En éuánto a· la finalidad de'~~t~ tÍaba]~. ·más qÜe ÜrÍ~ aponáció~ de conceptos 

sobre la mue~é es un estuclio'~edico legal de I~ ~ism¡ en ~l c~mpo defoerechÓ, es un 

análisis de la ~uene ~n el Derech¿ Mexi~ano. 



CAPÍTULO! 

LA MUERTE 



A.- BREVE RESEÑA HISTÓRICA 

Una ley ineludible de la vida es la muerte, el fenómeno de la muerte es un hecho 

trascendental que pone fin a un ciclo que es la vida y crea en el h~mbre)~s ma~ grandes 

reflexiones y profundas interrogantes, a las cuales la huma~idad :~11 icidcl'; los tiemp~s ha 

intentado dar respuesta, . mediante todo tipo de·. criterios qu~ ~a~< d;scl~ ;eligiosos'. 

filosóficos, médicos, cientificos; con lo cual nos per~a;~m~s.d~'.qu~~·la:~~~~ei~o es u~ 
, :. . · .. '_ . ', , h ~·· ; ~.,~ ,: ·,~·::·: .. :·~¡"~/:'.:¡/~: ·1.~~·-,:~-- .' .\'·~; .--~;:·_;:··- ··' :· · ·.: ' 

tema exclusivamente médico.Jan es asi._que ~I • Dere,cho tién~.ú~~:impoq.a~te. interven.~ión. 

al respecto. ·· · · :• ., ' S · :·:~· ::::/j:.,;. S{' ·'"'.;" · 

A lo W.0 do ·'' h~;,; ;;,.)j; ;~;:~,hitl~~~~ ;;; ~ hoo 
to~ado en cu~ní~Pi,~f' de~~FT;F~~~! .&~~~fü~-~ei"f'.~~fo~;f og~ef ;H~~.'\u{ e,~!te; 8.'.~n 
van edad de cntenosqu~ d_an, origen a la v'.da ,que es el re~ultadode un equ1hbnob1olog1co 

~~~~i~~~~~tll!~tllí~~~~· 
. pero ái\ri asi s~ dab~ri·l~s i~h~nl~~ion~¡ 

0

pr,e;;;!l¡~~as: ', • . .. ;. ·.:. ;.< ~' . . / 
":,"_.,. 

·. La mayor prcocupa~ión de todasla~.·é~Óca~ha;sid~lainh3~ación pr~lllatura, ya 

que esta c~estión mueve las más intimasfibra~'instl~tlv~i.d~l.se~~h~~a~Ó.,Es.e~te .. el 

momcnÍo en donde surge 1á interroga~te ¿ cuál ·~~ · eí'limi~~ 'cÍe
1

1i\id~ .?.' 6bvi
0

amerite el 

principio moral es muy claro con respecto a la vid~; p~~olatofua ~~ile~isiÓn del lin;ite es 

un asunto delicado y dificil sobre todo pára q~ien' ~~ r~·~po~~able d·;;:-~~;o~ e/decir, en este 

caso los médicos deberán determinar: el limite ~nti~ la ~ida yJa'níu~rte; ''> ·' 
. ' ., • ' .. ! .;>~'·.~·; ' 
~r~·;~.:.~~·':c.-.. ' , .. : ,., .. > ...... ::··i/'~· ,?,:····. 

·Es asi que en el siglo XVIII, WinÍ~w y: ai:ibi~~'~evi~~i\d~ ;¡;~\~i;les~as~s U~~aron 
a la conclusión que ~ran inhumadon~s pr~n;a;Úra~"1~s ~~al~s i~Ji¡¿~~ari' ~rr~res médicos al 

elab~rar el diagnóstico y firrn~r l~s cenifi~~dos de clefurÍ~iÓ~ cdrres~6ricti~ntes. 



La medicina legal es la. nctÜiiciórí del médico ~n los campos de la justicia y ha 

existido desde principicis de Jos siglos, en Jos inicicis d~ Ía agrupació~ de 165 hombres, en 
.. · .... · .' . : ... _ .. - . 

las sociedades más incipientes. En el siglo· 1 d.c. Plinio el viejo, escribió "El corazón es el 
. -

único órgano interno q~e no puede ser atácacÍo por una enfermedad y prolongarse aún Ja 

exisiencia, una vez dañado provoca Ja muerte"; en el año 250 a.c. Erasistrato practicaba 

estudios cadavéricos para determinar Ja causa de la muerte, en Ja época del Imperio 

Romano, Numa Pompilio, ordenaba a Jos médicos que practicarán exámenes a las mujeres 

embarazadas que morian •. para asi saber Ja causa, en 1391 en Valladolid se concedió la 

práctica de las necrops.ias, en 1533 en el continente americano y en 1576 en México. Es 

hasta el siglo XVIII dondé comenzaron Jos avances cientlficos y tecnológicos. En el siglo 

XVI se. dete.rmina Ja autopsia obligatoria en Ja muertes violentas, en el siglo XV en los 

decrétales de Gregorio'1x hay estudios para determinar Ja lesión mortal. En el siglo XVIII 

tenemos : .. algu~ós5 i.n~estigadores importantes tales como : Guillermo de Saliceto, 

Bartolomé·· •de' 'y~rig~a~~. Alp~onso Devergié quienes estudiaron las diversas 

modificacicin~~ i:~d~vérlcas en relación al agua, tierra y aire libre: En México los mas 

dest~cados_ invéstigado!es con respecto a Ja muerte han sido el Doct~r Agustin Arellano y 

Don· Luis .Hidalgo y· Carpió, quien abordo. significativament,e. el tema "Los signos de la 

m11ei·1erea/11
,· 

En el ~ño de 1-792 se ~stábl~cieron disposicione~ Je~~Jes sobre Ja inhumación en 

Francia· por ~to~ici Louls; en l. 837 s~ ofrece éi p;e~ioM~ni para ~I. m~jor trabajo 

cientifico sobre el diagnóstico d~ nÍuene; en 1839se p;eserÍtiÍrorÍ siéie trabajóssin caHdad 

y no es sino hastael afl~ d~ 1846.donde Bo~chot preci'sa qu~la ~ue~e ~;·_caracteriza por 

la ausencia d~ latidos cardí~~os'. ·.ta 'rel~j;~¡óri sim~lt'á~~a de. los ".sfi~'teres? ei h~nC!Ílllíento 

~f ~~~;1[~i~~!!:~fü~f~~~~~~~~@ 
Donet de Burdeos pro~unci~ un celebre discurso en elcual s~ esÍ~bÍece el 

0

pJa20 legal de 



24 horas que deben transcurrir de Ja mue,rte, para su inhumación, • la c.ual se codifico -

haciendo hincapié de que Ja comprobaciÓn de Ja. muerte es responsabilldaér d~J médico, 

quien debe redactar y firmar el certific~do.de'defunción;otropremiolci ~f~ecióDÚdas en. 

1872. y es hasta el año de 1890 d~nM ~~zeestJcÍlol~}v~JucÍÓ~ J~'ra'~uir~~ac~ión; en 

:::~:::~~:~t~~&~~~~~":Mk;~.i~!l:~~·:: 
_ .. " \!\ ~.;; ',l" ·;; ;- ·:- ,· ' ; • ' ~r: ..• ,:, ;,;~~ - • "·: •.. 

·':/::? ~,.-~;:.-.:·,~::,> :?:·::;-~~~:·:~'V:..\<".-'··: e~.; :<_.. .,>»~;'.·,·y~;::¿;{.·~:»:;.· ;,.;y 

?::~É~~J~~1~If {~!~~~~t~l~'.~~2 
trabajos, sin qÚe ~eUega~a a un concepto preciso deldiagnÓs1ic'ó busc~dÓ;i/a a1/sci1~ia de ; · 

las jli11cio11es ~ai'cli;cas.es ~' sigrio que se h~: iíe~~~o _í¡_~~§o/il~~)ti~iif :y '~ü~ lridicá' 

inequivocaínente la µ;e~encia de lá ~Ú~i-té/ • : : . . < • . . • ·'···· 

. :··-.".~'.·->~ .... · .·· ":·:: ·:'.~.\~-~:," 
- ( . ·.• .• _ .r, '-i;_,:;_,_'.·.;;:'" -

Por .. otro lado )oirico, · fo_rmuló! un.·c~adro <dónde 'señal~· los' reriómencis 

cadavéricos, por su ¡rnrte Bid1a1 señalo que· sé:'níu~re por ~¡ cer~bro,'Jos pulmones o ·el · . 

corazón. p~~a co~;inuar con la ¿~,;;-p¿Ób~~iÓn: d~ :ri 0,uert~>en :1921. 
0

S~; ~;6pus~ Ja. 

electrocardiogrnfia por Ainthover y Hugenolíz; en .1927 el maestro Ánionio Piga propuso 

:ª::~::~i~:jli;:;~~~:~~~E~,:~!~fi~i~~;~~::~::~~riiFJl·f~t~~z~~~/~:~~;ii:~ . 
Bernad planteó• el·. prÓbÍ~nia del i'diagn~;tico· de .. la mue..i~¡ /~n ·•1968:i· él 'ooctÓr. J~rge 
Meneses · Ho;~~ •.• escribe: ~~.'.;trab~jo\''dcfinición: y}~rií~rÍod~ \ l~;.~Üe~~;·.~.~·· e~ihca 
propiamen1.e. a J~s ri1tldo{cardíacos •·. · ~n ~I mi~~º .~fio,' J~ ·..\5a~b;ea ~édica' Mu.~dial, · · 
aprueba Ja decisibndeJamuerte en'do~de s<idiJo:que ia de1eirtJinaciÓn del rÍlorÍle~to d~ Ja 

muerte, en Ja Ín~yoria d~ Jos paises es responsabilidad legal 'del inédiéo 'Yasi seguirá' 

siendo.· 



Por lo que respecta a Mé~ico, en Enero de 1857 apareció una ley que establecia 

por primera vez el Registro Civil en toda la República y en su articulo 86 decía que 

"ninguna inhumación se hiciera en lo sucesivo antes de las 24 horas después de la 

muerte", esto fue porque antes de esta ley quedaba a discreción de los deudos sepultar al 

cadáver cuando les pareciera preciso. excepto en los casos urgentes, donde la policía 

dictaría las medidas necesarias para que no hubiese duda de ser verídica la muerte; esta 

m~sma ley en su articulo 85 contemplaba la existencia de un acta de defunción que se 

expediría cuando se presentará ante el Registro Civil el certificado del médico que asistió 

al difunto y a falta de éste se le designaría un médico de la policía. Cabe mencionar que 

estas disposiciones fueron obsoletas por no crearse las oficinas del Registro civil. 

En Julio de 1859 en Veracruz se expidió una ley que vino a crear las oficinas del 

Registrn y a dar las reglas a seguir en el caso de inhumaciones - en ella se estableció que 

ninguna inhumación podría hacerse sin _autorización del Juez del Estado y estas se· 

realizarían después de 24 horas de transcurrida la muerte, _esta ley no hablo de un 

certificado de muerte, sólo hizo mención al acta de defunció~ la cual- debería contener los 

datos del occiso; aunque la ley no establecla la necesid~d de un' ce~iflcado ·~edico, -el 

encargado de las oficinas del Registro Civil no expedía la bolet~ d~ ~ri!i~~bhist~ que n~ 
le entregarán dicho certificado en el cual debía con~t~r ti ~nfé~e~~Ci\,~/t~'q~~ niuriÓ la 

Persona. 
. .'. •• .. é"•.'. ,:e , •';: 

·: ·;?, -. <:e: 
.. _.-,-.. 

',.· _., 

La ley de 1859 (México) para las inhurnáCic)n~s s'~ ~atÍflcé> ~n muchos' artículos del 

CódigoCivilparaeJDistritoFed~r~t:',' ~~·;"., /.' ,>; - c"t\ ,·- •.·-• 

'""'"'~ ·::"':,,~·~~;~~~~jd~.9.;;tift;:~~J~:::.::,.: 
cuenta de que ~úri' hoy ~n dia e~ nece~arió'pie~is~r- con ni~~ clarldad el momento de la 

muerte; p~rque si bié~ ~s ~¡~~~'.'i¡úe,l~-~~ert~ sé'.'pr~se~t~'~ua~cÍo cesan las funciones 

vitales -sin' la posibiÚdad de' recúpera'ciÓri ~~t~~~s r(ente a una -muerte cerebral. pero qué 

pasa cuando gracias a los av~ni:é~ cie~tifi~~s p~dernos rn~ntener con vida al sujeto por lo 



menos de manera anilicial; esto nos conlleva a tratar cada uno de los tipos de muene, los 

cuales desarrollaremos mas adelante. 

B.- DIVERSAS ACEPCIONES DEL VOCABLO MUERTE. 

ACEPCIÓN FILOSÓFICA: 

La muene se nos presenta como .un fenómeno ajeno, como un hecho a observar. 

hay algunas doct~inas ~ue ~firÍii~~ q~~ arite lamuerte la eKist~ncia continua. 
!'.r;' i ~;.::5::• <; 

.. "-· .·-: :\, :.~ ... :;;~:r::f~,,\:;~¡~:: .1::~::.:\--. :~:s:~<,. ',._,- ~ . . . .. .. .. 
. No sabe111os qu7esl.a mue~e,esyre~ult~ ta.n ~ilic1I determinar en que momento se 

produce ésta: El cónc~~t~,d~ ~~eri~ '~si~ ~~iac!~ ~h hi ~~perie~d~ de la vida, por lo tanto, · 
; · · ,/. 'J-. •,.-l _.,.)·,'·,;/~o:": .. c. ;;,;. _-,,~,:;::'··::.';,''. ~.;::· _: ", : ::./.>" '_': .·. '.' ·:·, :_ <. : , -• • 

entendemos que debemos llamar niuerie al fin de.los ·procesos vitales; a.la perdida de la 
unidad furicional~::· ,. :'.· ·: .· • .• ,·. .: ' '{ '}" ..... 

-._ > _;'<·". ; . - .-:..~ i' - -

• ::··- '1'. ' • ·,: i;~ :: '::r >\·( --.'.' - "<:·~--:·e,. -,.:·.-:o. ~---_, r- ,,~_~'-.'< '.'~--- ;; 

Se conside~a qJe ~Ím~¡;;ent~m~~imjmrt~nté el~ la .vlda ~l<cluyendo~I llacimiento, 

es 1~ muerte.'De~d·e eipu~;ó d~·~ist~ n;er~~~~te tÍ1~~óflc~:W~lt~r'á·nl~~eÍ é~n~icÍe~a a la 

muerte • como I~ "súpr~sió~ ele .tod~ manife~tación:'d~·\id·a·· d~I ~isani~mo . en su 
,,. • .•. ; :.¡.'.~i.'· ,;·;: ,,·:··~;\'..~·-·º"- ; 

i~,~·:r,~:-:·:-~ <·>.-· ... ,<,:.: --~,.¡ ,;:.~,,. : ..... 

. • •,· "-:· ·-_/;·::: "; r-.· 

::;if !2~~¡~:~~¡~:~t~tf 1¡~~~~·· 
sepan .que el ser mortal .~s unacoÍidiciónde la e~ist~ri~i~ IÍ~mana queorlgini'qu~ ·'~·vida 

:.::d;o~:::: d~:r:~ ~~:ná~:I~~~i;:Jt~~~j ehe~f~!~: ::;f nj¡~;l{.~~=~: ~n::~~;; 
para nacer y otro para morir; .. 'Asi. re~a uncUéh? que se oyeéon fr~~uencia;. sin embargo 

la mayoria de l~s seres hu;;,ano;, .··n~. ~~éptam~s I~ n'i~erte como una meta, si~ndo ésta un 

'Diccio;mrio Fi.tosófico. Hcr~cr. ~spas·,J65. pog .. 6to···· 



fenómeno natural e inevitable.· La vida es una enfermedad de la que se muere, el fenómeno 

de morir es .un e\•ento que esta inmerso enel futur~ del serh~mano; alguna ac~pción 
filosófica dice " no e~ Ja e~isten~ia d~ '~ mue~e: si~~ í~;.;uida Ja ~ue ~~~-~s~irÍgue d~ Jos 
animales,''. .. 2 ·.- __ -:;: '~<:.·'.:i.:.·,,_·,.,·.:.~-- - .e- ·:\:~-)~·.::J :i> ,_,·; 

~····~·~J:-i~1i~~\;!D:.~ill·;~~~:~~,.~(.;~·~'" ~· ·· . 
ll]Uene, donde siempre han.querido perpetuar su· existencia d.e·una u otra forma:·.Ja cual es· 

· - _;:<· ::, : .. · , ;--·-.-:·>'.!'.:.-:·:e 'o:r;:.<'.;:·,::~·· ... <11\;:;;~;< ::\:,";,-; .':::..- .. -':<•'.;:·'-,'..:~~·;{; );-~::_::'. :;,_:~~-:·::= >:"_ ·;.:.~.: -· , 
una forma de'. evadir Ja :realidad. y ·aferrarse. a: Ja· vida .·sabiendo:·que ésta :·sigue: su· curso 
ñormal. <,~-.~·:. · ~'- ···• ¿;- -:-;;·;~; .r· {-' ª-2>. · ;·.·:" ·.~'.S;\-;Ji·,-:> 1-,~~- -··-- :." -

•' •· '.t ,_¡'· .;~~();; ' < ·:.; •·. ~.J . . . ' '. i.. < 

~~{~·~¡~~Jl~&2~~~~S~{~~ii~1~~s:; 
prepar~rse paraell~.en Jugár:d~creerqüe nuM; 11 e~llrá'é' mo~·~io ~::n·~~ defecto.que 

no llegará !ªn pronto.····"' · 
1 

.• :~ ¿: .'.~\·.;. :'; ;.·.?··~···;·'~.;J;/ , 
- -;>; '-·~· ,, ' .. :.;-~ 

Fri~drich \\~ilheé.Ni~Ízs~hé ·~~/ c!Í~~ .~~Ü~rdéin~'~()5:·'(¡'~'.d~fír '~~e i~ ~u~~e es Jo. 

contrario a la yida; ya qiie Ja vida no ~s m~s qu~ un~ va~i~d~dde 1á' muerte: sólo qué una 
variedad' m~Y r1·~~ .. ~:~\_. ~,, :.;; ··:. ~--~·.: :~,::·:·> >--·.·.. ~¡~ . ~.'·:' · ;·: • J ;-': 

.·~,..:- -.. r~\/·:·::; , ~:··, .-•. 'L.~?: -,. .. 
OctaviÓ Paz, ·¡;oF sii p~ne 'éHce "íici sórnÚ~~ ~rjuí f!ampoco de allá, nuestras vidas 

_. ·-"·: ·.-. -.-· •. · ,;.::.º.:--:"~.,:_,:,·:'.·•º·:·~~·,;·:"'.\:·.·.-. . : .. · · .. ~) .. ,.·, _;. 
son un continuo peregrinar en'tre el 'aqui y'clállá.".' . .. '~. '· 

·.:~~': ··~.:J> 

Para Ja Filcisotiá Ja ~1ué~e mo.derná ~~ :p~se~': ni~gima: signifi~aciÓn que Ja 

trascienda o I~ r~fiera a otros valor~s; en un m~~do:~he7liós~' hiÍii~eríe és considerada 

como un hecho más en Ja vida del h'omb.re,':,la m~erté. un '·abs~id~ 'es. un daño 

: Rc\'ism de Tanatologia. Volumen l. Mé~ico publiC'Jdo ~~ ia ·A~~iación Mcxican~ de 
Tmm101ogfa.199CJ.p:\g 18 · . . :··_.· . , ·,,, . '· 
·
1 Cit. por Rc,·ista Mexicana de Tanatologia. :irlo 2. Julio 1991. public.1do por Ja Asociación Mexicana de 
Tanniologfa e.e. pág. 21 . · . 
4 Ibídem. p¿ig. 23 



irreversible ala red de conexiones entre las personas'-. Pero a lo largo de los años.' p.ara la 

filosofla el problema mas imponante·es la muerte - la vida e~mera··del ser humano -iéómo 

vivirla?, ¿cóino comprenderla?, iod~ sef vivo esta destiiiado.a la muirier,i~~· Ú~i~ersai de 

la existencia human~ I es Úna, ce~~~~. pero no sé s~be lli cuando, ni como ocurrirá; como 

vemos resulta ser claro y pr~cÍs~ en' estec~~~o: y~que ~1-tenia de la Ín~erte'es tan b~sto 
•• ,;, - ·,<)• .•• ' • -·· ·-.,-.::.· - ' ' ·. . ' 

como complejo. .·, .. ~~,~ 

,.····: 

:1: 
,'.·)s-~ .._., .. 

La vida es lo único-queieneiÍlo~:por"lo tanto el'morir es para el hombre.un dejar -

de ser, un dejar de estar en eÍ r\'iuria·;; d~ i~ ~~rc~ptibilidad. Pl~tón ~firma que la filosÓfia 

es una meditación de la· m~ed~,' y'.~stic-~\S Já designación de todo fenómeno en qÚe se 
. -_., .. ·'··'.,_.": .1.·.'.·_, .• ::":-.'.','•'·_;--..:::. ··.·--·.-· . . _.: ·-

produce una cesació~ '. ~ e~ la' d_esintegra~i~n__del todo organice, en este caso la m~erÍedel 
hombre -. la nuíérte hun1ana ~sun·"rerióñiéno social y natural, es el fin permanerité'e -

- • . • ····' ·- •. . •. ' '" ' . !-~ . .._ . . -

inequívoco de toda la'; e'xisten~i~ h'u;,:;ana:• almismo tí~mpo que llega a ser. consÍdera'da 

como un estado de tra~siéiÓ~'. J ; 

ull ·µrincipio d~:~onse~~ció~'é!e'i~ riizó~ humana,• hac~n que· el ~ujetd ·no ridmita 

que las ~ote~ciáá~e~doras deÍ '~spl~;Í~ ie' e~ting;;en 'col! i~ nnier1e ; ~~·~nt~~-~~~ cua'mlo 

surge .la .. idea .de un.nías aUA' i~é~~n~scible,. en donde cl espí~itu.conti~ua·.~~isti~~doo,.Cabe 

:::t:~:~;~~:!~t::::i~{:~1a1: ~t:i ·;:·::f~::1~~:l]:!dli-~~1~·á;~·:~:t:t~~~:~p:;i: , .. ·· 
para asi reencarna; e~ Ót;o .. cJerpo.' ' .· .· . ·,, i:'.}; y ;.(' . · .. 

: ·,. ,'•<''. ": ,• ·;~;!-, :·::,: ,:· )~-~:,::.· 
Encontramos q~e la. fllosoria maneja dos concépcion~s de'fa mÚérie. ''I) La.· 

::t~~:I~~~:~:. ::::º::i::;;e:::1::º.~~ed~ ::~t::ó~u~~fü~el:¡t:;~~~~J:c~u:~;:: .•.• -

muerte es la total disolución de la existencia h~,;¡an~. de/~~n¿f~·· i~dÍvwtiá{~~·~ Ío q~e 
. resp~cta a la segunda corriente está representad; p~I' ja ;~5~~~!ª ~~ ',aeiafi~ica'. I~ ~llal 
sostiene que tras la muerte corporal, la p~ique hú~ána .sobrevivé a' in~cí~ de energia, la 

101 Epi fenómeno quiere decir que el ainm no.Subsis1c ·sin el cuerpo: 



cual se ·encuentra liberada con dicho momento (la muerte) y asi permanecerá por un 

tiempo más o menos prolongado".' 

La muerte del cue~pono es más q~~ un accidente en el de~eni; infinito del espíritu, 

por Jo tanto podell,os. de~ir q~~ :~(:~~~r¡)ó és ·~ólo un instrumento del alma para 

manifestarse en eln~~ndb!t;ir~~~)."in~~i.<iÍé~-d~~e a~i q~~ Ja vida Ja proporcional el alma 

. misma (espíritu vhal)>a(~~;p~~t:~ H~i·d~~~~nti6e q~e Ja muerte es el velo del ser por Jo 

tanto no es 'la n~da; ¿stoº'ii,-~,il~¿ÍÓ~ ~:~ue' S~rtré decía que "la muerte es un desempeñarse 
en la nadai~}.: · -·- · ,- .-,:;:·:_::;,'.·:.',---:..~· >.: 

;:'i ;(.'>)t::.:~\';',, ::. ·;·,,', -.. -
;-~:·o: '·.'~.'~e' ··:~o:~;{,·· ,· .. 

A lo largo de' es,ta' i~vestigación nos damos cuenta que existen diversas maneras de 

ver Ja· muert~ •. e~to ~~ ;r~Í~ci'ó1 ;~)''p~i~'. Jacultura, Ja religión ... como por ejemplo, Jos 
' .- '··o•.:.·"""·· -.;-,.-o·--·-:. ·t. 

israelirns ven~ 1~.niuért~ C:omo'.u~'debilitamiento del ser, un vaciamiento o pérdida de toda 

vitalidad; los griegos, porsu parte~; consideraban a la muerte como Ja separación de cuerpo 

y alma. Asi podríamos seguir.m~n~ionand9 tantas ideas al respecto, pero concretizando y 

analizando cada una de ellas.llega~os·a la determinación de expresar que Ja muerte es un 

fenómeno biofisiológico que afecta a todo ser corpóreo -vivo- consistente en Ja cesación 

de Ja vida, Ja cual Je da el fin a Ja misma, manifestándose en la extinción de las. funciones 

vitales tanto orgánicas, sensoriales y cognoscitivas. 

El ¡irincipio;hal para tod() ser humano es el al_ma y al P.e~derla ¿o~ la,muf!,rte, ést~ . 
ya no es nada, po~ ende Ja muerte para el hombre es '.'el retomo a'Ja u~idad lrii~riorizada 
del espíritu: desde I~ riiultiplicidad externarizante.del IUun~o. ;;sp~~Jo['l~~~cir~{unidad·· 
que denomina ya su existenci•dntramundaria y lá dirige d~sde el principió hasta el retorno 

definitiv~ de Ja niu~rté'. es decir,. Ja muerte constituye Úna'limitacióiÍ a la existencia 

humana: 

. . 
-, F-.-,-ra-lc_r_M_o_ra_.-J-os-é-. D-1-. c-ci-01-1á_n_· o-Í!cfilos~íla. 5" edición Madrid, Espaila 1984. pág. 2283 . 
6 Rc,iista Mexicana de Tanatoloj;fn: ob. cit. p;lg. 27 · 
'Bruggcr. Wallcr. ob. cit. póg. 3311. 



Jaspers dice que la muerte es "la situación limite, ~sto es, una situación decisiva 

esencial ligada a la naturaleza humana".' Por su parte, Heidegger ~()~~idera Ja muerte 

como ;'la po~ibilidad de la imp~¡!biliclad existenciarla".'. • 

::·;; :~ . 

Hasta el momento hem~s'háblad~ dé la muerte cornil c~rnlno ~ la feliciidad,· éomo . 
• ' ', .-- ,'r. ';>·./·.: ;·>·.>, ":;-.'.,: •, •:·/~·,,. ·'·< )._::~> ',;: <";- '.~<~-' ;'· .. ~>:•• ~-,~.'.,'-.::'!.~:~- ;,;,/,:':• < f:::~;:/ .. :;;_';.'(",:_. _',·' •'-'••• >> 

la' separaí:ión_ de éuerpó'y a101a: pero qué pasa con los filós?ros: que. no 'concu~rdari con '' 

~~:s:~~'.~~º~si~7t~~z~ ~f ~.:~iij~:'~\r~;eri:~7f ;:e1~~:~j-~ív!~ ~f (~x;!t:c:~ 

~:i~!t~i~~~ítltl~ll~~t~'~ 
:'--: ;.•, ~ . .. ;·,:-:.~ '.,/;;,· . ·:.;_ ~-" 

. Friedrich Wllh~lm. Nie;~i~f ~.· ~¡~~}si la"~µ~.,{~~ ~!~t~e I~ ·~id~ , . el· hombre 

reprime su propia mu~rte, p~r~ m~rir h~y iju~ ~i~ír y e~ 'n~c~s~riCÍ ~ívi; pa~~ poder morir, 

por.ende uno esco~s~c~encl~de ~;rn•:,•'(:'.'J\i~cir.;esiii, p()d~rh~~~oricl~ir con que la 

muerte es un absurdo y.'que,ésia' es una forma .de manifestación''de la' realidad natural. 
. . . -'.·i, . 

como lo es la vida .. 

ACEPCIÓN REL1rnb~/ 

"La cadente cotidianéidad.del 'Ser ahi' cónoce la.cenidumb~e de Ja muerte y sin 

embargo esquiva el ·.ser ~ieni><' p~ro é~ie ~sqi.ti~~~se ~testl~ua.:.: qu~ Ja m_uerte tiene q~e 
concebirse como Ja posibilidad más pé¿uriar: irreferente, ir[ebó;able yeí~rt'á' que tiene el 

ser humano 1112 • :·):.·. ·:.;'.::; 
.;·· ., :~'-:· ··:· '. 

_,-_, 

'Cil. por Hidalgo y Carpio. Luis, Compendio de Mcdicin~ Legal. ío'n;o t. ~;~~icri .1977. pág. 3;¿, 
9 Rc\·isltl Mexicana de Tanalologfa; p;íg. 2_7. ".--~ : .... /'·_· _ /'.._ ... ~:::'~,., _.::::_·:: ~ · _·,. · 
1° Cfr. La f\1ucnc en Cuestión. fond? de Cnltui~ -~~o_iló-r'ni_C~._ Mé:~iCo_' 1979: pág. 19 
11 Rc\·isla Mexicana de T:1m11ologf;:1. p:\g 21 !;- ~-:···'.'.f.:·~-·:<:;-· _;: ~>--<~.: · 
"Rahncr. Knrl. Semido Teotógko de In Mtiene'. Espáfli t940, pág. t23 . 



La muerte desde el punto· de. vista teológico "es el fin de la relación personal 

vivificante con Dios._ se ccÍn_sidera como la destrucción de la existencia humana". 13 

. . .. ·. . . . 

· En el Antig~o T~stamerito el hombre veia a la muerte no sólo desde el punto de 

vista corporal sino q~e sig~ifl~aba el fin de la relación personal con Dios, decia que la 

· muerte era el desf11oronaníiento de la existencia humana y la separación radical de Dios, 

hasta llegaban a creer que eran un castigo eterno. Asi es como la muerte llegó a 

considerarse como cast.igo_ para" el pecado original lo cual se encontraba ligado con la 

consecución del ciclo vital del ser humano. 

Santo Tomás dice_ al .respecto que "es una enfermedad por cualquier defecto 

corporal"." En el Génesis eii"~()~lramos que el hombre pierde su fuerza vital en el último 
•''e-.' " • . 

suspiro, la cual se eleva: en forfl!a 'cie vapor; de ahí' la concepción de que la muerte es 

considerada comohi ¡ic!rdididelali~~to.'~n laEclésia;Íés, eii su Capitulo, Versicuio 5° y 

6°, al referirse-~ l{~~~i"t~·di~~}~:~; l~;·vlv?~ ~~b~~-~~~·h~~ dé ~~rir, 111ás el muerto nada 

sabe. y . ya. no espera :;;~~~:Upensa, habiéndose .perJido" ·.ya su' memoria '.el. "'.uerto está 

olvid~do no sÓlo c1;1orviv;s,' ;¡ii~ ta~bién. de oi~s. ~~ ciJanto que si~~do ;u; ~uert~ 
inmutable·~~né;~si;a ·~~:~~ 1~~-culdad~s d~ {; Piovlden~ia(Salnmss, 6º, 11 ), ámo~. odio, 

envidia; p~ra éiio~ ~~ ·;~,i~ ~; ;c~bÓ, ~º toman ;a pa~~ aÍgu~~ de i~ que s~cede ~n et Sol' 

entre los niuerti>s ~~U~va u~a ~ida obscura e inerte, la aétividad-'provéchosaes propia 

solament~d¿ esta ~lda".'•" 

~ª mUerte esun ~al 'que i~dos seg~inios, es la suerte de tod~s y tenemos que 

afrontarla porque indep~~dient;m~n!C de qu~ ;.;~ una lib~r~ción. deÍ ;lma o un castigo, la 

realidad es que con lá 'ínuene Ílega el fln de I~ éxisten_ciahll!11ana, a ló cúal no podemos ni 

rebelarnos ni resistirr\o~ porq~e de una () de otra lllanera llega .. 

"Diccionnrio Enciclopédico. Herde; Espalli t99J. págs, t949, 1950.· · 
14 La Sama BibJia. Antiguo y Nue\'O Testamcmo. Her~cr BarceJona, Espa1la J 993. pág. 725 
'"Modrego de. Gregorio. San1a Biblia, Esp:ulit~86 .pág. 802 
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Mors Omnia Solvit'°' es una verdad universal a la cual no se le debate;. cienos 

religiosos han llegad? a' considerar a la muen e no comci el fin si~Ó como el. comienzo. de 

o;ra vida (disti~ta p~ro á~áloga a la' té~renal}. . . . . 

Hablár de lan1u~ric ~~ éite_c~nipÓ s~ri~· r~~ermateria,I para no acabár, pero la 

finalidad de esta Íesi~ 'nil' es él ámbito religioso sino el jurídico, por ici que continuaremos 
• e, -l '. · •. :. ·;,~:·.". ·.~ ·.: .• :.·::.·.>_,;· ;"~ ·.:·~,',, ... • , 

con otras .acepdon'~~:·~<>. :·_ ·"' .·:~;. ~~/:·: 

. "'~ l : 

LaMediciná'ii~~é ~omci fin~IÍdad dar un diagnostico, curaclon y prevención de )as. 

diversas.enf~ni~d~de~?pe;~-en }uarito 'e;;rr¡¡ ~¡campo d~ l~-;;,~~-~e~ d~sc~bre · qúe existen 

diversas ~ausas. qu~' la 'provo~an y QU~ a pesar de que se sabe .. qu_e .es. un S!JCeso inevi_tablc 

ha pro~urado btorliiir t~do~·1dS"foediospÓsill1~SJ)~fa r~t'ardad~;._l;:;s médi~os ~~nsideran 
que la muen~; ~~ ;~q~~Íiá~~aÍiol~~ión .'.d~fi~i!Ívá -~e las funcione/~it~les. qu~ presenta . el 

::::i:~if Iét;it~;~%¿tt!f~i~~;"~;i~3:i 
vitale~ (ele 'los grandc{ápararos y sistemas. ~orno {~ón ~el respÍrato~io: ¡,¡iC:üÍa~Ório y 

·. <;" . . ."::_'' ..•• , _· ' ... ·• ~·:~_'-' •' •. ;~;:: 

cerebral}. ._ > -\ : · \F.: . ->o':: .:i- ~- < • 
Duránte 'siglo~ 'ha.sido'~losmédicos a l~s-qu~ Íes _~ompete"la'co~pr;~fi'Ó~ de la 

muene y por 1Ó.iarit~son los únicos-ca~~citidó~· por ot;;;~ai)ff,;~~/~1 ~~~¡fi~~do~e 
muene, _gr~n respon~abilidad. rcca~_ sobre estos 'prof~si~~i~tas; p;¡~~G~ ~i~á de' Ías 

personas se éncllentra en sus mano~; dado, que ia múei;te no'es Í~i?solo,uh~omtim?· sino 

que es un pr~c~so ~n el ¿ual elm~dico esia e~ p~sibilidad J~.;~i~~~~/~¡' p~~le~t·~ tÓdos los 

medios necesario~ par~ ~onserv~r su vida, e~t~ ~s ~Í ~a;b ~~I ;u~~ drl~~ .'i;~dios mecánicos 

para continuar ccin la'. vida del . sujetÓ. Pero e~ 'éste.-~-~~~-· qüié~ -~~-·el·. Índicado para 

determinar si. sede sea vida á~iflcial o ~o. pu~s c~n~Íd~~a~1os que esta decisión le 

101 La muerte fo dísuch·c lodo. 
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'~~'"" •I """"" ~ .'." ~ dofoÓo o I~• ,.ri~l5 yo "'" •l •I médfoo lo d~ldo 
podria caer'.n una ~ituª,~~ónde euta~asia - mre por piedad-.. i; _ L>.· ·. , .. 

Nuestra Jeg1slac1on nos habla de Ja llamada "muene cerebral ... que hace alus1on·a la 

pérdida de I~· ~idll, ~~Ía ;~fer~nda ~s mod~~k .··· poi~~e durante .'lllúc~isimils a'fi~s hasta 
'. ,·::; .>,· .. ··:···· ::_ .... : .• :.: . ···. •· .... · 1 ·' : ,", '. .. -.• ··:·.·:.::<-,;.'.::'. ... 

19,76 ~uand~i nace el Código Sanitario que iodifica el conocimiento de. acepfar: que la. 

perdida d~. li:~i~{~~i~l>~ ~~s~d~ ~~' !~ .ª~sen,~i[ de _Jati~~s :cirdi;~º~ 1?iq~e nos da ~~mo _ • 

resultado deno seguir con.Jaidea de que en cuanto deja d:e latir el. corazón el individuo 

::1~:~~~t1~!~t[~~~~±:,j~t::f~i·i;;,;;_ 
es mantenido. con .c1rculac1on extra~?rporea y no porque su corazon ya no Jat1eras1gmflca , 

que el sujeto ·haya m~~~~;:~~almente:C 
-' - .. - .~ ,;.-~.;, -_ 
:--- ''¡?., ·.,." 

En la. Ley tjeri~r~l~d~ Salud~()s encont amos con el anlcul~ 317; ~¡ cu~J ~6s hace 

mención d~ 16~ s~~n¿'~·4ji mÚ-~~e~3u~ s,Cde~h~§!11ar~n. ~uent~ -~ar~ .. la ~ertiflcación. de 

Ja perdida de Ja yida quéa fa letra dice: ''..: signos de inuene: · · · -.. · . · .. · 
·(/; 

' -·. :::-._' .. :_~_:::_ ..... ;'/. :·.:::<·,·<-~- > 
l.- La auseneia conipJeÍa y permanente e conciencia.' .. '·- '. -
2.- La ~usé-~cia-perÓÍ~neríte dé Ja ;espira ión espontánea. 

3.- La falt~ á~ pe'i¿~~ció.i'y re~puesta a 1 s estimulas ~xternos. 
4.- Lit au~e~ci~- d~ iéflejos de los pares c aneales y de Jos reflejos medulares. 

' ' ' ... : -

s.- L~atonia ú Jos liiúsculos. · 

6.- El ¡~;,,tino cl~ Já ~egulación fisiológic de la temper~tura corporal. 

7 .- El pa~o cardi~ci> ~ irreversible ... '' 

Por lo tjue toca al Código Civil sólo hac • mención de las actas de defunción, y de 

Jos efectos que traé'corÍsigo Ja muen e en Ías obli ·~éione;, cci~tr~tos; en ~J Código Penal se 

refiere al ,homicidio, suiddio. ¿n lo anterior c nsu1táni6s q~-e en nuestra J_egislación no 

existe un concepto de muene. 
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Agonía, en un sentido psié:otisiológico es el tiempo en el que el cerebro sobrevive a 

la muen e total, en "éste caso. si"se usan medios aniticiales para mantenerlo con vida, seria 

la única manera e0n.qü~ el. oe'i~c.ho.· protege y respeta la existencia humana, al igual que en . ,. ,,,--, .. ·-· 

el caso del . ºé~1n·~ .profundo'';';¡~ 'una descerebración total se puede sustentar 

aniticialmerit~ ~I súj~to, d'ande' ¿ec~nsidera que ante la muen e mental el sujeto desaparece 

social y p~icoiógÍ~·~ni~~t~;·~,p¡rci.~ste ~ubsiste como persona. He aquí la necesidad de 

f?rmutai el ,,;6~eriló ~;_ª~!~ ~H f.}~r la llluerie. 

Los ~~diL: .. ~s;~n:It11~Eli.·ética y juridicamente a restaurar )a ~~lud de una 

persona, aú~ ~n los útd~~s ~·;ad~{ ~e;~ . esi6' debe' realiza;se re~;ori~~ht~~~~te .· cu~ndo' 
estamos ante!¿ pres~~ci~ c1l~~ caso de'fr~nsplanlede órgan~s. y~ qu~.·~o~~ian 'm~ntener 
con vida:á uria pé~i~~~-~·ÓJ'o ~~ra utiliza~Íri;con~;t~-~n.'~;i-;/;,;;~;:' .\'._~ . -~· '• .· · 

::~~S~~~~~f J~it~~~~t~~.~~~i~bE::: 
' 1, ..••. •·:·~-' '. • - ' .·\:. ', 

·.·/,,::'; , .. ·· ···.- .,._'.·;;-- ~-r·:·- :::·.:-:·. ,.--:-. ·:;:;:: 

La única ma~ernde det~rminarel momentode_larnuene, es una vez que ap~recen 

~:s h~~l::::~:i:~:~i~:füJt¡:~~si[;:~g~:ite~1~~:~!e/J.des~i;~,;~sÍc;ó11. del ._cadáver 

Cuanda'la ~ey ien2~F~~~¡1Ji~os;h~@J'~e lo~sig~os par~ I~ cenificación de la 
:.·: '.·:-:·.,_ .·._:~,.-._-.·~:·:·;_: ':~,'::.;;~'<:·i.:f,'L·.'/~:··:;:::~,~::::.c;:.7>\'::.:.1./ .. ..-.\.':" >·~,.:,'.; .... : .. · ··: . . 

muene, entendemos de '!l~nera impUcuaqu.e est?s deben ser continuos cieno tiempo y 

para ello la presenl'~!1e~.~en~,~~~~iu~Fb~~~ra~i~u~[.'2;:·E~~~td~i~~és de ~corrida la 

muen e para poder inhumar. el cadáver Y. así _evitar inhumadone~ prematuras.· .~. 
; .. ,: .. >' · ·r '"1 ·· ···· · · · - t;"':, , . 

... A:' 0 ! •'",~ '<~• :::· 
·Reiteramos que si ~uesira Íegisl.ación cCl

0

ntará eón un cClnc'epto de mu~ne. seria mas 

fácil para ~I ~édico
0

y ~!Íuri~ta d~termÍiiar é~aridCl'~na p~rs~n~ ha ~ueno y no estar mas 

ante los dilemas men~ionados. 



ACEPCIÓN JURÍDICA 

Encuadrando a la muerte en ~l. Der~cho natur~I , con, relevancia jurídica 

consideramos que ésta -la muerte- generá consecue~cias para el, Derecho Privado y 

Público; jurídicamente la muerte es la manera de extinguir la personalidad de un sujeto, 

entendiéndose por personalidad 'la ap1i111cl de ser li/11/ar de derechos y obligacio11es'. 

El ciclo de la vida inicia con el nacimiento el cual es regulado por el Derecho, 

termina con la muerte y ante la situación de que el Derecho protege a la vida, éste regula 

sobre la muerte, V.gr., consecuencias jurídicas de la muerte, se abren sucesiones, las 

relaciones y derechos personales quedan extintas, la muerte puede ser consecuencia de un 

delito ... 

El Doctor Hilarlo Veiga de Carvalho define a la muerte como "la desintegración 

irreversfüle de la personalidad en sus aspectos morfo-fisico-psicológicas, de tal manera 

que .. cesa la'_unidad biopsicológica como un todo fundamental y orgánico, definidor de 

aquella'person~lidad que se extinguió". 16 En este concepto entendemos a la muerte como 

la pérdida de la condición humana, pero cabe destacar que cuando un sujeto tiene muerte 

1:nentál ya nii e~¡;;t~ ·~;ci~I'; ~sicologicamente, entendiéndose que sólo subsiste como 

persona,-.:·.. ·:·""''·'' ,, .... -.':-. 

Con,íi.~u~nd,f iiin I~ l~gislació_n nos, encontramos de que en España existe una 

definición:· legál ":.de',. niuené y'; dice "Se . considera fallecida a una persona previa 

compr~bación 'de Ía ¡;¡~~rt~ cerebral 'l>ásada'~n'iíí c~nstan'cia"y concu~rencia al menos de 
•·•. ,,'. .- , ___ ··-·-··.:~--- '_··:};-_-.;~ :· __ 1 __ ,_·':'·.:..-_,·-<"·:.,:_,.,,,~-~: :·~:='.".:' :·-·'.-· ··:;-·-': :-:."·;_ .- .,, : - .-- -_,.- ' 

30 minutos y persistencia de 6 horás'después del comienzo d~I coma y /o de los siguientes 

signos: !."~-- · .. 

- a~senciá de actividad ééfeb~~í. ' ' ). 

~· ausenciade re~piraci6n' ~ipollíane~.); ·.( .-, , • 

~ aú~encia de reflejos cefálicos~~ri ÍtÍpo;~nfa musc~lar. 
' ·- . "·'"' .. • . ··' ,.-- '•' " 

' .. ' _.··,:>. ·.:·.'.' ··:.:'. -; - . 

1"Cil. por Quiroz Cuarón; Alfonso. ~~dicina Fo;cnsc . .I• edición, editorial Pornia, México 1984. pag. 537 
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• electroencefalograma_ plano sin actividad bioeléctrica cerebral. 

Esta definición ,toi'tiá como 'pá~á~ei~~ 'de la muerte, el cerebro y aún así se puede 

vivir de manera 'ártifi~ial :: por'¡ii" qu}oetermina:Uos que también es un. concepto escaso; 

~7,;it~7.1~i1~t~ft~:Í~~~~~~~~~:;: ::.; 
. ·<: _:~-::·:, : :,- .. ~:·:.' - ·.- .<··:· \:-:!,;... ',._' ;· ~'.-· .<:,.: 

La ·_M~~id;~ .~,~~;D~f, it::~~~Ji~l.o·~: •• ~~~ci~¡~ie~;~s·-*~~i~~~--.á~-~ .• -t,i~~e; como· 
finalidad auxiliara· las autoridades judiciales·~ resotver problemas ~é:tipo penal, civil y . 

:"":.~:::::~~&~~~~~~~;'~,~~!!~~~~~~,"··,. 

::,:rC~!J~t·~!~~Ste•·.·1~J¡u: .• r:,:~d•;cio-.;~.:.•1•.?. 001;:.·,:·s,mi.;0~·1•,¡e~m·:P:º·:.;E~:n~. concepto que,l'ome en "~~~nt~:;,m~rc~' 01é~ico i . . . . '. . . 
consecuencia, con el: presente' trabiÍjo preténdemós recopilar y· unificar criterios. con 

respecto a l~ muerte para que en IJn ri10me~to dado dé la pauta á ere.ir dicno c~ncepto. 
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CAPÍTULO 11 

PROCESO DE LA 

MUERTE~ 
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A.- DIAGNOSTICO DE MUERTE. 

La Tanatologia es parte de la Medicina Legal que se ocupa de cuestiones de Ja 

muerte y del cadáver. La muerte plantea un problema de indole médico y legal en donde la : 

Tanatologia contribuye. a Ja solución de dichos problemas, desde el punto . de vista 

tanatológico la Ínueite. es concebida como proceso y no como suceso, la muerte deja de 

ser un estado éi un insta~te para abarcar una serie de etapas que se van present.~n«i.~ . ~J 
ocurrir ésia: 

-,, . 
.'' 

"La Ta~atoléigia ~Óntempla varios temas de estudio Jos cuales h_áii sido '(fÍ~idid~s 
..... _.· ~--

Agonologia.~ se en'carg~ de'.estudiar Jo~ fe-nómencis 
,_. .. ,. ,,,_::·.-.;'.'.;:;·\' .. ''·.">·:i ., 

'· ···1:' c.;~,_-. ·, ·. ;', ';' ~\: • -. 

Etiología:- es I~ ~ausá' de Ja':muerie;~ésp~~iá~~a ;' naturál \ pat~jógica, criminal, 
o··; ' ··,--•-;:-;·, .. --·.··.·"··,i: -,,r f•> •' •---< :, ·.-- •'i ' 

accidental, dolosa ó culp~sa, ;Úicida ¡; auiÓprovÓcád~ .. : '-· 
->;"~: ',.... ~-;. .- '·' -:{:·.:,~:. 

'·\· 
Tanatosemiolo~la:: estudi;J~s . .f~nÓ~~~os -~ad~~érié~~. -p~trefacción y destrucción 
del cadáver.~; ' :<·'·· "'.::; ;· : -y '> , '-· -·-- • 

; >·: ,; ·~> ·--··. ·/··· 

muerte.:· 

Identificación.-' c~~}urii~ :d~'. pro~~di;¡ji~nt~s ¡ía'i'a-Ídentifl~ár'.a Ún sujeto vivo o 

muerto ó bien ideiliificBr~;~SióS ·c~~,~-J~-íic6·~~> /\:~.~· · ~-~-~ · ,,. 

Necropsia.- es el e~airi~~ ~· ape:iurá d~J i:~Úver '1ma investigar y certificar las 

causa~ de J~ mue~e d~ ~~ suj:to. 
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Embalsamologla.- preparación y conservación de un cadáver. 

Inhumación.- es el enterramiento de un cadáver de acuerdo a normas legales. 

Exhumación.- es. el acto de extraer el cadáver del lugar. en donde esta 

inhumado'.' 1 ~. -

" ~:>;,:_·;:,;' :;..· --

Por lo que ,;e~;e~ta a ~~t~; ~'las~ff~aci~n : ~~sdt;os nos : ocuparemos de la 

Tanatosemiologla;' 1á T~~~¡¿¡;¡¿;¡-¡{i¡~:':éi c~ó~~tanlitodi;~~ósii¿ri:"Y:el ~~sÚ~o d~l'cadaver . 
. . -- .. - ,_ .. · ; .o,¡~:· .y~·:,:. ¡J·-·:. 1.-~ ;-.~~';: _.., •. ,-;.1:- j:¡. ·. ,:~-~:::'"'·_\:~~-, :- '_f,:'·. . :-~::_,;_ .. :::>· ~."·:>: ·«-.::'';:; · .'. '. 

. . · ·._.. .. .. _, -~ ~~::,·_~:_:_:\º: :. ,, ., .. ~r~~-~::i-~\ _·'.·-· ~~~~-~¡'- -::;:?--/.'. ~ :~ ~~ '·:_.--.·::·;/~~: ...... '.;.:·~~-:;~·:;.L .. ,.... _. _. .. 
"La m.uerteno esun paro total e i~stantáneo sino unfenómeno lento yprogresivo, 

:::::::t,~~:@~,~~~1~~~,;~;i~r,~~f7~·~·i•'";:·"~ 

:::~jf ¡l~fü~~;~~~:.~~;~:~~f~~~::J !:i:;::~ 
con; ar don ~I dia~~ó~ii~~. ~; :cu~l:~éi~r~ln~ ei ~o~~nto ~n ~Í que' ya no hay .posibiHd~d de 

continuar con lá vi.da del 'suj7t~;'~~r~~llo el 01édico debe ten~r áínplio concici~iento sobre 

este tema. 

~ - ' . . . . : . . . ' . ' - . . ' . 
El médico otbrga al p~cient~· un amparo ~ su vida, q~e con-si~te en postergar la 

muerte o h~cerla manos doloros~. 'La Medkina Legal impulsa aÍiné~ico a atende~'en un 

acto de huma.nidad un fenómeno constante d7i vivi~ humano: la' mue~e· .:'el_ diagnóstico es 

necesario para su certificación, porque todas aquellas pe~~on~s.~~-~e~ifip~dassededuce 
que estan vivas. asi es de que se debe certificar la muert~ odeélar~!' é~ta. :~' ' , i 

Algunos autores determinan que el diagnósiico' de ia n1~e~~ ~~ ;¿~li~a ~ri base. a Í~s 
signos de muerte, los cuales generalmente pertenecen ~;do~·cate~~riai;[:siinos ri~g~tivos y 

1 ~ Acha\'al. Alfredo ... MmuÍal de f..kdicina Lcg~r~ 3ª cdiciÓ~.; ~~-~lios' Áir~~ ~~i-iórl~~ A~1a'~~·p~~;~-i 
1980.págs.207,208. . . '. .,, _,,, :"··".<> •:; .. :. 
"Simonin. Cnmille. Medicina Legal .Jndicial. 2' edición, Barcelona .Edilorial 'Jims .. 1986. 'pág .. 731 
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positivos de Ja muene, Jos cuales reciben diversos nombres ( de va.lar relativo. absoluto, 

mediatos, inmediatos ... ) El médico para realizar el diagnóstico hace ·un examen clinico 
, . ' ' ' 

para comprobar la muene y to.ma en cuenta Jos siguientes signos: 

"Signos que dependen del siste~a motor: 

fl111101•ilidad,jlacide:,~1'1ad~ /:'e¡iefoi. 

Signos que dependen del sl;terna~ensorial: 
Falta de r~Gccidíj :a.'.~tJ,·ii;,~,:;j;~~:: 'sli;~~~ri~/eS; ·se11si1ivo.S. i11co11scie11cia falta de 

manifestaciÍJÚ-~.· ..J1Ú~J~~!~:;;.:·· f~~f,;¡:;,'.j;,!ll~~iai~¡;r~,;~a i~meléctrico, ausencia de 

di:ifi11ició11 poie1ic1al.'6 < •· 
- • • > • 

• .' -. -~ •t 

Signos qÚ~ d~peryden d~l., sisieÍna ~e~i<iso circtdatorio: 

Ausencia' de : latidos, cardÍaco.Í-, •>de !pulsÓ, .•de presión 
'. . - -. " . ~ .,. . - ,. . .. '.· - - - . _., - -

1~eg<itivO; ~adj~s~·,,;Pfa lliii:01ifá, '~l~c_{fOCafd;OgrOmO. -'~ 
~ ::·-,·.:. -~~.".<: , . ., ;._/_' ·~'.'' -- ,·:::-s--· =;:~---~~. > 

ªt:~C,:ia/, osci/ometría 

Signos que d~~·~riéf~n ciiii .ªJ~rato ~ircuJ~¡~~i~: · 
Ausencia .•. de.: m~vi111ien10s ·· ~es¡;;fC,1orióS,< ef pi ración, \paÚde;:«.e11fri;11;ie1110, 
fi1n1Íi,~;Ó;;~t/~:·-;~/i, ~j;:,//t~;.;,~'.~~.:.'~.· .· . .. :( .. ·\:;,/· ··;:. :\~~~ ," ·" . . >_;; ... ,, .. , · 

-~.. . ,, .'.¡;:. ;:, ..... ~.::~·:; -.~:<···· .. :·, ... , !',,'.'.·.· ...... , 

""~;:·:;:;;;7~~~t0~;1~:B~i~fat~,:t:~::00.::: 
diagnóstico, como la. pruebade~Ícard "cc1:m;istente''en Ja" aplicación de. tlúo,re~~eina en Ja 

sangre), o bi~n • !~'prueba de réa~ción co,~juntÍVal (Ja'aplicación de unagotá ~~ ete~ en el 

fondo del saco conjuntivál ), ~ la prÜeb~ r-.Í~gnus (el amarre de un deci~ en su e~iremidad 
proximal ). Claro que '.;1 di~gnÓsti~o n6 d~lÍe básars~ en uná sola .¡,íu·~ba: de ahi Ja 

i;,,ponancia de Jos feriómen~s c~daveri~o~. 

1• Cfr. Le\'il. León, "Med.icina Legal". Argentina Editorial Orbit 1969. págs. 67, 68. 
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"El diagnóstico debe basarse en dos aspectos:. 

a) Signos cadavéricós inmediatos; son aquellos que suspenden las funciones 

vitales que caracterizan la vida. 

b) Signos cadavérico mediatos, son aquellas modificaciones fisicas, químicas y 

microbianas que se presentan en el cadáver. Los que se ve~án en el apartado siguiente"20
. 

B) SIGNOS CADAVÉRICOS. 

, Son todas aquellas modificaciones que se van a presentar en el cadáver una vez 

ocurrida la muerte, Jos fenómenos cadavéricos juegan un papel importante (médico -

legal) porque con estos se determinará la causa de la muerte, se dará el diagnóstico de la 

misma, además de la cronología de ésta. 

Fenómenos 

Cadá~éricos: 
[

a. Sig11···º·s·.·l.·1 .. 1·1··.' ... ·.' .• e· d1.·a1o·s, 
. (de val~rrelat,ivo) 

b.· Signos Mediatos · 

'(de válor absoluto). 

•. .- . . .. ::· ·-,.:~.. ., ·- ; ' 

SIGNOS .INMEDIA~Ós 9 ~k:vtoiRELATIVO.· 
.;·~· 

·.·:. 

Los feri~menos cadav~;i~~~Iriá~~iiitosso~ 'ios que se presentan· en las primeras 

horas de ocurrida .la muért~, sil~ corisid~rad6s d~ ~~I~~ relaÍivo .Y depende~ de Ja supresión 

de 1os renómenó¿ vi;a1~5'.'Es ri~m~~io.~1én~iollar~u~an1e 1a aparic1ó~ de estos signos no 

"crr:Lcón, Lcl'ILolÍ. ci1.'p:ig. 65 .. 
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es certero ·que estemos ante la presencia de una muerte re_al, ya que en su lugar podria 

estar una muerte aparente, (sincope respiratorio, coma profundo, cat~h:psia) .. 
·. - .·. .' .' 

Dentro de este grupo de fenómenos cadavérico inmedi.atos encontramos : 

1. Abolición funcional del sistema respiratorio. 

2. Abolición funcion~i dél si~~ema ~e;.yioso. 
3. Abolición funci~~aÍ d~I sistema circulatorio. 

J. Aholició11.f1111cio11~idl!J .~iI~~í;1arespiratorlo: 
,_:., ~···~· ·.:i.~·;: :/';>.~-. J'': ~;~~ 

"Es la· ausen~i~'d~ ~o~lmie~t~s ~espfratorios la cual se puede comprobar de 

diversasmane~as: ~.gr.\olClc~~;do;J~\as~de aguá ,sob~e_el tórax, observando que no 

habrá ~ovi~i;n;o\í~t í'i~uid~' al¡;; h~berr~;pi~~ció'n; acercando un espejo en las aberturas . - ... ,. .. . ,, .. -. --':' 

respirat9rias'él cuai se .. eJ1lpáftaÍá,sihayrespiración. También se podrá comprobar con la 

auscultaciÓn ; ~On ;;;~~lto~~~ .. ;¡ '.~ -• : ., e,:' • •·· .. 
·_:.::~·._:;:~~-= ¡ ·- -·· .. i:>:~~->:·~ .-:;·,•-

2. AbÓ/iéiÓ;ifi;;1c10/ia1 delsí.<ie11ia circulato;Ío: 
'·' ' . . .. .,. -·~ ··- ·, 

"Es cuand.o s~ pre~~~t~i~~a 'ause11~ia' de latidos. del corllZón, y se comprueba de_ la 

siguient~ manera: ;_ ~uánclo h~y aus~~cia de
0

Íonos cardiac~s. d~ puÍs~. de pr~sión arterial. 

con una oséilometria ~eg~iiva/r~dioscopi~ n~gativa, el~cirocardiográma o en su defecto 

con un moniioreo 111~dlc~·~·:.»y L? · · 
i'. '.: /" 

3. Aholii:ió11fitiÍ~io11ai\1ei si.•1.!1mi'11en;foso: 
·<. '--~ 

- -. _ ... ~ '. .~e~---

"Es la ausencia de respuesta a esiimulos externos ( La pérdida de las funciones 
:i_<· ,, ',' .' '. « ... ' ,· ,.~ '.-

intelectuales, afectivas, instiniivas; sensitivas:y de motilidad), esto lo podemos comprobar 

"Cfr. Quiroz Cuarón. AlfÓnso. ob. cit. pág. 491 
"1dcn1. 
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con un electroencefalograma, ya que exi.ste ausencia de potencial y se deberá confirmar un 

trazo isoeléctrico'~2~. · . 

Con estos signos ·sólo pode~os: tener ·la presunción de la muerte y para 

corrobora'rta se deberá~ ~eiilÍzar otr~spruebas. (cardiopuntura, flebotomía, arteriotomia )' 

otras que no se e~p·li~~~án p;;r no se/rnatéri;de la p~esente tesis). 

L~niuert~ap~;é~te es ~~-e~tadód~I ~rgani~mo en ~·onde las.funciones vitales se 

reducen al mini~;;. ¡ió?uíl mflti\io los' médi~cÍsd~beiá~ 'l"~~li;~r alsü~~~ p~~b~~ sencillas -

~~f ~ia~~~~~~~r !~~~;~,~~~~12: 
; ·~'·' i'· .. -:.. ~ ;,:,' _,-'" i'.) ·-~-~ -~~'-; ·.<,·-!,. 

'''.;:-,::· 
,•,, ~, .. :\/'::' 

SIGNOS cAoA vÉÍlícc>s J\1E'oiATos o DE VALOR ABSOLUTO. 
-'.:_'-. ' .: - ' -.·' • '. 1 :~·:, 

Lós fenóm~nos cadávéricos' ined~at~s'''so~ aq~~llo~: q~e sé presenta~ cuando 

estamos ante una muerte 'real: :\ 

:J ldcnt. 

Fenómenos 

Cadavéricos 

Mediatos 

... · . .-. . 

·'[·Enfriamiento'. . (Algar Mortis) , 

. Rigid~z cadavérica. ' ( Rigor Monis ) 

·. Uvideces cad.avéricas e Hipostasias viscerales. 

Putrefacción. · 
' ' 
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E11Jria111i111110: 

Este se presenta cuando hay supresión de las funciones vitales, es un fenómeno 

espontaneo de índolé' fisica que es constante, donde la temperatura del ¿uer?o 'desciende 

en forma progresiva, hasta llegar~e a equilibrar con la temperatura del medio ambiente y 

posteriormente hacerse. inferior a ésta. Esta baja de temperatura se ve influenciada por 

diversos factores que la pueden acelerar o retardar según sea el caso; entre estos factores 

encontramos ~l l~gar,hi causa por la que falleció, la condición fisica del sujeto antes de 

morir, la edad·. 

Se .~r~é· que el .proceso de enfriamiento se presenta mas rápidamente en la gente 

delgada, .en lo(niñosy' los ancianos, éste proceso se lleva un tiempo aproximado de 12 a 

24 harás . - au~q~~ ·- en los recién nacidos es de aproximadamente 6 horas. Esto en climas 

co~o el n'ue;l;o, ;~ qu'e en climas fríos en mas rápida y en climas calurosos se retarda, 

La evolución .d.el é~frianiiento comienza por todas las extremidades, cara, m~nos y 
' , . ' . . --- ' .. ·.. . ·~~- . . . . 

pies, continíi~nd.ocori'elr,esto'del'cuerpo(vade.laperiferia al éentro );:po~ lo que 

respecta a la~ vÍ~~~~ás i;t~~éo~;é~~nal~~~~s horas mas ~u ~einp~ra;úra.;) .... :'.·: .•• .·. 

casper, di~e .. ~¡ ~~fria~;iení~ ~1 ·1~ctci. c;r; éomp1~to ·~nír~ 1a i ó º ;·2 llo~as después 
- • • •• -'/ .'.~~ ·, --,., \: .. ".•' ':'.:>."'.<;:·;:,~ ;·,\~-.':.·-_!" "--' ... ::;:'.:<··,:;-;~~"-.'.· ;i¡'.;,-,;·.-,:.'_~··,: -~f.~jr· ;-::-···:·; '",,:", '• :, ,• J 

de ocurridá'l.a muerte",el·enfriiímiento.11). p.odeml)s c.onsiderarcom~ el.parametro para 

::;::~~:rd:1;ªtif,::~e:c:J~!óJJ:~c1~;,J:~Jé;:~~é::t~·>~:;f ;¡[ª::z~e::;::1·~:: 
c~díiver des~ierÍd~ lenta~ente '( Ú2 •'giad~ por •. llora), l~s siguie~tes . 8 ho;~s · s~n .mas 

rápida~ (3/4.ile ~i~ddp~r ~Ó:ra'.~! cÓ~ie~~~. p~sterÍonné~t~·~~l~e ~.baja(~ 11i grado por 

liofa) hasta niveÍárs~ºc~n lá '. ti:;;,¡;~~aturn-del ~edio. ambiente: CÍaro' q~~ ~st~-~volución· e 
~ • ' ' ' • '~ • • • ,., V ' • ' • • • ' ' • • .- ' • ~" ' - • : ' ' .> 

como ya;1o'ménéionaniOs- depe~dede.los diversos factcirés qúe.vana'.infl~ir.sobre el .. 

cadáver. v.8~ . ..\~~1~iñ~ elfenó~eno del enfriamiento, el éic10 de <l~6ilidad cÍe1 pa~i~nte, 
una enferm~dacl gra\•e: I~ agonia prolongada, la intemperie entre otrCls, y retard~n el 

enfriamiento la buena salud, el calor ambiental, la complexión robusta .. Esto se explica a 

23 



que el ser humano propiamente hablando de organismo es considerado homeotérmico1
•
1 y 

que al ocurrir la muen e se v~elve poiquiloÍérmico. ·~· 1 

Para. tomar la ;t~mperatu~a de ~n ·c~dá:er: es necesario .tener un termómetro 

especi~I de Oa 50 ~ e.el ~Ualse ·~a~ intr~dúclrpor el rect~ a 0 u~Ós.1Ó centimetro~ d~ 

~;t~~~;f~t~~~l~~~l11~~t+,~i~ 
no se tiene aún la temperatura, ésta se le~ic>llliiri' erÍ el liigado,' ll'f;,¡vés déun~' pequeña 

~:~::~nnz:~a~0:nd:l ':tl~::~:r~e :l:t:~iii!~n.e~~:;tJ;·J1~f ~~r:J~e~~!:';i:/i: ::n:~::o~ 
las visceras conservan en un poc~· n1ás ~e tie~po ~u i~;;,p~~~;uii.J .··•· .· .. :: • 

Devergié, dice que la rigidez muscular es "el estado de dureza; reiracción y Íiestira . 

que sobreviene a los' ~iúic~lo~ después de lamuene"24, es el fenóni~~o más característico 

de la m~erte .. P
0

rimÚo ~e presenÍa una flacidez, posteriormente u~'. en'dure~in;lento 
musculary finaUiá co~ ~·na fl~cidez secundaria, la cual le da pa~d·a la putr'~faéción:-' 

La Rigidez Cadavérica· abarca todos los músculos, estriado~)i lisos,.ést~·'sigue un 
,, ' '' - . . . .. ~~- ,_ ,. '.' ' ,. •" .. •, . ' 

parámetro descendente: primero se presenta en los mÚsculos'de la.'maitdib~Ja inf~rior. 
. • . .• . ,· . • ,_" - - - .. _-_ - - - •. - ' . - - .. - -- • .. _ - .: . . . - .• ..... l ' - :· -~ • - - '. _,_,. . ... ~ -. -

después en la nuca, los niúsculos de ,la cara~. extr~in\dadeS''.i~re~io~s. mano~, brazos y 

antebrazos> y .tilialm~~te lbs del tronco.' Es\e f~nÓ~~~i:A~··;P;~s~~i~ en;;;•1a' ter~era · )• 
cuana hora de~~Üés.:d~'ocur~icla ia n~u~~~\el~~~·1~;~%' 1~i d~c~.·IÍoras'y tiende··a 

~ > :··,.'..:·:'·· .. '~·,:' 

,~, Homco.lérnliC~: qt~~ ·se c~nsc~:a a, ~im 1cm~fn111~ ~~~~-; c~~i~~:~¡-~-~;{~~·1c'1¡~~-~1iíl~o óívcl q~c es el 
óptimo parn sús funciones. . · · ._ .: . . ,.~.-- .. :. ~ ' _, .; · . ·. , · ·. :. . : 
, .. , Poiquilotérmico: es donde Ja tcmpcrmurn dCpcndc cstriétamcntc dcf medió ambiente. 
::J H. Roffo, Oswaldo: !\:fuertes Violentas. UNA!\I. Buenos Aires 1993, pág. 2S ' · 



desaparecer de igual ,manera' en que se presento aproximadamente a las 42 horas de' 

ocurrido el fallecimiento aproximadamente. Su mayor intensidad la obtiene a la duodécima 

hora. 

- - '. . 
En ·ocasiones. encontramos que diversos autores manejan la Rigidez· Cadavérica 

como sinónimo· de Espasl11~ .Cada~érico los cuales están en un error, ya que éste último es 

In rigidez inmed_Íá;~.: :esta;,,os hablando de la persistencia en el cadáver del la posición que 

tenia el sújeto en el ~oment~'.de morir, esto regularmente se presenta en muertes violentas ·- ... . ., . 
o bruscas;· el espasmo cadavérico puede ser parcial, encontrándose en un brazo y mano a 

la vez. Este ~i~no. al' igual· que la rigidez desaparece con la putrefacción, aunque ci 

espasmo se puede terminar al mover de manera rigurosa el músculo que la presenta. 

No debemos confundir la rigidez con el espasmo, la primera es un fenómeno post 

mortem, en muerte. biológica, mientras que el segundo tiene plasticidad Y. trasmite 

emotividad de un fenóméno en vida biológica. 

Livideces CadC/\;erÍcas: · 

Las livideces cadav~ric~s son· un fenómeno que'.se. presenti'cuarido ya no hay 

circulación dé la sang~~- y' s~n· lós cambios dé' coloración que aparecen en la superficie . . ' . ~. '.' :··. - : .. ._. : -.\ ;- •·. . ,- _;; ·' . . 

cutánea. 

- ·~:. ·· ·~:~-~-' 
· La piel del ~adáver adquiere. un tono violácéo en) as supeÍiicies mas. b~jas en 

.. . ' . . '. ',_-. -~·"'- - - - - . , ' . ' '~ - -'•' - -. ·;-" 
relación a la posición .~'e su_ cuérpo, ya que la sangre sigue la )~Y~~ i,a.srav~dad,_ por lo que 

respecta a las'pa~es sobre las 'que repósa el cadáver no p~e~~Ót~n lividiices débido a la 

presión ejer¿lcÍ~ pÓr el mismo peso clel cuerpo. En la~ ¡Íd~eras ma~ifosiaciones de 

lividec~s. la ~~~g;~del¿adáver se mantiene en los vasos sa~guirt~o~ ~ ~o~for~~ ;ra~scurre 
el tiempo se ~a infiltrando. progresivame.nte en l~·s tejidos, adquiri~ridó.' de esta manera 

densidad y persistencia. 
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' 1 . . . ' . 

Estas manchas. aparecen. aproximadament¡ ª.'~.s tr~s horas de ocurridá la m~ene, 
las cuales se presentan paulatmamente . e•n lugares .. · irregulares·, y de •tamaño vana ble, 

:~::~:rr:r:1í~}],~joc~1fü!llli2~1t'&~2[1;2t:;: 
ya que con estas se pu'ede diétam

0

ln"ar si 'el 
0c~dávf ha sido movido' ;¡e la. posición inicial 

con la que ,muriÓ: sl 'eÍ é::ád?~e<~.ª .~i~o n1ovld
0

0 pn;re~t~rá tan.to l~s.-~a'ncha~ d~~la ~osi~ión 
original como las d~ . la . p?,sici~p. se~~n~.~ria; · 1 · ~~te . ~enó~e~o se. le conoce como 

transposición de livideces.·. ' , . : •· 
" ' ~ '\,. ) 1 < : 

__,_ • 1 ... ' ' ~-

' . En c~~nt?. a. l~s ~iP,o~~a~i~~xi~.~.er~I~~· no¡, ~~feri~o~ ~·'.~• ~~u~~l~~iór de s,an~~e 
en las zonas.de:dechve~·de las v1sceras~ al1gual que en las hv1deces;·Ja sangre tamb1en 

sigue la ley d~ la gr~~~dácÍ' /~5 alred~dor dé las' d ce horas dé ocurrida lamúérte cuándo 

alcanzan su~á~i;nÚ~i~~~ldad
0

.:'. • •• • • • '. 

,, •:,·· .. _., 

· P111r~fác~/~11: ·, ' ' 

. Es . una transfcirmaé:iÓn del . cádáver en 'r cual se presentan cambios fisicos, 

químicos y. microb·i¡~os';' ~s ·,ª descomposición er donde intervienen agentes externos 

como el clin;a,·1~'.teniperatura, la'causa'de.la muene y agentes internos como lo es la 

acción micrdbiaiiá' y fa~~~ cadáveric~; origi~ada~~r el mism¡; c~cláver. • • 

····.·> h.·_c· .. c ·•.• il<;ti'.}. 
Este tema lo desarrollaremos ma~ amplia'."e te en otro apanado.c 

. :·.• .··•··.•. . ,;~~·:: : -
, ·. ':':;·~ ' ' 

TANATO.CRONOLOGÍÁ• :·· 

"Es la cronologia de la. muerie.\Jichó en otras palabras con~iste en el tiempo que 

ha transcurrido una. ~ei, presentada la· niúe~e. h mos tomado coino base el siguiente 

esquema: 
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De O a 3 horas 

De 3 a 12 horas 

De 12 a 24 horas. 

De 24 a 48 horas 

[ 

El éadávcr aún esta calienie 

Aún ~o se presen;á la rigi~ez 
No hay H~ide~es'<'. y .·· · .. 

.· ~¡ ,¡ .. ;¡ • :;fr;;;.;;00., 'ro"'"w 
•. '··;.:' .,··:.•.",".;". :. ' 

[

. Rig.i~~z. ~.i:.o~ies~a ( aún incompleta ) 

- Livideces móviles . 

- . Enfrian;ient~ pro~resivo 

• • [:. Cadáver rigido · 

Li~Ídeces fijas 

Después de 48 horas Proceso de putrefacción 

Comienza. ade~apa~ecer la rigidez"." 

.-· . "' 

tanatocr~nodiagnóstico nos.'sirve. p~ra ~iagnosti~ar 'la hora aproximada de la 

muen~. y éste iiene.e~ cueíit~ t~dos lo~f~nón;enos~a,davériéos yá ~endonados. Se debe 

tener en cuenta 'que eÍ cu~d'.~ anted~r ~ari~ enJashÓra's'enrelaciótÍ a los facto.res 

mencionados ~ lo la~~~ del des~rr61í~ d~I ~~~~~nt~' ~apitulo; a .pes;~ d~ q~e todos. los 

fenóme~os ya meriéi~nadcis· ~e pr~scntan en ~ualqÜiér tipo de ~uen~ ~o significa que 

deban hacer!~ al. ~1isoio tie~;po. 

"Cfr. Simonin, Cnmillc .. ob. cii. págs. 7~2. 743 
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C. DESTRUCCIÓN DEL CADÁVER 

En 1740 se considero como único signo irrefutable de Ja muerte, la putrefacción; 

.. cuando ya han transcurrido dos o tres dias de ocurrida la muerte, ya no queda ningún otro 

indicio para determinar el. tielTIPº. qu·e lleva ~e haber muerto, mas que Ja putrefacción y es 

por ello que e~ este' a·pa:rtado atenderemos a' los fenómenos que ésta desarrolla. 

Es necesario indicar que sC>br~ ~ste punto: Casper, graCi~s a sus investigaciones 

pública un trat~d~ de'M~di~iÍ;a 'tgg~I ~~·u162, ~n donde haherefer~~ciá a Ja putrefacción, 

:!:Zii~~r~~~~fr¿~~~~~~?ii~Et::~~:: 
la muerte y cir'cull~i~~~ia~ 'alin ig'norada/ eíi cú~-~to a'. lasségUndas hace referené:ia al aire, 

Ja liumedaci.' el ca1~/y"1~~ ciirer¡~t~~:~ecliii~·e~ qtie p~~d~ ~n~6~tr~~~·e i!Í cadá~er. . 
·:·;.,_-' .· ... '· ·-~·- _,,/.~--'-;.~',~;_,_· .. ',~;~-.. ' ·:::,:;· ..:-.:~; ~{~;.: -:·:··· . . -·:-'\:.~: , . .,, :~z< .;.;.·:.~- . ',!-.~.;. "<;:. . ; - -_,·, 

ContinDa agregando; "que ~I pá~ecer la ecladn~influy~1e~<l~·evolución de la· 

p~trefacción", .·.si~ em~a~gci; e~ '.-;~s- .:redén'-~acldos~ la: -~es¿omp;,~ÍciÓn '. s~ p;esenta . y • 

desarrolla m~s ~ápido,.'oic~ qu~ eÍ. ~exo tampoco inll~y~;- ¡í~'¡:c) q~é ~~iel ~óntrario I~ -
' • - ---· - "_, • ' - ' . - - ..•• - . . . ' .- ~ ..••• ~ ! ' '.- .• -· . •, • . '· ' .• ' 

constitueión del suj;to 'tiéne'gra~ reiévarÍcia ; y iig~egaqu'~ sisondeco•m~l~jid~d r~busta 

::::::i::::;:t;~ittgt~~gi:~~j~:'!~:;t:~t~:~~e±ut~~tt~~iit:it;:p~!~:r:::~··. 
tipa.· de 'muerte oc~rrida(enel ·¿aso'de. agelltcs'exte[no~ ési?s tienen)gra~ ;ili~ortancia 
''pues esi~~ favorecen timplde~ clco~tacto conlos-'c~eq,o5:~;g:ni~ad~s ~o~ eÍ aire 

atmosferÍ~o; el c~al•~ceÍ~~a · éí ;et~Í-d~ la ~utrefa~ción".:~~r lo. q~~ ~~~~~~ta'~-la·humcdad, · 
ésta tiene gran inllÚenciá, ya que sin aguáy sin vapor no habÍia puirefacciÓn~ ~a que los 

liquides propios del cadáver no serian s~ficientes pa~a que é~ia s~ pi~s~nÍe. 

::n Cit. por Hidalgo y Carpi~. Luis.Compendio de. M~dicina Legal.: Tomo l. 3' cdicción. lmprcntan Ignacio 
Esc:1la111c. Mé:,:ico 1877. pág 5~9 · 
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Es bien sabido que cuando ·un· cad.áver· ·es· sepultado en un terreno húmedo, 
arenoso, con poca profdndidad en un cajÓn de in~dera o siri el,.favoreée a ta putrefacción, 

' •• ·, '" .,. '~· )¡, • •; ,' • • • • • • ' ' ' • - .. • ·:" •• -

no asi en lugares compactos; ~rcill~sos }'secos,' e.i ~ajéme~ deiinc (o de oiros elementos 

~::r:::c~t:;t:n~~aí~ttb!J~~ª~~t:1:t~n~:ª~~f~tei0:1ii~0;:~t:rr:c:i::~:~::ns~ 
momificación y sa¡i°6~ificacÜi~~:: / ( . •" 2. . ... •. ... •·. ·~; / .. 

" > ·.,: ¡'~.!,O)•~··.··;~• "e·>~: :::1,:'.:}~~• .:~:~'_:• «.>~( ·.·:·~.'/' .. , ... :j-~( 
. _·_: '· .. ·.:~ .. :·.: .. ~.:-~ .··~.~: .. :.~·.:. f~·.;·~;;;~;~~-:-~:~;;~:_:'~;{/. ,·,;)', · .. ;.::;::º·.:_ '.- >~; '; !·:~-~;:·\~;·: t-~:: " :_, -' '. .:: . . 

. Casper, al realizar., una investigación'en una ciudad,' tomo· a ·14 ·éadáveres, muertos 
' ~ .. :·'-· ._: ': ... ';· '\:: · ;:;:·::.:.;;:.(·'. '/.: · ·;,,.:-.)· · ~;~~;';'..>>-·'¡F::~·:~.":,~;_::·:,_: :·_,;;·: .. ;;;•1:::{:.:" ~:::·r_:. ;·; .· · .:. ··-: __ ;_ '· , . . • 

por la misma caus~ y ,en el mismo n1ºn1ento, Y• descubnó•que mnguno tema signos 

::~:::t~i~et:~~::t;~:~::i::ti~Íl~~:?¿~if }~:f \~~f l~~~;~,f.n~iºtf dÓ,f }ª••putrefacción se 
... ~~ :-~·,_:..·:~~~'.::'" ·-·":.,,-.--_,_,,; .·.--~ ...... ,. ;·,_ ·:·-.-:,r·:;. ·:· , 

' -.. - -- ,,_ -,,.- ~: ~;-\.:_~~-.~ - .'.d:."· ~;;:::: :_ '~ i ': -;; :~"-,/.- ' '. . \~ ~-.•. ~. 

. · R~copocie~~o/k~ei~:~~~ 7~,~~~}ie1;·~·i€~~~~··.:~J~~si~f~~I~ .. E~tréfacci~ri. en ·. 
cualquierad~los 111edios (~gua,air~:y.ti~rra)y quesolo'varia el ti~m¡ioºen'_que'severifica 

. p;or ~a iníl~~~:i~ d~;l~~~~i~:irfº~N)~r~~;~~,?'~p,~tpn,~~o~},~aH~,~e .~tr~~~ ~ ~~st~ntar la 
s1gu1ente tesis: "Ast caetens par1bus; tres'ca~ávere~ A, B; C,cl11a~1festaran casi el mismo. 

::ª::r~:r r~~::~:ti!~,iif~bf f ¡j~j¡fa1~;f~~i;~~::t~JE::zºt:~.:~h~:::e: 
en un,. féretro .... · ordi~~rio\ VaÍorizÍtndo ; las . circunstánCias particulares del caso y 
agreg~ndoÍ~s a.esÍa~ r~~i~~-~~ ~~ed~ ~s;~~ s~gur~ :dé~~ c~m~1~f~~o;gr~~eu:27 ., 

cohlúN 

·Esliidescomp~sició!l d"larnateriaorgánic,a; es unfenóme~oque co~ienza con el 
intesiino gru~s~ p~ri~.~é;ió1'été.~é4e;~s;~~n~~s.y.~l~ro~lo~.~Esto.·e~ .ªto que te 
llamamos faunÍI' mierobian~ dicho(;\ii~~obiOs próvienen"del°mismó organismo; los cuales 
poco a poco despué~deioc~r~icia' t~t~u~~.e'.iri~a'Jdné;í ~adÁ~;)~ {~~Jid<ls/~isceras; via 
sanguínea y Hnfá~ica): Esta desc<lriiposiciÓÓ esllevada. ac~bci

0

'pcir • l~~Uamados microbios 
aerobios, que son Íos ~nc~;gad~~ d~ ~~;ba~ ~º~ t~d<l:.el ~~1i~nodel cadáver .• concluida su 

='Cit. por.Hidalgo y·.carpio. Luis. ob: cit. pag.'S93 · 
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misión surgen Jos anaerobios, ellos se encargan de producir ciegraaación proteica con 

formación de gases como ácido carbónico, ácid~ ... sulfuldrlco, ~maniaco é hidrógeno;: y 

para finalizar esta tarea surge~ Jos' i~sect~s· necrófagos, a las·~ue :se les.denomina 

trabajadores de Ja mu~ne, ~sías ataca~ el ~acláverhasta sudéstrucciÓ~ de tÓdas l~s ~anes 
blandas, y a su paso van dejando l~rvas ~.¡~~¿~tos m~:rtos q~~ ~i~en p~;~ esíabJ~c~r Ja 

cronología de Ja épcicá delá muert~.;: ' .:, ;:.;· ~.. > :·,»:< .. ,· 
¡ .;- -.:<,'.·· •;'~:;· ; ... »:)r.~~ 1 ~·:> ·, <:.::; !_':;;':. < ~ 

.··; ;,, .. ·;,;,·.' ·;:-·,,-. 

~~~!,li~'' itliil~ª~j 
tórax. .· · .·.· ,-:::;· ·!·_:·: .. '' · •:-.:;:::··· _:;:;· 

., , - ···./. ,_'_.·: .. - <Y: <',~· ·(:, 
>.-~'.:: .'.,:.~,. ·-/' -:--::·-;'-·· -.. _,~ ·._'·:--· --- ·~;J _ _.._, ·,\~-:-· 

Duran:te Ja formació~'d.~ gases ~y~ mcriéionllda; es\°ds ~é extienden' a las par~des 
del abdome~: s~ fi1ir~~ p·¿~·loef.tejidó~ prov~éarid~u~a ~ÚstensÍ6n,'eíi'.cl'ó~~~ J~s piirédes.dei 

abdomenestallarim~ y;Ja destrucción seacelera notablemente. (estos gas~s ocasionan que 

~I cadáve~ es hi~~he'.'~d~~i~aln~e~~~ I~ c~~a /~1 ~~~róto(Los c'ab~Jlos, p~los yuñas se 

despre~de~ fái:ilménté:; ·: ; :; . 
- ,'" ::,,: ~- :.-.... > 

Segun' Caspe~~ Ja ra~i~~~,d~ Ja putrefacción se establece de la siguiente ma~cra: .· ' - ' . - -·-- ,''",\'' .. ·· . ' 

traquea, ~stoiria~Ó e intésíinó,·. bazo:.• epiplón· y . mesenterio; hígado,.· cerebro, corazón y . 

pulmones; riñones, ·veJiga,: ¿s:ótága'.' pá~creas, diafragma, bronquios y finalmente el;titéro. · 

El prl~;; sig~x '~~- Ja put~efo~~ió~ ~ e~ el ~ol~r verde en el ábdo~en ,(m~ncha 
verde), el seg¿ndo ~iglla'p~ro .. ~anlfest~do'.al·;,,¡s,;,ode;,,po que ~l,~~terio/ és ~uá~ct6. el. 

glob~ deÍ oj6 ~~ p6rie bÍaii'do y :~éd~ a Í~ p;esiÓ~ ~el dedo; después de ii~d a~inc~ dÍ~s de.·· 
.. . . ' .. ¡ '· ... , . ;·¡ <,· "·' - • ' ' - : . . • . ; '~ •. : .. ·l ·, ' " •.· '· -

ocurrida Ja muerte; el __ colcirverde:llega a_· ser.mas obscuro: sé extieilde .sÓbre.tcicio el 

vientre, abarcando lo~ gé~itales y adquiriendo ~n coio~yiÓJ,ácici /de ocho adocé días 
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todas las manchas se expanden y cubren todo. el cuerpo, por lo que respecta a la córnea 

está cada vez mas aoatid~· y ~óndva, l~s ~ñas en estos momentos se adhieren con mas 

fuerza; ~ntr~ los cat~rce y ~eÍ~Íe di;s la epicl~·rmis se ha levantado formando ampollas, la 

producción de gases Íia' aum~ni~cÍo ~~~~iderablemente, tan es asi que tanto el vientre 

como el pécho están inflados; en es;as f~~hás las facciones ya no se distinguen y el cadáver 

esta invadido de gus~nos (hasta ~~te' r.;~~er\to sé' ;,uéde asegurar con certeza de que por 

lo menos el sujeto lleva 14: di~s de O,uert6)' }'d.e ~ua;ro a seis meses se presenta la 

colicuación pútrida, las cavidade~ 'íi:iráci~a~ 'q~édan 'abiertas, las cavidades orbitarias se 
: • : , •C • - , , • ~ " ., ' 

encuentran vacías al igual quela cabezá; las- part~~ blandas ya solo son una masa que mas 

tarde desaparecerá, los h~esos áúns~ en~Ú~~tfári ~nÍ~ros. . 
.; :;~- .;'.' :· ·-~~ -

·.-;'' 

"No se puede cl~termÍn~r ¿¡,:-n ~~~u~~~~·i;¡ u~ cadáver podrido que ya esta verde. 

inflado y escoriado, lleva ~nci~~;treso~ri'ri·cí~·~~;';;~~e; de muerto"" 
. ';';··>:Z/· ,_.·. '. :-~-:~:t:'·:··:_;:·~-·., :.'.: -':>· .:~ (~ -

Aunque-parezca re¡ietiÍÍ~o:.eniaapaiiéíó~:de todos_estossignos se deben tener en 

cuenta 1os ract~res e~tern¿s, yá tiin meriJi~nadósX 
. -_. . ~ ;- -. , :,. ~ \ ·; . -. -:-',,.:-e-;: ,_< : ___ ._.,'";;':>:. ·-,.":./L:-:<.: .. ' ..• 

·-~- :., ·.:.::.-;-: ; .,.,· .i<;/: ;c_,-L:· 

Algunas variante~ dé, la destru¿éióri ' c~~ÓrÍ del c~dáver, ~~ deben a fenómenos : 

::i:c~:i::so :::i:i:.~tTi~J~~;~~~~i6:~;~~~ll~mt~::~e~~ri:~:~i¡::~s: son. la 

MOMIFICACIÓN -''.·· .. · ... •··,;~'.-:;) :-· :·>·;: •) 
-·:~~ ;• =_•·.-_:~.'.·:.;_>·?,'.;:~~· ,"' :~·>· -:.:·; .. _ .. 

-~-<-:: ::,,: '.' \~:· :;:t·.~ - ' ·:. :~<·)};. 
La .Real. Acad~mia de. la Lensu'a Española deflne a. la momiflcaCiÓn como· "aquel 

fenómeno de desecació~- po~ el ,tra~scu';so d~I ;iempo, ,sin entrar -;;i ~~trefacdón", 

::.:::~~g7.~f ~i~li~E~t:r::,7:: .. :::.:·::.:: 
. :-<":·.:·'~: .: .. :.~.- :<>-.··-

:.. Hidalgo>: Cnrpio: Luis. oh. cit~ P~S. · :w.i 
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La momificación se presenta principalmente en climas cálidos o terrenos arenosos; 

cuando se reúnen'!a's condi.ciones ambientáiespara la desecación, los tejidos empiezan a 

perder líqúid()s d~bido al ~x\:esi~o ~aÍor,'~(c~dáver es de color gris obscuro o amarillo 

pardo, ~I cüti~ ~~ia lis~/~stlr~ci~'~ Íai'r~d¿idnkse conservan de tal manera que se puede 

realiz~~ una id~ntiti~aciÓ~ <iiis p:;o;\ i~s~~ñ~~se conse~an y por lo que respecta a las 

visccras. ~u~dan' red~cid~~ /h~j~~\~c~s ~u,~irir es similar al queso añejo. El cadáver al 

q~edar deshidratado ~~ ~~r0i,h.1~}~~~j_ra~i,~n ~ I~ cxist~néia de insectos. 

·"·<.~·:·~·, ;;<:\~- •,:.<:':·;:.:'.' . -~-.:·;:.,;/>;,':.~-

La morriitic~~lÓk~~ u~'r~~o~~~o.~u~ se ~rod~ce espontáneamente y que también 

puede;se~ pmv~~~·d¿,'Lá ~c,A;iflÍ:~~ióÜ'espontfm~ii es la que se origina por el clima cálido, 

ª~i;f f ;~~~~~J[~~f ~S~&~3E~: . 
. ,_ - ., ·> ;:~~(~-~~~ •. :'.;~.~<, .. · .. __ .·;<.o:.-_.~:~,·~·-,.-· - .:·.,_, .· - _, - ... ; 

--· ~.>. - ·"::-~) '-<~,~·:- - ' - '° .. -.: •" >-~·:.:,;-.~ .. -] <- '-· . :'· .. :·;._h'.::_,,. ;_;;~-:·: __ -:\".( '• . .., 

y locoricerniérité a l~'desecaCión prC>vócad~; la e~contranids principalmente por 

1as rráéticas rélisi~;as ~~;º' 1~~ q~~se- reaúi;ban· ~n ~¡ A,,;;gJ~ Egi¡,10':;,~e ~·dcon1~;ba ª ·. ·. 
carg~ de lo~ ~mrdoÍ~~ •. l~s ciaies' ~x;rniaíi -'~~ '.~Ís~~~as!' desec~-b~~ el' c~dáv~~ al. aire y 

envolvian al ~adá~e~ e'ii t~Í~s ¡~;~'reg~a~~~ d~ r~sin~s ~n~ ~~i 'q·~~ el ~u;~o ~¡ ~a~ia, sido 

barnizado, éste•··niéi~do 'era C-on~ic:lerado ···~, ·más :·c~m~l~to.y · ciur~ba 'iiéie~tá dias 

apro.~irTiada1~;~n·ú~:!j9 · ?-.:':.;:»· ,·: :.:· ·' · - ,, · 

ADIPOCIRA· O SAPONIFICACIÓN 
, . ..- . .'·> . ·:~; ";.' .<.. .. : . ' . ; ' 

La adip~~i;~, -~~·la grasa saponificada en los cadáveres que se hallan en ambientes 

húmedos:- sap.bnYfi~a; es ·,·~ acción de convenir en jabón un cuerpo· gras.o, por la 

combinación de los ácidos que contiene un alcalino u otros óxidos metálicos. 

"Cfr. Rojas. Ncrio. Medicina Legal. 11' edición. cdirorial El Arenco. Argcnrlrm l97G, pág. 137 
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La adipocira es aquella transformación que sufren los cadáveres al permanecer en 

lugares húmedos y· fríos, y dichas. con.diciones a~bientales provocan en el cadáver un 

aspecto y consistencia de cera, debido a que el tejido adiposo produce una 

descomposición en glicerina y ácldos grasos, los que en presencia de iones de sodio. 

calcio, magnesio, potasio y amonio se saponifican. "Las grasas formadas se desdoblan en 

glicerina y ácidos grasos, estos se combinan después con bases dando jabones amoniacales 

y alcalinotérreos, transformándose en jabones calcáreos por la acción de las sales del 

agua".~º 

Al producirse esta transformación. la piel se macera y luego se cae, toma un color 

blanco amarillento con consistencia grasa, la grasa o tejidos se saponifican y la formación 

de esos jabones eliminan la existencia de insectos, ya que es una verdadera coraza que 

protege al cuerpo, su olor es jabonoso pero ncí desagradable. Se ha llegado a determinar 

que la adipocira ocurre con mayor frecu~~cl~ enniños:obesos y alcohólic¿·s.: .. . '-~~ .. · -,; -·_;-.~¡-·~\/:;·;·,.-; .. 

~::.:~:11:~;~~~~~~~~tt~r~~~~~ts1;:~ 
hasta el ~ño cua~dóy~ ei;t6t~1\u pr~s~n~i~.;{¿5·¡u~~~e~·idÓ~«~s'p~r~que se presente este 

fenómeno s?n los est~~q~·~~. p~~;ii~c\s: ~~~~~jo;, º~~Óy~s ;'~imlrar~s.~ .•. •; . 
·-< ·. '//· :'.,'."-- .. :::_-·. '.--·: 

OTRAS VARIANTES DE LA PUTREFACCIÓN 

'·: ; ,..:·: ·:·<----:' -
... Estn~ lleva:a cabo e~ .cadáveres regularmente inhumados en ataúdes ubicados al 

alcance de aguas .co~t.~mi.nadas, o en aquellas donde lá salida esia impedidá, y por ende el 

cadáv~r toma la apari~·~cia de u~a masa pardo negruzca de color amoniacal"" 

'"Cfr. Le\"il. León. ob. cit. p.igs. 80. 81. . . . , 
" Achaval. Al redo. Manunl. de Medicina Legal. 3' edición. Buenos Aires t 980. pág. 226 
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Casljicación: 

"Es una transformación coloidal, proteolisis y deshidratación;. es un proceso 

combinado que ~e produdi en cadáveres que permane~en en ataúdes de zinc o plomo y 

evolucionan aproximadamente en. un .. año· y • ~I · cadá~~i presenta la piel retraída y . 

deshidratada, la putréfa~~iÓn existe en me110~ ~róporci~~ .. ;,, 

A111tilisis: . . 

·. ·,,_ 
"~-.'· ' 

''Es la. alteración ti~~lár .. ~comp.afiada d~aéidificación en la que los tejidos entran en 

lisis, desorga~izándo;,;- 1iis est~cíifras%sp~~íi~~~; és ia forma de transformación mas 

frecuente en loscadá~eresde io's r~Cién ~~ddos e.~ los casós en que la putrefacción no se 

instalo debido ~ que n~'e:d~t~~·;~.Ír:i~ne:;;'.' . . . . 

•'e, • ¡,·, ~' • ; '> •O,: ' '• 

"Es aquella transformación ~adavérica la cual es producto de la acción de la flora y 

la fau~a y obvi~mente de la acciÓn d~ Ía p~trefácción"'' 

"Es el resultado de la aútÓÚsis ~uando esta se antepone a la putrefacciÓn, los 

tejidos se vari. d~sintégrando •y li~uifkando; asiíciándosé á '~eces · a fenómenos de 

putrefacción. Es e!1 gener~I el· próceso transformati~o ci~ los nacid~s mue~os"" 
~ _.- ' ,' . - . ' 

E111hatsáini.!1no:· 

.J:Jdcm. 
nlc,·i1. León. MCdicinn Legal. cditorinl Orbit. Argcntilm 1969, pág 81 
"Aclmrnt. Alfredo. ob.cit. p;ig. 227 
H Lc\·il. León. Ob. cit. p.ig. 80 



"Es un recurso .P'ara. evitar o retardar la putrefacción, se realiza mediante la 

inyección de líquidos especiales al .cadáver que por su poder antiséptico o antipútrido 

permite la ccinservaC:iónde' los tejidos; fenómeno que es favorecido por la eliminación 

previa de I~ sangre d~Í ~~érp~",; · . 
,·;; 

.. ·. . /e'_:\ • . . . 
1-i~y ocasicines'i¡ue por circunstan~ias especiales es necesario evitar la putrefacción. 

por lo.· tanio ·se ·recurre a sustancias que por su contenido antiséptico, permiten la 

conservación por un tiempo más o menos largo. Entre las sustancias mas usuales tenemos 

el formol, las sales mercuriales. 

DIVERSOS TIPOS DE MUERTE 

MUERTE APARENTE: 

. Es un estado total de inmovilidad corporal y de insensibilidad absoluta que se 

presenta con algunas enfermedades y se puede llegar a confundir con una muene real y 

por lo tanto trae como.consecuencias inhumaciones prematuras. · 

' -, . 

Este tipo de muene obedece'a enfermedades 'como' siiicope/asflxia,' ~atal~psia: 
-. . ' 'i • . . ' .. ·.. . . . ·-- -- • -·· ' ' .. " .. - . ~ . . - -;, ' ... ' .....;'~ ¡., .. " • 

apoplejía,·: connioéión 'éerebral 'por \'menéioná~' algunas: •.. El.: diagnostlco '. de·: la . muerte. 
- - ,- - -... - .,_, •·;¡· ., ,·' . . .· ' 

aparente se d.ebe a I~ insÚficiencii!'de Í~sslgnos de ia m~e~~;par~'no'~oOJ~ter eriores, l~s 

~~t~]=~~~fü~~B~~~;~~~:~f ~~S· 
consideramos . ~ue · los . signos · ii • ~l>s~rva~·: pMa mayor pre~isiÓn ~on a> los . q~é les 

'
6 Rojas Nerio. Ob. ch; pág. J 37 
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denominamos signos mediatos, ya que son prueba ineludible de que estamos ante la 

presencia de la muerte. 

MUERTE REAL.: 

Debemos entender que es aquella.que présenta los signos inmediatos y mediatos, 

en donde se ha~ re~lizado las prueba~ necesarias. para c~mprobar la muerte y que al final 

llegamos a la éonclusión de que efectivamente el sujeto esta muerto. 

Esta propiamente no es un tipo de muerte, sinó que es en realidad la muerte en sí. 

Aqul e~ precisamente donde entraria un concepto de' muerte. "Es la abolición definiti.va, 

irreversible y permanente de las funciones vitales de un orgarüsmo", 

En la actualidad la muerte cerebral se utiÍiza,c~m~:sinónimo de\m~cirte real 

considerando que muerte cerebral es cuando cesan las funciónés éerebráles~o'méjor áún, 

cuando desaparecen definitivamente las funéioné~del ~isti'~a rie~i¿so 2~~iral q~e exéiuye 
• - ' . ~- ·.,, ' - ;., ' .i •... - ' - ' . ' . • . ':, • . . . ' . 

toda posibilidad de recuperación, es cuand~ ~l t~~zo'~lectio~ncefal~grÍifi.¿il e~·isoeléctrico. 
·;<:- !-"'·~ •,,,·. <:;'-::};.'.'' lr;" 

MUERTE SÚBrfA O REPEN~;NÁ~ <.·.···.·· ' 

MUERTE v16uú~iÁ: 

Es aqueÍla que. áconteC°e uria persóna con 'un estado de salud 'aparentemente bueno . 
. · -. ',, '·. . - . 

pero que es provocada por· un agente exÍerno e~ do.nde ~~ V~ Claramente Ja .relación de 

causa - efecto. Existen. tm tipo; que scin:. criminales, s~icidas y accidentales. :· 
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MUERTE NATURAL: 

Es aquella que se origina por una patología (generalmente crónica) o bien por el 

progresivo debilitamiento de las funciones (por el simple transcurso de. los años), y es 

ajena a toda causa externa , traumática o violenta. 

MUERTE JURÍDICA: 

Para el Derecho· ;a mu~ne es el .fin de la personalidad juridfc~; sól~ 1~· interesa la 

conclusión de la c~pa~id;d d~ ~brnr, Ía imposibilidad de poder tomár d~termÍnaciones }: . . . , . . ' . . 
participar en sisteinas Íegales. 
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CAPÍTULO 111. 

LA MUERTE EN EL 

DERECHO MEXICANO 



El presente capitulo comprende a la muerte en el ámbito del Derecho, por lo que 

considero necesario manejar los siguientes conceptos : 

PERSONA; Hattenhauer, decía "Se necesita largo tiempo para que en la vida 

juridica el concepto de persona quedase circunscrito al hombre"" dado que en la 

antigüedad cuando existia la esclavitud, los seres humanos eran considerados bestias o en 

su defecto cosas ( susceptibles de propiedad ) y no es, sino hasta la supresión de la misma, 

cuando todo ser humano -varón o mujer- adquiere la condición de ser persona; es decir, se 

da una equivalencia: hombre igual a per~ona. 

En el Derecho se contemplan dos tipos de personas: · 

1.- Las persa.nas. fisicas: estcksón illdivÍduos que al momento de la concepción 

adquiereri ca~á~idad de'g~~~··o]~íidi~a: de la cual hablaremos mas adelante. 

2.- Las pers~n~s··'mor~les~·:%~: no' ten~r relación con el presente trabajo sólo 
. .·;, ... · .. ' . 

diremás qu'e s~~ in~tituciones creadas por individuos, legalmente constituidos 

con ~e~~o~aiid~d ~r~pia, que tienen como objeto la consecución de un fin 

social." 

. .- , 

El Derech'o co.ncibe el concepto de persona jurídica, y la considera como el ente 

capacitado· par~ >actuar j~ridicamente como sujeto activo o pasivo en las . relaciones 

juridic'as, es decir, es capaz de tener derechos y obligaciones, es susceptible \j~ t~ner' 
. : ·.. • ..... i.·· .... :x .. · .. :·.· ... 

facultades y· deberes, lo que le permite actuar en las relaciones de Derecho.: En esta idea 

encontramos inmersa a la capacidad en sus dos . modalidades :: c~~~. 1c/.~eremo~· ~ 
continuación. 

. . - :~ .· ~: ::: . . -

CAPACIDAD: Es un atrÍbutá de las pernona, de Iá _cual' en elDerecho existen dos 

tipos: 

''cu: por De Castro)' Bnwo, Federico. Derecho Civil de Esp.1~a. tomo U, Madrid t 952, pág. 14. 
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1 .- La capacidad de goce: "Es la aptitud de ser titular de derechos o para ser sujeto 

de obligacio~es''.3~ éstase adqu~ere ~¡ moirientó del nácimiento y en algunas 

ocasiones désde antes: de la· concepción 'Y se. pierde con la muene, esto 
- ,,- , .•. - - .. -¡ ,. •,.' '' .- ·-

detémiina que al nadmienio se da la existencia de una persona jurídica; dado . . . .... '·. ' ' '· ·. '· .· .. .,, ..... ,.,. -··.,,' .·;,. -" .,, 

qúe 'para sér iitúlar" de: dereéhÓs 'y ·iibiigácioiÍes · bastá •ser. hombre y nci es 

n~cesa~iJ t~n~r.·~;;Iun;;cl ·~~~~-~¡~~t~iis{J'ci'det~riíiini~i dcligÓ .• civil vigente 

·~É~~lllt(f !l;!f il~~?.1 .. 
. de nacér, COm() es_ el'casci'df)~. CÍlp~éid~d para heredar/para r~Cibir legados O 
- ,··; ··: ., , .. _. ··> ·,.,,. ·:_,·.f.'_:,: '.~c>;·:.;i( ·-.:~"- \;~'.~·,..:,"· ,., ... · .... 
r_~-~;~.1.~ ~~::~~-~-~~·1:~·~/::;~ _._-.:-.:.::·::::·; ·_,.:ú;:;,_::~.~.~:~,~::;· ;·>:/:_;:-:.~ :.'.·.-:.:;/,:·J~'.~·-:_~'.f,_;~_r:~:~-~}: ~ ... ~:-'.·::~ <~._·:·: - ' 

2.- La capaéidad de ejercicio;- po~·su pane;"e.sta es la aptitud para .ejercitar por si .· 

~;~~~i~~!i~~~~f ~f~~~~~fü{~~ 
pi eno uso de su.s fac~llades mcntalé{; Asl 'í~ e~\ablec; la.legislad;\~ ... refe~ida'. 

Art .... 23.~··;l.a m~~or.·eL. '.,:;,es;a:o ~'e• intidi~~i~n-'r1ás~~;:ásincapacÍdades 
- .,:. ~.-····.,·-.... ¡.,:!;\,~ .. ,.:, ... ·-.~;_J;<>7 ... ·'-:,·:.. ·._ 

establecidas por1a ley son r~stricciones a la pérsoóalidad jurídica::,".•'· ... ·. . .· . · · · 

An .. 24.- "El ~ay¿~'iie ~da~ ~¡~~e I~ fa~uii~d d~ dispon~r Íibrenlenté de su persona 

y de sus bienes, si!l\•o las limiía~ioñ~~ queK1~)' establ~ce'; · . . 
·,·.-... ,. 
··, .~ ·\)~: ·.J'.- ·:.:.:~· .. ·:,, .. \ .. 

An. 456.>~rieri~n i~da¡i~~ici~d ~~¡~~al y Jéga1:. · 

1.- i.os menore;iie'.e,dádi / .. 

. , 

"Rojinn Villegas. Rafnel. Compendio de Derecho Ci~·il, tomo J. 23' edición. Porrún Mc.xico J 989, p:ig. 
158. 
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11. Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo o 

imbecilidad, aún cuando tenga inteivalos lúcidos; 

111. Los sordomudos que no saben leer ni escribir; 

IV. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso inmoderado de 

drogas eneivantes." 

Art. 646.- "La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos" 

Art. 647.- "El mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes" 

Asi como la concepción y el nacimiento determinan Ja capacidad de goce, también 

se da origen a la personalidad, esto es, "la capacidad de goce se atribuye también antes de 

la existencia orgánica independiente del ser humano ya concebido, quedando destruida su 

~ersonalidad sino nace vivo y viable'"' 

Se considera que ha nacido vivo, cuando a respirado fuera del seno materno, esto 

es demostrado con la presencia de oxigeno en sus pulmones y que ha nacido viable cuando 

éste sea capaz de vivir independientemente de la madre. el aniculo 337 del Código en 

n)ención dice "Para los efectos legales, sólo se reputa nacido el feto que, desprendido 

enteramente del seno materno, vive ;~~inticuat~o· horas o es presentado vivo al Registro 
~ - ' ' ' ' . 

Civil..." ·· .... · 

Por lo expuesto anteriClfllle~te)~eb~~os :e¡;tendÚ ·como algunos autores lo 

manejan, que los concept~~:'ca~abldadf; ~~ce·~~;r~~~~1iciad ·~6n sinónimos en el campo 

~~~~j~~il~ilJiil~i~~Sf~ 
-.,~.,~_ ·.::;· .. >>>J·~.;·"~:-:,,' ·~ ,.:-::\- :~rl'. 

:<· ~::::,;:)·;::.> ;,\::'' 
,-,-C-o-l'i-et-10-.-N-ic-o-1a-s-.-o-Oi:-ir-in-a-G-cn-~;ri1 dÚ>~r~ho e;;:¡¡: p()iri,, l>!i,;~ J 9J;(jiág JS9. 

'"Mazeaud. Henri y León, L"';ciones de Dcrcch.C) Ci\'11,: Vol.11. BÚcnos Aircs.1968. pág. 7, 
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Por su parte Rojina Villegas asevera "que basta la calidad de ser hombre para que 

se reconozca un mínimo de capacidad de goce y por lo t,anto de, personalidad."" 

A. EFECTOS DE LA MUERTE 

a) PERDl,DA DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

Antiguamente la esclavitud, y.;·1~ :muerte' civil eran caúsas extintivas de la 

personalidad. En el caso de la· eséía~it~d .1~\,~rs'cin~·que era escla~o cesaba de ser u~a 
persona y adquiría lá condiéión'de ·¿osá~''objéto dé' propiedad o, de bestia, con .lo ·e:ual 

: ··:·-·,.:~·:·:;:·•o)~.,-.".;·';:',1",,h•_'.'-:· .. ::.:;·,;_:,>,·-; >:-e·_·_·.··.: ... · . '. • .-' _ 
perdía todos susderechos.·Af~rtunadamentela.· esclavitud.fu~ abolida e~. las· colonfas 

::~;:::~.:nn:8·f~;st~es~{~~~A~y;:;1~id~~{~~~~f-~1r~t'."!;;rt~~::iecl~aÍ:a1e:ale:~ 
considerada. como úna penaperp~tua do~de perd1~ absolutamente todos sus derechos y 

~J!~~~~l llf~~l~~s~~;~ 
- .'-'.";-:,· :·;t' ,-'.'"=. ( ~_1;{ ,. ,·: ::;,·:'.-. ' ,:;.-~··-· - '..} ... "'. ':,~ -

~:~~~~~~~¡~~~~~~~;:~1~E!f~~~~ 
la muerte .. :";"Lacapacidad'de~~~e'con~iderácla'en.s\J plenitudseequipárá a la noción 'de 

la misma pers~iiaÍid~d.°-~uése'ab~Óitie;nelia:;,., ~¡·¿~f~o c~~óóen.que I~ muerte rio 

extingue la per~o·rÍ~lid~~ ~s é¿~n~o ~~ i~norá e~ q~e ~om~nto ~~ presento ésta, es el caso 
-- - -· -.~,--_ - -,.~\-·, - . 

., crr. Rojina Villcgas. Rnfilcl. 'ob: cil;.p~gs.'158. 159. 
4!Uribc. Luis. Sucesiones' en el DcrCcho Heredirnrio. Publicado por la Escuela Libre de Derecho, México 
Edilorial Jus, 1962., 'p:ig. 136 ", 
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de los ausentes para lo cual nuestra legislación tiene un apanado en el Código Civil en el 

thulo undécimo denominado De los Ausentes e Ignorados. 

De manera breve diremos que una vez ausentada una persona deberá correr cieno 

plazo hasta presentarse una declaración judicial de ausencia, posteriormente al transcurrir 

determinado tiempo viene la presunción de muene hecho que determina el fin de la 

personalidad. Como lo podemos apreciar la presunción de muene es el único hecho apane 

de la muene que determina el fin de la personalidad jurídica, claro que esto esta 

supeditado a que el sujeto no aparezca, ya que si éste apareciere todos los efectos 

originados desaparecerían. A continuación citare algunos artículos relativos a los 

ausentes, no por ser los mas importantes, sino por que son los indicadores a seguir, esto 

sin restarle importancia a los demás, no abundaremos al respecto por no ser materia del 

presente trabajo. 

El artículo 649 del Código Ci.víl dice "Cuando una persona haya desaparecido y se 

ignore el lugar donde se haile y quién la represente, el juez, a petición de parte o de oficio, 

nombrará un depositario de sus bie~~s, la citará por edictos, publicados en sus principales 

periódicos de su último' domhoílio;''~~rialándole para que se presente un término que no 

bajará de tres meses ni pa~ará: d~ s~i-s,•y d.íctará las providencias necesarias para asegurar 

los bienes." 

Aniculo 654. ::s(c~mplido el.término del llamamiento el citado. no.conípareciere · .. 

por sí, ni por apod~r~do: Jegltlnio, ~¡ por medio de tutor ~ de. pariente que pueda 

representarlo, s~ J>idc~d~rá al noó1bramíento de representante ..... . . . " .... "~-··' -... , . . ' . . 
. .. ·.··:- .. : · .. :' 

· Artí~ul~ ~69. ;.:~l~ádos dos año~ desde el día en que haya sí~~ nombrado el 

representante, ha~~á ¿c~ió* pa¡~ pedirla decl~ración de au~encia." 
- .Artículo 679. ,'.'Declárada Ía .ausencia, si hubiere testamento público u ológrafo, la 

persona en cuyo poder'se encuentre lo presentará al juez ... " 
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Articulo 705: "Cuan.do hayan transcurridos seis años desde la ·declaración de 

ausencia, el juez a instancia de parte inleresada; declarará la presunción de muerte.:." 

·. . . . . ' 

Articulo .707 .... "Si se llega a probar la ¡;,ueiie del ausente, 

los que debieran herédar ... '\ 
·¡·· 

. ·": .:·:·> .. ~' ... •:. ·- :.~·:_·:· .. ·.:i .. ::.~ 
, .. , ; :• '· 'I·.' . -, ~ ~:· - , : -; " 

. · Arti~~lo 7Óii'.' "Si; ~I aGs~~1~ ~~;~;~~eri1~r~ ci se :prob~~; sii éxis1e~cia,: .. recobrará 

sus bienes e. n efos1ado én ~ue s~~alÍ~~.:;."'.i.··. \~ .. r.;< · 'i:: · . :•< T 
• - . ~7 ··.·,-., ·¡ ,· ... , ,,,, '/,~.; .; _,· .-~: 

·: .-_-··-/-:-:·~;\:~- ·. ,·- ''-~---~ ?:<~::;..·)_i¡i:~ :<· "'y·. ,,,., 
-·,o· 1~/ . /"'·" . ~-:_. ~-~: ~r~~·f- ,- ,, :,_ .. -.. -<.- , . 

b) EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES ' 
·;- · · · ._., ·:_, ·_ ~;-_·:_.?:·.{~:-;/~-~-~:::·: -~.-: .. ~t.-~~;.'.-~;:_~.~,f e~~:::·:.::---:.'>:-.·:!:.·:,":·_:;.;'.~~· · -.~:> 

-~··_: _ •,-• r¡ ,_- __ ,·,~'',:· ·5.;~,~- 1·/;/. - ::~-

extingu~n0~~i·~;~1;~~i;~1(ir{~f~e~~!~W~~fl~Ie~i;1t.f ;p~¡6qs;ft~~:~:ie:u:~:: •· 
derechos.reales u obhgac1on~s los.cualesa lamuerte del t11Ular selrasmlle? •. •a travésd~ 

sucesiones:d~na~i~fr~;,Íei~~~s:.;f~~<·Ju'.;é;'.t"~:.<·;.· };. ··:· : :: ,·:·~ · : · ·.· · 

Sánclie~M~daidi~e: :: Para i~clos' 165 con1rat'as·q.ue .. se ~~í~liran J¡,11itiu1 P~r.ioiíae, ·· 

:.::~;r~~~~;~t~~~;:i~?~{t~~f=s~··~ '· ·~ 
El articulo '2s9s. ~~I CÓdigÓ Civil vigénte para el Distdii» Federal déiennina en su 

• " ·.\ , ''-' -,. '• ·- .·' "<··· 

fracción . tercerá, . qu~ ei comra10 de t.fandato lermin.a éon. lá mllertf; d~I ·,;;afl~an1e •o 

mandatario; lo ;nis~~; ¡~~ecl~ ~~n el Co~~d~i~: ~j ~rtic~l~ ·2~; S del ~1i~~o ~vd~~a~iento 
eslablece que¡¡ lá m~ert~~el cómdC!¡ÍariO el cÓnlralÓ se~~ poríe;~1lria~~:. ' ' .: . 

,~-_'._: ::· .. ·,;; ,·, _;~;:.;.i:'.~.'::- :<:; - >·:! .• ,, ~ -·•. , ·:·<-

El.derechó delaparce;o:pJede clarsé,piir:~on~ÍÚido ~'la iri~en~ de éste;' salvo 

·disposición en.coíitra~o c~,~··;·~~42j,:: :f,••· .·~.'·••:.·,X°\:· :>':~~: .,~{· 
EÍ dereclló déa~tci~ es iian~.;j~ibl~'po~¿á~sa.de ;;;~e~e;' ~si,loest~bleéi el aríiéulo 

·" ,,·, . - "' . . ,,, ,.:._. ·-' . . .. '' - ,:· _, . -~ .. . .. .. . . .. . . . '.. -

1° de la ·Ley Federal s~bre, el. Ó.er~~ho 'de aü!'¿r/indic~~d~ que dura ~~lnÚcÍnco. · a~os 
después de s~ ~uene, y ~i ~e 1i~1~'de />b~a~'~¿~;~má;'cl~r~;á ;rei~1a ailos, lo cual se 

encuentra fundamentad~pcir el.'árti~ul~ 28 ci~ la~ism~le/. · 



Podo que respecta al contrato de. Prestación de Servicios Profesionales, la ley no 

menciona nada, aunque es di!· suponerse que en el momento en que una persona calificada 

profesionalmenté. y qJe. ha c~n;;.aldo una ·obligación con terceros, es natural que al 

momenio del~ ~J~rt·e:del pr~feskmisrn se de por terminado dicho contrato, seria absurdo 

que se le e~igieráel éu;;;-j,Jiriíie~id a sús herederos, dado que es una relación estrictamente 
• ·• .• - Y., ';;' • .•..• • .. • 

personal, eri.~éla~iÓn ~¡ éariiéler'cle.iá¿bligaciones contraidas. 
- . <,~::;·~·:~~-'.~(-:~::.:· .. ~.i·/k'>;'._,_·;;;-. -_ ,. 

: Los :d~réclios··cjü¿ ~a2en del;Üsúfructo no se trasmiten con la muerte del titular 

sino que p'ó;-el ~~~¡~~~i6A¡~¿~~·~~tÍ~guen(art. 1038), esta misma disposición se aplica al 

derecho de u~o·y~a~ÍiációÜi(a.1;.'1053¡): · 
•. - :_ .. ,._;·_'.': .-;,; -·;i)"":''....~ .:,,--·. --~:. 

En ~f~~Íéuid"27~tii"ci~icó~\~~ Civil di~e "La sociedad se disuelve .. .IV. Por la 
- - •• - • ,_ .. _·.---~-- ---- ., .... ,~.,-,,_-- •• ''"' ,. __ , • ,. j-"' - ' • • 

muertn iné~p~~idacI de Jno'élé,lós'5ocios'que tenga responsabilidad ilimitada por los 

compromis~~ 5J~i~1e~;;:·~al~b;: éíu'J e~ l~ : ~scrltu~a constitutiva se haya pactado que la 

sociedad~~~{i~(i~;~~*:Í~d s~b;~~ivie~t~s 6 c?n lCls herederos de aquél; V. Por la muérte 

deÍ scicid i~dÜs;f¡·~{ ~fé~~re;quei¿' iüéi'iisíri~ h~yadado nacimiento a la sociedad ... " 
... ·.-:~_~:: ..... ·- ,,;:~~- .,,, --~::,i·.--~.1-'.~~---J~,~~ 

Por.lo qJe toca'aiá~''As~~iaCi~nes:~Í ~umeral2684 de la ley en cuestión establece 

que "la cálÍcÍ~d el~ s~~Ío ~~ i~t;~~sf;r¡~\~·;'.~c~n·Í~ que deducimos que se exting~e por la 
- ·"·'· • -- - -<'· ;;.~ - "\., •• ; ,r' , - . .,, , .. ·•"'. • • • - - o • ·- •• ' ·'· .,~·,· ' ·, 

muerte; Péi~' cabe .híicer'la indiéación' de que el cárácte~ de socio eh una so.ciedad de 

Respo~sábiÍid~d-Gmii~ei~ '.~~ótr~~~;,,\;ible pbrh~~encl;, a~~que·c~on!I~ Íi~l~~a~i~,n. de' que 

puede. pactarse. que la. sociedad i'er~ine con la muerte 'del·. sciCici;' Jsío lo; encontramos.·. 

di;pu~s;o ~~·;·el ~~Ídu1~ 6\de 'j~' ~cy General de s~ded~~;s·~~~c~~;~.~~ P~~ 6tr~ i~do, . 

en una Sociedad en Nombre Colectivo y en Comandita Si~~le ¡;J~áe,~aC:iiír~e c¡~;i aún con . 
' ' ., ' ,., ,; . ' ' . . . - . - • .,« ~ -. '« ·. -.. - ._, - . ' . 

la muerte dé algún sciciÓ, ésta. continúe con los herederos, asl s'e establecé'. én los artículos 

32 y 56 ·de lá Ley Gener~I de Sociedades Mercantiles. Ya qii~ s~·¡~~i~ de ~na socÍedad 

perso~ali;ta-~n la que tiene un papel muy importante I~ calidad'indivicl.Iaid'e hi~' pe~~~nas 
qÚ~ la componen; de alli que la quiebra, incapacidad o ~~~&~ c1¡·~1s'~~~ ~~ los' ~~cios s~a 
la causa de disolución de la sociedad (art. 230, 23.1 de I~ mÍ~riia l~y), (' ·;,; · • 

Es obvio que la muerte de una persona que' eri yida c;,-nsÍit~yo im conÍr~to de 

Renta Vitalicia ~obre el mismo pe~sionista ~e cxti~guirá1 sÓI~ ~ la ~ue~e d~ ést~ (~rt. 2788 



del Código Civil), en este caso es necesario indicar que esta es una excepción a las reglas 

del presente contrato, ya que como' sabemos, dicho contrato consiste en que: un, sujeto 

pagará una pensión periódica durante la vida de una o mas personas det~.n;inada.s, la' cual 

puede constituirse a titulo gratuito, pordo~ación º•testáme~toC27}4,2775 del Código· .. · 

que antecede), por lo que concluimos diciendo qu~ tá r~nta Ítit~lii:iá,se ~~ting~~ a la 

muene de la persona sobre cuya vida~e constituyo.:':/,;,' , ' :, :t:;• ·~)./f.<:; 
Por lo que toca al delincuent~ la m~e~e 1~ri;\,i~ri ti~scl~~d~{dm~: 1d d~t~;miria el 

aniculo 1 o del Código Penal -.~i~~~t ~~r,~. ef:Bi~m~~--~-~~e~~i[~~~ra '.i.~ .. 1+~;-!di~~ -.:¡_ª ', 
responsabilidad penal no .. pasa de la pérsoná 'Y. bieries de:fos.delincúentes: 'excépio en· 105 · 

casos especifica~~s -~n la).~~·: ~~~?. t; .. ~~~~ei~±JrI~}~F~!t:f ~i!if: íA%~;~t.;~1:i:füfr~ ·~ 1. d.• . 
la misma legislación '.'L'a muené del., delincuente extingue· la' acción: penal; así ·como las· 

:::~:~:~·::rº:~~~1l~b1ir~:iJ!~:~~ifü:i,!-~fi1tfdfüf~!:~tfü:.1~~d~:::·&;riºd:--·. 
objeto de él''. ' · :.;.b· "' <• .\_,,:••·. :/,·,;" ...... ·.··:::,:·:?t': :;:: .,.. · 

·-~-~ :'.;~-·::'_i·;·:,:~:----.:~-~:·_.,,·, ,,•,: ':;.:.r_.:,·· ... __ .. ;_~· ·;~··:,·.·- ·~'.':-·~ 

Una exce~dÓ!1 en cuanto a. los .cónirátos lntuitu ;:~s:~:~ Ch:1afyia.mi,n
11

··•aalnl .. e,.·c··.~,-dºo·~ ela
1 muéne) 'es el-~ontra.to de ~rre~da~iento, é~te s~bslst~ ~ún':cu~nd~ , .. . . 

arrendador y/o el arre~datario. salvo p~cto en contrari~. (art: 24oií d~l CÓdig~·Óvil) . . . -·. '.. - ' . - . -· ....... -_,.~., "/'•-/,_ ' ',>:.;_-. 

Asimismo, se extinguen con la muen e. t~dos · aq~euotdere~hos d¿rivados d~ una ·-· - -·- - ··- , .. ,. . . 

cualidad personal y ligados intimamente a la pefsonálfdaCl,'.ci~~10. lo- s~·;¡ h{ Pat'ria Pot~stád: . 
- . "~. -"'' ' - ... - - . . 

la Adopción, la Tutela, la Curatela, por solo merÍciÓnar algÚnos.~:· ,, . 
·-f· . ,:'" -· -. - -"~ ,--;: 

La ·facultad juridica de actuar'..•creando,~it~a~i~n~~ de:der~éh~ -~~\~\ran's¡.;lsible 
por herencia. es una facultad pcrso~~llsi~~; !ª~~~~l:~~~~~~f?,~K~.!fa?·;~ifa,~~p~~ de ~n 
derecho propio y no transmisible hereditariamente:Los'derechos individúales se extinguen 

con la muerte como' son: el súfraglo, yi ¡ qJe erde cáiáci~r: perioríál' )· '¡¿5: derechos 

humanos que garanti~a la C~ri;¡i;~~iÓ1n PotÍtica.;: . :.· T' · ': '· -.. · y· · :_ : : '~ . 

Ei Doctor Roben o Ruggier~ al r~spectÓ 
1 

oplna "ab~rc,ar con Una formula todas las 

relaciones júridicas,'excluidas d~ la transmisión heredÍt~ria, no es ut;é~ fá¿il, no es muy útil 
. . - . -. . ~ .. - ' 
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para distinguirlas, el decir que se trata de derechos y obligaciones estrictamente 

personales, si bien sea su inherencia al titular lo que se opo~é a la transmisión, tampoco es 

exacto decir que las transmisibles son los patrimoniales, porque algunos de estos no son 

susceptibles de transmisión.- se puede por regla general, afirmar solamente que no se 

trasmiten al heredero Jos derechos públicos, y de los privados aquellos que ofrecen un 

cierto carácter público, o siendo estrictamente privados, se funden en una cierta relación 

personal o se hayan limitados en cuanto. su duración por la ley o que requieren para su 

ejercicio una apreciación o valoración de que sóJÓ es.' capaz su titular".') 

c) APERTURA A ACTOS ruruDICOS 

Toda vez que observamos que iil .·mu~rte\l~termina el lin de Ja personalidad, 

procedemos a señalar que ese hech~. da ~tert~;~-'~lD~recho Sucesorio en donde Ja 

personalidad del que antes existió continua'su~iéndÍiefe~tos en el ámbito del Derecho. 

~or lo que se deduce que el· derech~ d:~\~·~¡~·~. pr()J~nga más allá de su existencia, la 

voluntad de una persona humana; esio és;~iíp~qiJe '1a persona desaparece llevando consigo 

su personalidad, pero no así su.p_a~rilnªnío;·ya qÜe éste por su parte subsiste. 

SUCESIÓN: Es Ja tran;Íii~iiió~'délb~ ~¡¿~es, de~echos y obligaciones de un difunto 
,., >•\•"'-,"' -·-·,• ....... - .- •• 

a otra u otras pe~sonas, s~~ ve Ja'voluntadAeldifimtode ceder sus bienes por testamento o 

por disposición de la Je~ -~~e·~~J~1~:;;: i+nt~cÍ de ~quéJ, al.a primera se Je denomina 

testamentaria)' a Ja ~eFn'éíiié~itin~aÚ2s2d~I cÓdigo.Óyii). Por su parte el articulo 1649 

dice "La s~c~si~?F.~~~,~~}1,~~3;~,~~ ~~:~Ji kü~r~.eraiít~/;¡~ 18 her~ncia'y ~uando se 

declara Ja presunción· de. úri'.ausente'\r.: · .. Y'·, , .. ;·,:: .. > <·,~' ·· '"' ·· .::: - , __ ~-.,_ '-

· /¡"-~:- .,,~- •'.._,_·~:-· -:.t'····-

HERENÓA:.;'Es Ía s~¿~sió~··'eri'íéicÍ~s los bienes d~)di~!ll'ci: y eri, todos sus 

derechos Y, ()blig~cion.es ~lle no se·. exíinguen. ~on · 1a mw;Í!f'( 12.81: dél. Código Civil). El 

momento de Ja 111uerte, deteni1iriá Ja adquisición de der~chos sobre Ja here~cia por parte de 

Jos herederos o legatarios (1289: Ú9Ó del Cbdig();ef~rldof · . . . 

"Instituciones de Derecho CMI. tomo 11. ·4;edición, Madrid 1967 editorial Rcus Pág. 352. 
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Por regla general todas las personas con la sola capacidad. de goce tienen derecho 
·. ,·· .· ' . 

a heredar, esto lo confirma el aniculo 1313 del Código' aludido que establece "Todos los 

habitantes del Dist~ito' Federal, de C:Ü~iquler edad q~e Jean, ·tienen capacidad para heredar. 

y no pueden ser privadós d." ~JI~: de ~n ri;odo ·~Íisoluto; pero con relación a cienas 

personas, ya detern;in~dos biénes~·pued~n p~rde~la por alguna de las siguientes causas: 

i.- Falta de p~r~~~llli~a'd/, 
,,;,· '..·:>·' 

11.- Í:>elit6;' · '' '.\:.: 
,•,,_ .¡:-.··' 

111. PresÚ~ció'n .. de iíinu~~~iii contr~tia a la libertad del t~stador o a la verdad o 

integridad .del testamento; . 
. , .. '.: '.~. 

IV. Falta de~ecipróCidadÍnierriáclorí"iÍI; ' 
·~:~· .: ,, ;: . . •.: . 
e,.·' .. 

V. Utilidad púh.licá;~: 

VI. Renuncia o re.moción de.algú!l cargo coñfetido en el testamento." 

·~: ··(.::. .. ·,./: 
• !·. '.~. ;: • ·.; ·~ : ~ 

Artié:ulci. i 31 f: "séín incap~é:es .dé ádqÚirir por testamento ci por intestado, a causa 

de falta de personalid~d. los cj~e n{i'~sté~ ~on~~bÍdos' ~¡ ÍielTipode la nmerte del a~tor de 

la herencia, o ;Í~s ~o~~ebidb{~úa~db ~~ ~,i~~ 'vÍ~bl~~. co~fo~~ a I~. dispuesio •en el 

aniculo 337". . ' · ~" ":Ji·. :,.•· 'i; .\' ·.· · .·. ·. ·· ·· :: ·.>;· :}.:. ·.> · .. 

;/~·· ·~·· ";. •, < •• 

PorC>Í~o lado.~ es b~enb saber .• é¡Ütio'doste~elTios'~apacidád pa;at~star siempre y· 

cuando. la ley no ~r~hibÚÍ ej~~aci~'de ;e~e d~;~chb: é:ó~o ~Z:e1.~~;º d(!l?s ~~~~res de 

dieciséis años,/los que~ar~~iiéJ~'1Ü~icÍéf.cie~i¡1 .. ·;.. < .·· .. 
·',,.- ,·<~-·-r·:~'-',. ::¡,·,,.·,, .... ; .. ,. ·: .· --•., ::1<· ,':~:. -;, .. 

.. , .~,c::º:t;~7:á!.!N~~~i~::.:r;1W,;~~7;=.~: :: 
persona y para ello el cÓ~igo d~.~r~~~diti;'.~n;~~ Ci~ll~s ~~~~ ~l~J?is;~!o.Fed~r~I. establece 

que será necesario presentar aé:iá de défünción'o'en ;u defei:Íootro.dócumento o prueba 
> • •••• ••••• • -.-. • .,.- ,. ' ·'-·' ••• • • 
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fehaciente del suceso, para así poder abrir el. juicio Sucesorio (art. 770). El acta de 

defunción deberá contener los datos deJ.J.uez ·del Registro Civil, los datos del difunto, de 

Jos padres de éste, de Jos testigos, Ía éaJsa· y hora 'en que se presento la muerte y lugar 

donde ha de ser sepultado; debe estar:, firmada por el Juez y por dos testigos sean 

parientes o vecinos. (art. 1 i9) En. ~h:aso de que no se pudiera obtener el acta 

correspondiente por carecer d~·r~glstr~s~e átenderá a Jo dispuesto en el articulo 40 dela 

legislación referida que ll 1á'Íetra dice '"Cuando no hayan existido registros, se hayan 

perdido, estuvieren ilegib.Jes ,.~.-~faitri~en las formas en que se pueda suponer que se 

encontraba el acta, se -podrá ré~ibi'r p¡'.,¡eba del acto por instrumento o testigos." 

Por Ja trascendencia que tiene, es necesario determinar el momento de Ja muerte ya 

que solo se to~ia en°°CUent~ el patrimonio que deja de tener titular, para dar paso a la 

apertura de Ja herencia. 

B, NATURALEZA JURiÍ>ICA DEL CADÁVER 

Lozano Romen opina que "Al operarse la desintegración de Ja un.idad compleja 

que representa al hombre, el cuerpo humano se convierte eri algo nuevo'\ ha dejado de ser 

persona y como realidad sólo admite otra denominació·~: l~·deCOSA.<'· 
. <<:.f~, -~-: .·:~ 
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que un ser humano ha fallecido, depende el tránsito juridico · d~. u~a consid~raciÓn de 

persona a cosa de esta aseveración depende la desapari~ió~ 'del ser humano y p~r lo 'que se 

r~fiere al ámbito legal depende la sustitución de la titularid~d cÍ~ .~us bienes y de;echo~ que 

no se extin_g~en por _la muerte. · 

· L~ importancia que iié~e ~I saber en. que momento una persona ha dejado de serlo 

para c~~~e~l~si'en t~diÍv~r. i~ sabé~ eJ destino que tendrá éste. Los avances científicos 

consideran' 'tjue Jna. persona ~as~ a ser cadáver cuando han cesado todas las funciones 

orgáni.cas sin p~sibilid~d ~)~una.de recuperación. 

La Ley General de Salud, en el artículo 314 del título decimocuarto establece: 
: •••• •• :-,--, 1 

"Para efectos de est'e título se entiende por: fr. ll.- Cadáver, el cuerpo humano en el que 

se haya compr~bado\a perdida de la vida;.:." Es necesario hacer hincapié de que en 

México la dispÓ~i~i¿~ que se refiere a los sintomas y medidas que debe observar un 

medico p¡i~~-~~nsiderár ÍliJna persona como muerta se encuen;ra en el numeral 317 de la 

presente ley q~e ~xpr~sa~ente dice: ,;Para la certificación ;ele la pérdida de la vida deberán 

comproba~se previamente la existencia de los siguientes ~ignos d6 ~uerte : 

1 ~ La ausencia completa y pemianente de éoriciencia;···: 

- '" 
JI. La ausencia permanente de respiracÍon espont,ánea; 

IJI. La falta de percepción y respuesta ~ .. los ~sU~~Íos ext~rnos; 

IV. La ausencia dé reflejos de los. paie~:craneal~s y. de'ios reflejos meduiares; 
,.·'.:.· 

:,. 

V. La atonia de todos.los músculos:<> 
;·~, - •• -;·~ .... < ?:. 

VI. El término de la re~ul~ciim r~iolÓgicade la tem)Í~ratura corporal: 

Vll. El paro cardiaco iIT.evÚsibl_e, y 

VllJ. Los_ demás que esrnbleica el reglamento correspondiente. 
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Una vez presentado estos síntomas no habrá duda de que el s.ujeto ya esta muerto 

y por lo tanto ya es cadáver. La misma legislación ampara a los cadáver.e.s diciendo que 

estos no pueden ser objeto de propiedad y siempre deberán ser traiadcis con ·respeto y 

consideración (art. 336) independientemente de su destino final. 

DESTINO DEL CADÁVER 

El articulo 7 del Reglamento de la Ley General de Salu.d en materia de control 

sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos determina 

"Será considerado destino final de órganos, tejidos /~ad~~~re~ d~ sere; humanos: 

1: La inhumación; 

11. La incineración; 

n{La inclusión en ~ei acrili~o} ótfa~';~stanÍ:Í;s plasticas;. 

IV. La conservacl¿~ pernia~~~t~.~~~iallt,~i;~;~miento a base de parafina; 
,,. -.·, ._:~:::.r ·''./ .-}.:--· :/~i .. 1-:;,,·.~· ... -..::· 1: 

V. La cons~rv'aciÓ·~ ~eii\iari~b;e d~:;i;~~i~i~~>cori~'n~~ de doce~ci~; 
VI. El embal~aiiii~'~t~ ;~rm1~~nt~ c'o~'?i~~s ;gá1oi~; a íií' fracción anterior; 

'"~~:·- ·--~/ ,,_,_,,_:·:· ' .··.-~- ~-:.:::("· :, :':'-." 

~:I~0~:··P~~::·s~::~~:~Jic:~:::e~~i~ .. ~~t Ór::?~s:.I. ·.t.jídos· .••. med.Í~nte.· sustancias 

vm, Los demá; ~~: ~~ng~~ ~~:º fi~ l~~onse~;~i6'.n pe~;~~nté o desintegración 

en cond,í_cio~~s\¡~¡,'a~~~~:IJ~?~~t~i¡¿.e_í~"s.-~e.:.~·r.'~ .. 1~. d~:·~::.· ' ·.. ' 
. , .. ",~·-:-:: - -

En el eritendi,dl) d(que, d~s.ti~·o fi~ál ~s '! la ~ori~e~ación · perrnane~te, · inhu,.;,ación 

o desintegración' en ~ondici~nes s~nítari~~ périnitid~s por la ley . y este reglamento de 

órganos y tejidos y s~s e:~m~~nentesY d~;i~adcis, ~roduct;s y cadáveres d.e seres humanos 

incluyendo los embrioii~sy fetos'; (~rt.Ú;. IX): . . . . . 
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En este apartado explicaremos, sin restar importancia a ninguno de los destinos ya 

mencionados, a la .inhumación; cremación y donación de órganos sea para trasplantes o 

bien para fines cientificos, 

a) INHUMACIÓ~ . 

Una vez. é~nstaiada la 'm.uerte rea.1 , d.onde se han determinado las causas de la 

misma, qu~ se' há id~~iifl~ado 'é1 cadáver, que se certifico la muerte, se inscribe en el libro 
... ,,.,, ., .. ',,·. ' ,• . . ,· . . . 

de defunción y obtenidá lá autoriz~ción para la inhumación se procéde aUevarlaa cabo: · 

La inhumación es' la acción de sep~ltar un cadáve~; es decir, éntéÍ-rar Ó guardar los 

restos o el c~d~~~~:~ lugf ~::ª);e;~j.~.f s ª.~t;,ri:~do~:t~:::~.(~;1' :· ~·}L ;:· · .. '.F.·.. . 
· Una mhuinac1ón se encuentra so~et1da ·a las cond1~1onesque se encuentra~ en el 

:.~:~!~~~~:~¡~~l~~{~~::~~i7B~· 
medico legal~e~te~~i'~{.¡~~~~}·;~~- '' •. '.:.·./· ·'..,, .. •·::. ;\':.<fü .. ·;{ ·•· 

\ ,; : ~·· ~';.-: ·: .. l .. · . ,. ~ '·· < ;. ' 

No seprocedef.á ~.la· inh~maci,ón o cren1a~ión ~inohasta
0

desp~és que transcurran 

24 horas. d~I .· faiieéi~ié~t~.~·~xéep;~ IJ? I~~·· ~ª~~~'. e~; qu;·;~é b~d~~e";,t;a cosa·. por. la 

autoridad que corresp~.n~a·\·,t ' . :1·> •.· .· ; .> ; . ::;.'( y .. 
Corno podemos 'v~~ l~s éondiciÓn~s pa;á inhÜnia/j;, ~aC!á~~r ~ori': • ·.•' 

. ' " ., , .. ": ·;'. .:::.::.'~~: ;_' :.~.:,··. >;::: ·::,·:: 
1 .. El control del fallecimie~~o pri~ el; emplé~do d~I R~gisÍro civil, fu~damentado 

en el certificado médic~ dél i~Íiecid6/ • 'e .. : .. 
. . ·. ·;; :··.~:~ ~---;-··. <--.'- - ·-"-• -

2. El plazo dé 1;5 ~~i~tic~~~~~,hi;~s s~g~ida1 de i~ inu~rie.' 
. .. . .. '. ,.,,.· . . >··;·-',·· -.. "'. 

, ~- ., . :·,· .- .,-.r;._. 

Lo anterior .lo p~den1éís éo~rob'O~a~ fo áni~ul~s 42. y. 45 sucesivamente del 

Reglamento de cemen1criós d~I Dist.rlio Fid~ral que dete~inan lo. siguien1e: 
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Articulo 42. "La inhumación o incineración de cadáveres sólo podrá realizarse en 

Jos cementerios autorizados por el Departamento del Distrito Federal, con Ja autorización 

del encargado o del juez del Registro Civil que corresponda, quien se asegurará del 

fallecimiento y sus causas y exigirá la presentación del certificado de defunción" 

Articulo 45. "Los cadáveres o restos humanos, deberán inhumarse, incinerarse o 

embalsamarse entre las. 12 y 48. ho~as siguientes a la muerte salvo disposición especifica de 

la Secretaria de Salubridad yAs.ist~~cia~ o por la disposición del Ministerio Público o de la 

autoridad judicial". ".;,· 

Una vez autorii~daia ,inh~mación y teniendo ya el cementerio donde habrá de 

llevarse a cab~. se seiÍali~;¡ el·i~gar:de la fosa, gaveta, cripta o nicho que Je corresponderá 

al cadáverpo/1b.~ue\0~¡·~1Tuga~·d,onde habrá de ser sepultado ya sea por voluntad del 

hoy· difunto .~·o ~cÍ¡,:'.la\familia,: 'pero.· qué sucede con Jos cadáveres de personas 

desconocidas?,' pues bien:·'est'os' se van a lo fosa común que señale el Departamento del 

Distrito Feder~1;ciici~~sf~~~·s·s~~bi~~ri en l\lsurios cementerios. 
-- .;.)-;:>:':y_:,.,.::'>'·"; _;~~~"'--\_<\'--·:,é:;'.: .<:·.-; ~~;.-_. _' .. ,'_-

Como uni ~~se'íV~~Íó~ h~yquétcmer p;ese11tes, que la Dirección General Jurídica 

y de Estucllos Í:.~gis.Jaii~os e~~ ~~;o~iitció~ de la autoridad sanitari~. se encargará de todo 
-, -· ... _,, .... j· "'" .... _ •• - • 

lo relacionado con el funcionamienfo de los cementerios en el DistriÍÓ Fed~ral. 

-EXHi.;MAl·{()N~---~:.' _;>~~;;. ~Ú~'~, , ' 
• ··" ¡ ',-,~ ,-,- » ;. ~-~-.. -.· - : 

"La. exhumaclÓn e~' el. acto d1i{ret!r~r uri":adái~r ·~ .sus 'restos del correspondiente 

ataúd empleádó · p~ra .'ª iiÍlíumaciÓ~ "~n · tie~iá, b'ó~edll; ~icho éi dripta y puede realizarse en 
los sigÚient~s cas~s:': ·: ':•'.;' .··• · .. :. <• :.·' :. ,;,. . . . 

·~·· -- -..-,::.:· .;.->.;:: , .. --. 

_ J .--P~r ~azon~s_hi~iéryic~~;~ ~ ,,: · 

2.- Por voluntadd~·IÓs ~eudÓ~: 

3.- Con ;;1otivo de traslado :o ~remación; 

4.- Por mandato judi~ial; 
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S.· Por otras razones injustificadas y delictivas"." 

"Cuando la exhumación se efectúa por orden judicial puede ser para los siguientes 

fines: 

a.· Identificación del cadáver;· 

b.· Corroborar la causa de la muerte; 

c.· Efectuar necropsia omitida o simulada; 
( ,,., : 

d.· Efectuar estudios comple~~niariosomitidos (to~icológicos, radiológicos ... ) 

Articulo 48 del Reglamento de Cementerios del bistrÍtoFederaldeiénnina: "Para 
·• _ . ; ,·.' :;'.· .. :'."·,' ;'·-.';; ,'-c:'.~-~:,'::.>..:-(.;,_,:·~·:t'. F~!/;>~- ~,, ,',;):'.'-:,' .'· < ', . 

exhumar los restos áridos de un niño •o d~ una person~ ·adulta, deberán de haber 

transcu;rido 1~s términos que en s~ caso' ftie. 'ª :sé~~~í}ri~ ít~'s~1~¡,ri·;¡~~ 'y Asisi~'ncia º 
·:. . .. •'.<: . - '.-i;·-: ·, :~~~ ·~/: ¡.~::~,f::;:··:1:.,-~"~-<-.i~.'-~.'~:_'.:,:-,:. -~ .~· : ',:., '; -

siete años si se trata de una fosa bajo régi111en de'.temporaHdad 111ini111a,;:si el cadáver 

:r::~~~:.~0e:i::s;i:~ad~:ec::arc::::::c::iJ!{~t1JIZ~tf \~Lfüi2~l~f )ja~:::;d:~::· .. 
resultado del proceso natural de descom.~ósi~i~t/".~:_>:,< ·:~;~/;~;,.~;;;:' - ; ·' · 

Las exhumaciones pre11muras • s.ólo se -llevárán ª, cabo previ~ .· aprobaCiÓn de la 

autoridad sanitaria;. por ord~njudÍ~i~í} pÚ ei'Mi~iste~~ PÓbndd,c'o~ ICÍs rnqulsitos que 

lija el Departamento del Dlstriio Fecl~r~I (~rt:A9 deÍ 'mis~o ordéria~iento ). . ·. . 
' .-···' ,.'·' : ,__.-·. . ., .. 

"Cfr. Acha\'al: Alfrcd~; ob, ·cii. p.;g: 237.• . 
-t!o Jdcm. 
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El personal que realiza dicha · operación -exhumación- deberá vestir prendas 

especiales las cuides s~~án .·desi.nf ec'tadas ante~. de manipuÍar~l cadáver o s~s restos, el 

férelro será rociado con una· solución de hipoclorito cálcico o de agua dejavel. 

b) CREMACIÓN 

La cremación es el proceso de incineración de un cadáver, de restos humanos o de 

restos humanos áridos , en otras palabras es la destrucción de un cadáver por el fuego 

donde el cadáver queda reducido a cenizas. Dicho acto se realiza en hornos especiales a 

temperaturas elevadisimas de aproximadamente 1200° C. la cremación puede ser 

voluntaria cuando en vida el hoy occiso la haya solicitado, o bien cuando los deudos, 

albacea o sociedad de cremación lo soliciten. 

La cremación puede ser obligatoria cuando el fallecimiento sea por una 

enfermedad epidémica declarada oficialmente por las autoridades sanitarias 

correspondientes y cuando se trate de cadáveres, restos cadavéricos o fetos provenientes 

de hospitales públicos, anfiteatros médicos ode la morgue que no sean reclamados por sus 
._,-,,.; 

deudos. 

La cremación se realiza a través dé Ía• ord~n que expida el juez del Registro Civil 
. , .• ···-·.·.·>·-,··, ·· . .-·. ·' . · .. 

con autorización sanitaria del _Depaná01éniO'del. Distnto Federal (ari. 52 del Reglamento 

de cementerios) la incineración puede ser ~~li~ii~dapÓr el i~teresado ( art. SJ)una vez que 

se lleve a cabo ésta, las cenizas se~Ane~iregada~ aÍ inte;es~dÓ (árt. 55). 

c) DONACIÓN DE ÓRGANOS . •' . 

Primeramente entendámÓ~ po/ d~na~ió~: al a~to por el cual una persona dispone 

de manera voluntaria y, g~~t~it;·d~·~lgÍln ó~g~ll(; y/o tejicfÓ en favo~ de un tercero, pero. 

que es la disposición éle órg~nos para la Ley .Genéral de Salud propiamente lo que respecta 

al Reglamento en m~Íeri~ de éÓntroÍ.~ánÍt~rÍoc!e Ja' disp~;iciÓn de Úganos, tejidos y 

cadáver~s de seres humanos. El : artic'~lo 06 fracción ~I dispcme que ,;la disposición de 
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órganos, tejidos y cadáveres y sus ·producros: son el conjunto de las actividades relativas a 

la obtención, preserva~ión; preparación, utillzaéión, sum.Ínistro y dés;inci fin~I de Órgano~. 
tejidos y sus componentes y derl~ado~: p/dducÍós y c~dá~e~es, l~ci~yend6 lo~ de los 

embriones y fetos, con fin~s t~r~~;utico/ d~ doc~~~ia o de irive~iig~~iÓn;'. . ' / .: ' 
.... ->.' ..•. ····,.,,,.,, ·-~~.:~:·."- :.'·,'~_-.,,.:;¿·>·;:-t:S,: .,'.>'·-~:1 ... 

~~~:~B~~i'f iii~i~lf ar~. 
El trasplante de órganos' ha' constitui,do uno dé los;C:a~pos d~ maycir impacto en 

~ª~~:~s~~~f ~ii~1~f~~~~E~~~~ 
conocimiento de lo~mis~dsha h~·ch~'p'i,~fbieÚ~~le~~i6~de'~onad6res de Órganos tlliales 

para que quien los.·recib~d.:~1.t~ch~~é: ',¡. ~i:?; .. ;'.: .;:{ ; ':'. . ' · 
El 'quq~s}·~s~l~Ó~~i.:f ór~~~~s~.~s~~~Y~,l~~º~t~º2"~?n .la · mue~e implica el 

problema mas.serio que enfrentaia tecn~logfa médi~ó- .quirúrgfoaa.ltinal del siglo XX y 

adecuadamente preparado y mantenido.' is de~ir, que JÓs. órganos vascula~izadós' ¿orno el 

riñón, Jos 6~1monei. ·el ·~ora~Ón)p.á~~;.;ái,\ f~~ga~ 1/ ~te~ci6n 'qu~ mér~c~~: esta 

obtención. se realiz~rá.e~ ~1.· q~Í~ófu~o del.,h?spital•~dn ·p~rson~I ~~dicéi especializado, 
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entrenado con técnicas completas de asepsia y antisepsia y que Íos métodos de 

preservación sean cientificamente adecuados para quien Jos va ·a· recibir, pero ·antes de 

todo esto, se deberá tener la cenificación de Ja muene como· Jo marca el reglamento 

correspondiente, del cual trataremos mas adelante. 

Tomar órganos y tejidos de u~ cádá_ver es hablar de "muene cerebral", Ja doctora 

Novoa Monreal, indica que "en real,idad J_a m~ene debe admitirse cuando cese Ja función 

cerebral o mejor aún cu~n-do t'erminen cleflnitivamenie las funciones del sistema nervioso 

central, inde¡ien~ient~~e~;;d~ q~~ 'pé_rsistan otros fenómenos de vida biológica en el resto 

del cuerpo, o_'en rc!rn;a: nai~'ra1'c! ~ientifica se_riuintenga Ja circulación y respiración"; este 

tipo demuen~ ~s:~~hejád~:J,cii;i~ Iey General de Salud. Los órganos donados se toman 
, ·'' . . . -· -' . . . - ~-., -· - ' 

con corazón latiend6 ~ijo el con~~pto de muen e cerebral (aqui podemos observar que el 

corazó~ ~J ~1-ii;;16~~~~~ ~i;al'·d~i é~;~¡ ~ependia Ja vida, como se creia antes, tan no es 

vit~I qu~-~~cid~;s;r ~~~ti;·~~d~··¡;~/~iro, ~á~_no asi el cerebro), concepto aceptado por 

n~~stra' Jegisla~iÓ~eiFei aríi6uiÓ) Í s'éle Ja ley referida que determina que para el caso de 

trasplanté~ s~ .haril~ ~riri~~p~~:;¡¡~;,¡~ ceniticaC:ión de Ja pérdida de la vida, comprobando 

que pérsls;án po; <l~d~ ~o~~{i~i.~iJ~iinte~ sig~os a que se refiere: 

1.- La ausencia ccimpletá y.perii'l;ñenté de conciencia; 
[• \::•.:_ \'• :.>:·,~··;:;el··:;<': 

11. 

111 . 

1v: 

v. 

La ausen¿l~ p~i¡;;a~e~t~'dÚeipiiaciÓn ~sp6ntArÍea; .· 
·<: ~-'~'.·,~::. ·1:St' -: ~-:.:>':\ ... - •.. ' 

La falta "de percepción y respuesta a Jos éstim~Jos externos; 
. - _., :·.-,---·:~; __ ,,__·..,_·i;.'·-"-'-¡:\~'-':':'~:-,;,.(:-:'-;·,,._l:"'i<" ''!:···: . 

1 'í_ - • -·-- ,; •. ::~· . .,._ ,. '•. , .. '_:'' .. ·~ , ' ·. --' . : . 

La ausencia de lcis reflejos delos pares· craneales y de Jos reflejos medulares: 
•• ' >'. "•.:··!:-: .. ,.·' ....... •-";: . 

. •'·: .• : "~ ,;t .J_; ... 

La atonia de todos Jós .;,lÍsculosi ; 
. - .. -.. --· ---- ---- . - ·- -~;.- ---· 

':,.;· 
'. 

:", ··'.";i.:."·'·. 

VI. . El término de la ~egulación fisiológicá de J~ tempe~atura corp~ral; 
. ' . ' . _... ' .. ; ·. ' .... ~ 

VII. El paro car~iaco_ irreversiblé y; 

VIII. Los demás que esiablezca el° reglamento correspondÍente. 
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Tomando en cuenta la prese'ricia .del paro cardiaco estaríamos en el reconocimiento 

del cadáver, aquél individ~o al. que ya no le late· el ca.razón y tiene todos sus elementos 
' ' , .. ' . , .. ;,, 

presentes. Sin embargo, la ley señala qué no: exige paro cardiaco para definir 'muene' 

sino que exige que ademés de··~~¡¿,~: el~~e?t'bs ~~ documente por escrito la ausencia de 

actividad cerebral, mediante urí' ~iectroe·iÍ~efalograma que al ser isoeléctrico y no mostrar 

. actividad nos est~ garantii~nd6;q~-~ ~l ~~iebro ya falleció. La muerte cerebral es la única 

forma de obtener ó~ga~os yjé)icÍos'cie c~éÍá~e:es con corazón latiendo . 
.. ~ ... ,. ;·: 

Un concepto_: elemen_ial e· importante en nuestra legislación es el señalado por el 

articulo 336 que indÍ¿(con;í'oda;clarldad c¡ue los cadáveres no pueden ser objeto de 

propiedad y délÍ~n ~ei tiatados ~on ;espeto y consideración, por lo tanto deducimos que 

en Méxic;o ~o 5~' pu~~;~ ~~111~;~i~hzai: los Órganos y tejidos de ningún donador, inclusive - .·-- .. '. ,-,,-,. -··- ., ... -

la misma legislación señahi la pr?hibición' del comercio de órganos y tejidos y la sanción va 

de seis a doée'años•de prísión:·i.:o~ Órganos· y Íejidos deben ser donados bajo un hecho 

purament~ altruisia en dond~ ~~ b~;¿a.~I bee~fi~i~ sóJi~l de la ~omúnida'd y el tratamiento 

con respeio y consideración .. <: · · · '}' :;; ::'.• , . , 
- '"' .'"·<-\:--~ '"·'~ 

Como.pudirrtos 6bs~r\-~r ~~est~~ l~y'sóí<lliá~i~d~,in~e~~-~~febraÍ.~ero que pasá 

con los demá~ tipos •de n;ueri~; ~~nqu~)1· d~~IÍrici:~~~ ~11l1is~~ _aÓ~ ~~~d-~ la• incógnita ¿en·· 

que mome~to ;e d~ l~ 1nue_ri~?/\ ::-: , : .: , i;) /5 :, . '~ -~(( , •. . " ·, J '· 
' . -. ;,_·_ ._··<.~: ... '.:::. ·.-</-·';·;;'~,:.:.; <·'.> --<i.:'.:-\\~~~-.> :~\'-!./' !':{::::-¡~"-.• .. "-~./: ·. ;· 

Lo. antes mencionado se refiere· ala donación·con ~~es t~rap~uticos; pero que .. 

;::e1:::~::1:~1~c~~~¡~;/~::1~~:~r~t~1!~1h21~i5il:iifü¡füf!1i1~:)~1i:i:¡s~:-
salud que al r~s~e~.tt dicen:'· . ·,; _·(:// ';;;"'c{':~;'i;;; · 

"La inv~stlg~éÍÓn. a que se réfiéré' esie~éapÍtulo comp;~'~de la ~u~ in,cl~~~ la 

utilización de órgan~s. tejidos yslls .derivacl~s;· prÓdÚ¿tos y 'éadá~~i~~:Oe seres humanos, 

as! como el conju~to d~a~;ivid~~es ~ela,tl~~s: a sú: obten¿ió~: c~n~er'vaciÓ~. ~tiliia~ión. 
preparación, sumirí,istrri ~ desti~~ final." 
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"Esta investigación deberá observar, además del debido respeto al cadáver 

humano, las disposiciones aplicables estipuladas en el presente ordenamiento y lo 

establecido en el título catorce de la ley y su reglamento en materia de control sanitario de 

la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos." Este apartado lo 

desarrollamos someramente ya que como se ha podido obseivar es un tema bastante 

extenso por lo que al desarrollarse se perdería la esencia del presente trabajo. 

D. LA MUERTE Y LA PRIVACIÓN DE LA VIDA. 

Dentro de los derechos de la personalidad encontramos el siguiente cuadro: 

1.- "Derechos a la individualidad a través de 

sus signos distintivos 

2.- Derechos a la individualidad corporal 

o flsica 

3.- Derechos de tipo moral 

Derecho al nombre 

Derecho a la vida; derecho a la 

integridad corporal y derecho sobre 

el propio cuerpo: . 

Derecho a la libertad; derecho al 

honor; ·.dere~~o.·~· ;~··~stera s~c~eta 
de la propia p~rso~;; d~recho 

l ·, ···'· .,.,• .. • .• 

moral de_autor (dereéh,ó al secreto, 

dere~hCl a Ía p~~pia imagen)"." 

"'Enciclopedia Jurldica Omcba .. Tomo XXll •. Bucnos Aires 196~. p:\g.128. 
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La finalidad de poner este cuadro es la de observar que de los derechos de la 

personalidad del ser húmano los de mayor jerarquía, además por ser los que nos interesan 

en este apartado son : Los derechos a la inviolabilidad corporal o fisica que comprenden 

tanto el derecho a la vida como a la integridad corporal, estos derechos son tutelados por 

la ley. 

La vida y la integridad corporal son derechos protegidos que se tienen desde el 

momento de la concepción y/o del nacimienio y que se perderán hasta el momento de su 

muerte. Por lo que toca al Derecho, propiamente a la rama penal, le compete tutelar estos 

bienes y en caso de ser violados. sancionar al agresor. El Derecho Penal los protege en 

forma enérgica no sólo como un bien jurídico subjetivo perteneciente a una persona, sino 

como valores pertenecientes a un~ c~lecti~idad. 

Esta rama del Derecho t~tela: el d;;e~ho a la vida y según nuestra legislación lo 

hace desde dos enfoques: 

a) Proteccló11 ¡ie11á/de td i~idad~pimdie/l/c: El Aborto 
-.' . . ,. 

b) ProteccióuJ}~,,dt d~/; vi~~ ;;,d~pe1;die111e : El Homicidio 

El Código . Pe~al vi~k11;/par~ ~(, Di~;~t6 Federal, en su título decimonoveno 

protege a la ~ida y la integridad é:~~¡>C)~~1.> . 

a) HOMICIDIO. 

Es el delii,o tipifkado por~I CÓdigó Penal co~templado por ~I arti~ulo 302, es un 

delito contra la ~ida humana, y ~onsi~te ~n la· pri".aci~n .antijundica de la vid~ de un ser 

humano independientemente de su sexo, edad o co~diciói{es sociales. 



Articulo 302.- •·comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro" Eri 

este delito nos encontramos con I~; presenda de ~n sujeto· aétivo y otro pasivo' que 

respectivamente será·u·n tercero que cause una l~sión_mortal ~un.sujeto que tendrá la 

calidad de victim~ y que com~c~ns~cueÜcia ~e esa Íesióri perderá la vida. ·. 
: ·: •; ~ -~ 

No esta por demáshace~ hin~apié d~ que la'vidadel sujet'o se.encuentra protegida 

desde que nace has ti ~I . .i;~ITI~_ni'o ;~~~q~~ ~.¡,;~~~; ; sí'. ~~t;. ni~~n~ ·e~ prÓvocada por un 

tercero se entenderá cciii;~ delito·: de; hoíniciclio; eLcual se sancionará según las 

disposiciones que marqu~.H~Jff.:·:~?~~;~i~~~~~.¡~bservar •.tampoco en esta ley se 

encuentra un concepto de mu.erte,'ya·que'sólo"se refiere a la acción de privar de la vida, a 
través de una lesióÓ. : "-~~,: · :):(;-;: ·:/:~~~»;·.\; '?·. 

El delito. de homlci~i~ ¡~~d:it?2:t~~s;~¡e~e~tos para que se constituya: 
:;, : , ·,_, ('_ • ,!·;-::.' '. -:;-·;~~:, e.- -

1.- Una v\~a~un.1a~?~}~~ia~éHte~~;isÍ~~tef,• · 
·.1 ·'.·"·" 

2.· SupresiÓn de esa,~ida•yJ• .· 

i- Que e~~· su~ie~i6ri ~~~eba a lntencionalidad o imprudencia delictiva .. 
- ·.. ' . ;,_- •.(_ '.'.;. •,. . 

P~r lo que· hemos visto hasta el' momento, nuestra legislación considera muen a a 

una persona cúando'han c~sado sus funciones orgánicas sin po~ibilidad Íle recuper~ció~. 
nos estamos relirie~do a la actividad cerebral, en su defecio a. la ·11a~ada'•1Tiuene cerebral 

' . . . ··-- ,. . ., .. 

que es la única qúe s~ maneja ~n nuestra legislación: pero esta iclea no '<:a;npr~~~ie a cada 
,._ . - ... - --- ,,· .-

una de las células, tejidos yórganos que componen al ser:hui:n,~no_ };;~5 bie.n' sabido que 

estos pueden se1brevivfr e~.~I org~nismo por un.periodo vari~bi~'.'H~yqu~ te~er presente 

que en I~ aciualidad. a tra~és de medios artiflciaÍes sé ~~eÚ i¡;a~t~~~r Ía: ~ida biológica: 

respiración, .Circul,ació~ y riut_rición por meses y' ~il,os'e~ pe~~onas descerebrádas io que 

conocemos éomo \•ida vegetativa y siguiendo los li~e~inientos' dé.Ía L~y General de Salud 
' > • • • • ·, e• ~ • • • • ., - ,-·-~, • • ' 

un sujet~· en'. la~ anteriores. ccindicio.nes. ya esta1a ',;;Üeno}Esto ~os ha llevado a la 

necesidad de una d~finidón de muerte ~nel áspecto clínico como legal. 
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b)ABORTO .. 

Es la suspensión del embarazo con Ja· consiguiente muene del producto de Ja 

concepción en cualquier momento de Ja preñez. 

El aniculo 329 del Código Penal vigente para el .Distrito Federal determina "abono 

es Ja muerte del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez". Para que 

se de este delito deberá n reunirse la muerte del producto de la concepción y la 

culpabilidad intencional o imprudente del sujeto activo. Como veremos a continuación 

existen abortos punibles y no punibles contemplados por la ley en cuestión. 

"Abonos p1111ibles 

a) ~ORTO CONSENTIDO. la mujer consiente en hacerse ·abonar por un 

tercero (art. 330 C. P.) 

b) ABORTO SUFRIDO. un tercero hace abortar a la mujer sin su consentimiento 

(an. 3JO pi;~'), se I~ in1pondrii uria pena ~e tr~s a seis años de prÍsiÓri: 

ABORTOPRóctJRÁnó.'es~iz~~~~o~olu~tariamente pÓ; Ía mádre (an. 

332) r¡~n.d~á~n~peg~:d; .•. '~ .• i;c~;~,~~~1.~.~r~~~~~ :;·· :(, .. 
• , 1.'· o' . -~;- , •.•. ,, '•.~·' '\>: .. ; . >-".~\";. 

dJ ABORTO HONORIS CAÜSAE;Ia madre'que.ab<lne~oiuíitariamente tendrá 
,. . . , .. -·- -.--;.,..·. - ~·.: -. "-· .. ·-,~--. . ~ , ,,. . . .· . - . 

c) 

una disminución de Já 'pena' 5:i se reú~én las sigÚi~óté~Circunstancias: Que la 

mujer no teri~~:;i;a1a'r~~i! ?u~:h~;~ l~grici~ ~¿ulta~ su ~~barazo; Que sea 

· fniÍo 
0

de uri~ ú~ió~ il~~¡¡in;á (arii JJ2J s~ Je ¡;¡,~~dril ~na pena de seis meses a 
UflBft0;'.1·.-.--,: :it_,-(-- ,-o;,c.. ~., --~";· _-_·:,: ~ .,,-.-

_ .. ,- ·:~:~_'.','·:·- :<·.:_:.. ··,-. ':·i ·'< ·. . .. /'_ .. -_ .;'._.,_._ ,.~xr: 
"A bonos 110 ~1111ible>':\ : :.;,,. 

a) Ab~n~ 6au¿~Ó ~~;r im~rude~cia d~ la mujer' emb~razada (an. 333). 
·~, -. ~' 

- .- : ... ; . :~; -, ~:; .~.' ',. - . 

1
•

1 Vcrisc Códi!io PCñal ·para C1 'DiStri10 Fcdcrnl:·~. 
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b) Aborto causado cuando et embarazo sea producto de uná violáción. (art. 333} 

c} Aborto pcir estado de necesidad o. terapé~tico (art:
0

334} que se~ ~eé:esariopCir · 

·:·~~:Jf i~~f~~~~1~fji~ti.~ 
al ;náximo .1~ ~ida)~ lás personas ya que· sé énc~!~a d; tutelar!~ al legaliza~ el. aborto 

- . "' . : ' ' ' _: ~ ., ; ,-· ' ' - ' --· ·:' " ·, . -·. ~ - - ·. ~ 

éstariamos. c¿riírlldicierido esía cuestión. Toda vez que el articulo 2.2 . del multicitado 

Código CÍvHinerÍ~iona queº .. ~desde el 1ii'oniento e~ que un individuo es concebido, entra 

bajo I~ prote¿~iÓn ·de I~ ley y se le tiene por na~ido para los efectos declarados en el 

~resente ~ódi~o". • 

EUTANASIA 

Franci~co Baco~. · ~n ~I ~isl.o XVII dio la designación de 'eutanasia' a la muerte 

piadosa, al sost~ner quii'asiste'a urul'persona para dar muerte.;. 
- ' .. · . . . - . ·.. . . 

mo;ivo~ d~; pi~d~d ~~an<l6 los dolores son insoport~bles y O,? hay esper~nia. de 
salvación.'. _._.,,.,, ,'~<~ ... , , .. _ ¡': ,: • • ':{.,_· :, • 

... .., .. _ -~;~:{!;:;.'. -: -,~-~. :::'::·_.· - .··:_'."·.:· ... 

Eutan~sia signitiC::á: b~ena ;Tiiiert~ s~gú~ Jás ralees grlegas ::'EU/ q'~e· quiere. decir . 
. · . ·,·> :. __ , ! .: .. .,,-:. :-~-.: ':(":'/ ... ' :::-:::·.;"' ·\":\:' ·-";;~·<'•'·-:':¡,:::.:~':" "--·-:;;f;·~-~-;:: :: _;,.··;, ··. · .. -~·/ . . ··:-· 

bueno y, THANATOS/muerte;• por lo· tanto .se determiná: que es Ja buena: muerte o una 

muerte sin d?lory.~in.s~·~ri~i~ni?;:.''.''.:'\, :\'- • ' '.; .·• ·:r ; . •, ;; .. , 

cuandolpaa:~:::ªr:3{~;c±f:;S~~~~::b¡f~:~~:utf;ii~J~1°;J;{~~:s?i::bi~:m:r:0: 
dolores qué lé provoque su:enfcrmcdad, cüyó fin de'existencia esta próximo a sucederse o 
bien.que no.tiene so'1~éi6n:a1giiiia. V.gr.el s.i.o .. A .. "eí 

0

~áncerensu.fase ter~inal, '1a 

rabia.;. 

'
01 1dcm. '· · .- ·· ::. " · 

,., Vcasc Enciclopédia Jurldica Omcba. ob. cit. uimo XXI, pág. 129. 
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Al ejecutar la eutanasia, se ésta realizando una conducta criminal, ya que cualquier 

tipo de muerte es un crimen, este hecho se ha llegado a considerar como un homicidio por 

piedad para procurar una muerte tranquila, sin sufrimientos tisicos. 

Pero quién tiene la facultad de decidir cuándo termina la vida o en que momento: 

en el caso de la eutanasia puede ser solicitada por el mismo paciente, si es que aún esta en 

posibilidad de hacerlo sino lo harán sus familiares o el mismo medico que lo este 

atendiendo,·pero claro , bajo la responsabilidad de los familiares. 

En México, asi como en muchos otros paises del mundo no se ha legislado ésta 

práctica. 



CAPÍTULO IV 

LA LEY16.ENERAL DE 

SAL. UD .;;Ji . . r ~ 1 J,) 
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A. CÓDIGO SANITARIO 

COMO ANTECEDENTE DE LA LEV GENERAL DE SALUD. 

La fracción XVI del aniculo 73 de nuestra Constitución Politica faculta al 

Congreso de la Unión para legislar sobre salubridad general de la República, dándole asi el 

fundamento constitucional al Código Sanitario -hoy Ley General de Salud -, como todo lo 

relacionado con la disposición de óiganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, se refiere 

sin duda a la conservación de la salud de los mexicanos, este tema se encuentra inmerso en 

el capitulo de salubridad gene;aí, ~o'r J~ que el Congreso Federal puede legislar sobre esta 

materia. 

El Código Sanitario d_~· 19n,/~abla en su titulo décimo de la disposición de 

órganos, tejidos y cadávéres' de se~es humanos y especllicamente en el aniculo 208 se 

determinaba Jonignos a i~~er_.b;e~~nt~lpara la cenificación de la muene de un donante 

en el caso de trasplant-e cie'c}~¿hnos'.:~c·t~~lmente anlculo 317 de la Ley General de Salud 

que desarrollaremos mas ~delam_e-:_·:1. · •• , ' ; . 
. ",• -· e'·~~·· .,_. · 1 ·• 

REGLAJIIBNTo:' FEDERÁL' PÁRA:c.LA' 01sPÓs1c1óN i DE óRGANos. 

TEJIDOS y CADÁVERE:?i)~i~El~~A~~ci~ jf ..• _.:: 
. ·-~.;_.;: ;; .-. 

mejor su· ejecuciÓO. ':'· 
. . . '.:: /. ·-' : '~. ' ·;~ _,· ' .. ,. : . . ; ' 

Ademas con el reglamento el Poder Ejecutivo ésta ,en niejÓres"~olldiciÓnes'de 

hacer ese desarrollo concreto, puesto que sus depe~cl~ncia~· se .eiícu.en;ran en éontactomas 

intimo con el medio en el cual va a ser aplicada la ley. Esta facultad p~nnÍte ir ~~diflcando 
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los reglamentos conforme las necesidades del medi·o: que lo requiera, .sin: ~ener qÚe acudir a 

la función legislativa, evidente~enté mas co~plicad~ y ;~;dad~; miichas vecéé ~n el te~to 
•. ' .• ,., ........ ·- • ,>'. '• '.;_· - .. ,_ --, .. . 

de la ley suscepiible. dé d~sarrollar, . se. enc~entra una. invit~ción p~ra, que la. r~ma 

::·::;;;~,:~~~~i~¡;~~f~~~;~~f~ii,~~~·;"'00' "' 

·Articulo' 196:~ .. ~·· Es·'atribucion·& de: la• Secretariá ».de' Salubridad.: y: Asisíencia, 
' (;.· : :/~?-~·;.:,+'·:::\ .. -i ;'..'[~: ,:,>-;/,:':,: . .< ',_:::.:: ,•~:·.~}~ '.- ,:.::·/(~·::·;_~;,·.,;;'· ... :,,, •·:,:•¡':·~~r:: ;~ ,.!,',~.:;::-~:~· :;:;jé: ,,·· ', ·' :· : ·. - ' ''I 

establecer la's. normas· técnicas: generales: para' el :control. dé- l¡(obtención;-:·conser\'áción. 
·:. -·.'·:·::~ :·. y.:'.~:·_;··_ .1¡!.': ·. · ::>;r, :'{ :·~··.:·-.-··{~~· ·::·;', ·.'.:.: ·}'.r::;-~, ,. X·;';,_,, ,-:.1;;,~_::::::~~t;.:_-._.,_:.'-,:::: ;::_',_ ;-:..-:·· _·:- ~.·: .. : . ,. 

utilización y suministro de órgários y tejidos· de.seres humanos .vivos o ,de cadáveres, con 

fines ;erapéutÍ~ós.'de'i~~~;tiga~iÓ~,,~\1a'é~~Íes;: · ''':'; ·~· ;; 'r~ .. ;.~\/'.;:; ··~· ·· 
,' /-:-·-. ...~: ',_, r~ '-• ·• ! · , '':.'· -t-: ~;:,• . - ' " .. · 

Es indudabl~q~~dic~;~~~~~tariae~·Hjd~~-~;;,~~~~;.~i~~,<lé~;¡~~--~f .laq~e pór 
su naturaleza. tiene estrecho contacto con· las necesidades .m'edicás ·del:¡íals;. en 1976, la 

~:;;.:t~~~:r~~(~~1i~~~~~~~~.~~~:.: 
·órganosE:i~~;:::";:t:ª::v:;e:rt~:u~:r!~s~1:t~~~'.·~J·;t~~r~¡1iir:~~¿P~:;~:.c::~e~: 
contarse con la certificación de lamuerie de la persona:de:tjilé s~t~ate,'expedida por dos 

profesional~s distintos de lo~. que i",\egr~~j1 ~~er~?'.t~c?%,'.~~~-.w~~~~drá en el 

trasplante, el cual deberá comprobar la pérdida de la vida por los médios que para estos 

casos determine la Secretaria de Salubridad yÁsi~Í~~ci·~;:~~·:·};. !A _'.· .. · ,, ,,:.. ·. 
·y·.. -·{::.( ::;)i". "'>:,~ 

Si bien la ley menciona la ne~eiidád d~ qu~ do~ iTiéclic~s;é~~ifitjúe~: i'a mue~e dél. 

donante, el mismo articulo deja en rna~~s cÍ~·:ia:·s~¿r~Í~ria .~~ ~ilub~d~dy.AsÍs;~ncia ia 

fijación de los criterios para la determin~ci~n'é!~ ia' ,:;,~é~~::'1~;~Ú~l~e;~~10i~n el ~~pitulo. 
Vlll del reglamento aludido, ' ?.•: '.:' .. ,;.: , , Ji;:,C.< ·; ~: .·'. .. 

El articulo 64 de éste reglamentó ;stábleé~ '.:P~;a·l~~·~féci~s de est~ r~glamento se 

entiende po; cadávér los restos cÍe per~Óna flsi~a en la 'que s~ ha;.~ é~mprobado la pérdida 

de la vid~ •. en los térníi~os del articul~ siguiente, Los ~adáveres no pueden ser objeto de 
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apropiación o propiedad y siempre seran tratados con respeto y consideración", por lo que 

toca al siguiente aniculo nos indica los. ténninos en que ha de comprobarse la pérdida de la 

vida. 

Aniculo 65.· "La comprobación de la pérdida de la vida se hará en los términos del 

ya mencionado aniculo 208 del Código Sanitario ajustándose a los siguientes criterios: 

1.- La falta de percepción y respuesta a los estimulos adecuados; 

11.· Ausencia de los reflejos de los pares craneales y de los reflejos medulares; 

111 .• Ausencia de la respiración espontánea; 

IV.- Electroencefalograma isoeléctrico que no se modifique con estimulo alguno 

y, 
'~ ,"';. 

V.- Auséncia d~ Jrit:~e~eh·t~s i~medl~Íos de ingestión de bromuros, barbitúricos, 

alcohol o hip~te~ia .. 
. ..·· , .. < < :' . ,'.··.::; < :;·: ::· .. ::::;~.:-:···.::;:.<~··:>:"::- 5'. ~.>~· ~i·'.·,. ··: ... ~?~~ : { ;~:;;· , .·: ... ;.. . : : . ' .. 

para los casos de Jos incisos anteriores l~s circ~nstanci~sdeberá~ persistir durante 

~~~~:[~:~:~~~~iJlf f i~~~i~f~ 
medios se deberán cont~ne~ ~~la p~~~~~tel~gi~l~~ló~.''.> · · ... '.'.' · · • .• • ' 

Por otro 1.adci/ri~~ ~~~~~·.{~;~;~ d~··~~~. ;es· la ~rlm~rn ~~~ q~;! e~··umi legisl~ció~ 
mel<icana contiene crlterios'para deÍ~nni~ár el. mom~.~to é~ q~~ se presenta la mu ene de 

una person~>E~n.~iab!e~~~·~lp;esentecócligo ál igual que ~I reglamento ya mencionado, 

consideran a'·1a·muene'cerebral.como base en cuestión de trasplantes, considerando a 

dicha muéne :conío' la inacdvidad cerebral que se podrá comprobar con la realización de 

un electroencefalogra!11a donde el trazo sea isoeléctrico. Sin embargo este criterio sólo es 

en base ·µara el diagnostico de los trasplantes de órganos, esta circunstancia es muy 
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normal para un reglamento que se refiere ~ la disposición de cadáveres o restos humanos, 

por lo que se puede comprobar que el .conteni.do de. los .articules que componen este 

reglamento cumplen con sú' cometido: pero qÜed~n· ti.lera: de su ~lca~ce los probl~mas 
civiles y penales referidos en el capiÍu\6 qÚ~ n6s preced~ p~r I~ que toca al momento en 

que se presenta la muerte. 
;, -, 

< ~~, ;?· ... :,_,; 

::>'" 

A grosso modo estudiaremos a la Ley, GertéÍál de' SaJJd -qúe entro en vigor en 

1984 sustituyendo al Código Sanitario ref~rido c~n : anierioridád- señalando las · 

modificaciones que esta ha sufrido por lo que respecta al temá én~~~s;iÓn'.. 

B. LEY GENERAL DE SALUD 

a) GENERALIDADES. 

La Ley General de Salud vino a sustituir al Código Sanitario de 1973 y ·fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de Febrero di! 1784 sje.ndo modÚicada 

por última vez el 14 de Junio de 1991. .. ·; 

Articulo I º.· ','La presente ley reglamenta el dereclm a la protéccló,n _de .la salud que 

tiene toda persona en .los términos del ar:iiculo 4'}eda cdnslitÜciÓn: PoliiÍca dé los 

Estados Unidos. Mexicanos, ~stable~é fas bases.fmod~lid~des,i)ara ei\dcéso a ·1os. 

servicios. desal~d-~ •. l~.~?~c.~~~e~é~d.~\a·~fde~~~ió~·'~}·~~~d:~~.~~~a,er,~tlfa~§n~ateda . 
de Salllbridad Géneral .. Es de aplicación.en' toda.la:República Ysus'disposiciones 'son de 

orden ~Úblic6~}~Íer~~.'s~.cif .:.'.•: :'; . ·~y .'.: :i' :J.'.:, ;y~\,~f :·· ·: ..• ;.; 
Es materia:d~; la'Saluhrldad Ge.~era1,.'elJcontrnl'saniiario.~é.1a:•·disposición de 

~2!i!~~l~~~~iri~~i~r~~~~1;~~ 
la Ley General de Salud en su 'iírticulo' 3 17. señala IÓs 'sigtÍós ·que hail'de tomarse en .cuenta 

. . . . ~·· -. . ;· ! -' " . • . ., -, -. ' . . • . ' . " . . ' 
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en Ja certificación de muerte de una persona 'para _efectos de trasplantes de órganos, que a 

diferencia del Código Sanitario es un criterio 111as amplio, en otras palabras, Jos signos 

para comprobar Ja pérdida de la vida:hari.~~'mentado ya que asl Jo han requerido Jos 

avances de la ciencia por lo que toéa al teina'de·r~ muerte. 
'"\·:·::(';'· 

Articulo 317.- "Para la ceitifléáción .. de la pérdida de la vida deberá comprobarse 

previamente la existencia de lcis si~~¡¿~i~s ~i~~¡;J¡¡~ muerte: 

1.- La ausencia ~ompl~;~~!;J~~a~i~D:i conciencia; 

11.- La ausencia pe;.m~n~nte Ú_respiraciÓn espontánea; 

lll.- La falta de perc'epción yres¡Íuesta ií los estímulos externos; 
·:-~-<::··-- ;,; . 

IV.· La ausencia de. Jos rell~jos':_de ·'is parés craneales y de los rellejos m~dulares 

V.- La atonia de todos los mús_culos;. 

VI.-. El termino de la regulación fisiológica de Ja temperatura corporal; 

Vil.- El paro cardiaco irreversible y 

VIII.- Los demás que establezca el reglamento ~~rresp~ndiente." 

Articulo 318.- "La disposición de 1~?or~~no~·Y tejidos con fines terapéuticos, 

podrá realizarse de cadáveres en los que se'·h~yacertificado la pérdida de la vida en los 

términos del articulo j 17 o d.e aquell_CJ_~ 9l1~ ~e .. ~~p~ebe la persistencia por seis horas de 

los signos a que se ~efiererí'_Ias fracciones~ I ,' 1_i,'i1i'y IV del mismo articulo además de las 

siguientes circunstancias_:· 
··<··· 

J.- Ele~troencefalogr~ma i~6eJé~tdco' que no se modifique con estimulo alguno 

dentro deÍ tie~po ÍrÍdi~iÍdo 
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lf.- Ausencia de antecedentes inmediatos de bromuros, barbitúricos, alcohol , y 

otros depresores del. sistenuí ~ervioso central o ·hipotermia. Si antes .de· ese 

termino se pre;ent~~á'.paro.cardiaco irreversible se determinará de inmediato la 

. pérdida d~ la vida y se expedirá el cenificado correspondiente. La cenificación 

de la rit~;~~ i~~p~~ti~~ s~rÍi expedida por dos profesionales distintos de los que 

.. integren e.1 é~~,;,·~ técnico que intervendrá en el trasplante." 

Por su h~ne ~(a~i¿~lo · s9 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia 

de control s~niÍ~rio de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos . . , .. ·, ' '·.· 

deterniina ':<Jue Ja' cHsposiciÓn de cadáveres para efectos de investigación o docencia sólo 

podrá·hacerse preyia la cenificaCión de la pérdida de la vida de acuerdo con Jo prescrito en 

el ani~uJó ili cié ia ley." . 
'¡·:~ .:: ;::-.'~ . 

\r~;hi,~ ~~.~ I~ ·prese~t~ ley ha compÍementado los signos que se han de tomar en 

cuenta para I~ cci~probación de Ja pérdidad~ Ja vida, el au.mentar algunasffacciÓm hace 

:~::;::~~0;~'.c~::~:t~~:j&:~t~&t~E~e~~t~~u~'.t~:."1e~:rí:~~iªiJ~;ª~!i;1:i:: 
siendo en base al irasplánte de órganos: por lo tanto ~~ritinua prevaleciendo el criteriO.de 

~;::g~~~~~~:¡~~~t~~~i~~~w~~f 
los casos.• Vgr. maitierie'..~ a!guie~:~~i~_fl~lní:.,~te (veg~J~."d~~:-.' 'e tN . •. · · .. • 

b) EL TERMINO l\fUERTE EN LA LEY:GÉNÉRAL DE SALUD;. ·'. .. · •·· 

00 ""~~::.t:Jt{~ji!·J1:~::,¡;~~~~~t#i~~E.füt:·: 
present~ I~ m~~~~.. - ·;( . ·•· \,;.:: < · . ,'. :-.. <: e"•· ;¡-

Hemos visto q~e p_br l¿q~~%cái·i1 Dé~echo ¿ivil éste~i~lo que en relación 

con la personalidad juridic~ de las personasfisicas que por regía general se. adquiere por el 
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nacimiento (salvo algunas excepciones ya mencionadas en el capitulo que nos precede) y 

se pierde con Ja muerte, pero no.menciona· cuando.Uega_ese .mdmento; es lógico pensar 

que si existe un articulo 'que cleterri1ina cuando se considera nacida a una persona debiera 

haber uno que determine cuanció dej~ dé ~xistir es;~. . . 
'~·· .,.,. : ,. '. . -.. -.·.' ~> ... 

Por su parte el O~r~~ho P~nal castiga a(q~e'pri~~dé h1 ~ida a otro en sus diversas 

modalidades, perose refi~re·~·laa·~¿ióN~~~¡=¡;;~~;e·,-;n~iiin~Ün momento señala cuando 

acontece esa privaciÓn. Asi~Í~~o)~~ Í;~e~idíii ;~gal's~ ~~~ejan ténminbs como el de 
-· · : ·,, :-. · ><!:~:·::·f,•f.' 1 ·"<;·f,'.;,::..( ).i'~::::·~-X';.:~._,_,:-'; -~/! ... ':' · -··: · 

muerte aparente, muerte real.:.lo. ~.u.al. tampoc~\n.os,i,~?i~,11.mayor cosa en atención al tema 

que nos ocupa. ..:·:;:.•- •.•· ·" . ·\ .:.> 

Y por lo que toca a la ya ~u;ticit~~~ ~(~~ler:Íde Salud, en las ocho fracciones 

de su articulo 317. que manifiestan ~~·r l~s ;i~no~a"i:~~~ideraíi en Ja certificación de Ja 
' ; • - ''. ,- ',>, -:· ~'.-:··,'._'.--_f~;,;;· ·: 

pérdida de Ja vida, se reproducen fielmente al tratarse·dé muerte cerebral y que deberán 

ser utilizadas como parámetros en cuanto se traté d~: ;¡:~·s~ia~t,es. Pero reiterando, existen 
'. - · .. ,.· . ._ -· -

varios tipos de muerte en relación a como :se' presenta''cáda-'una de ellas, las cuales no 

reúnen tos reqúisitos señalados por dich~_1ey: ~únq~·~: Ja:'.:~~~~e. sea· 1a aniquilación del ser 

humano , se presenta de diversas maneras y c'oíi divérsós'sfnio~as; sin embargo en todas 

ellas hay un fenómeno que se deberaprese~tárY~~le es'eLdé 18 putrefacción que para 

nuestro criterio es el signo inequi~oco .de q~~ ~~iilmo;ani~·Íá pr~se~Cía de la muerte. 

, .. -;~ · :·, _. ~·:::·. ·., .· .. ~~.,--·_ ·.: .. ~--~~~:~-~::~- _·.::~:~;;·;"~L~'ff:' :'.:.:·~· .. ~--~;):. ... _ . 
Es necesario hacer notar,: claro/que sin trat.ár( de ·ser>rép~titivos, ... como el 

~ee~;;:r~:0det~~:Ci1~f ;~;~~JidK'i:~z¡~j:1~6dr~~~-:~i~irf~l~~i@,1::1;:;;:rº~~: 
signos de comprobáción de Já pér~ida de la vida:Lo cúal lopodelllos comprobar con las 

~:~::f 1~5'~~d~?l~~i~i,~~~¡;~ii:,~'i~t~ . 
. .. : .. · .... <~\'. · '.··: -~~-~.·:·:tfr .. ;./?_~-:~::§)81;-_X:t~:~·:c~ -~- ::»:;:·:: .. . '~::~·-_~:· -}:~;;~,( ~:\:; .. ··. _:./--' _-_ · ,' __ ,~ .;· _ .-

Cabe el señalamiento que por.ser La LeyGe~ernl d~.Salúd ;:de re.ciente creación 

por lo que ~xisten p~~~s ~ú'ióré;:·<Í·~~ p~~d~n ~~iñ~:'c;;~·';es~~~t~ 'd~ Í~/sig~~'i ~~e se 

considera en est~ Íegislaci6~. sóh) e'n~orit~amot aútorés que' ll~c~ri alusÍÓn ai cÓdigo 
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Sanilario como ya se ha señalado. por lo tanto se deberian tomar los criterios médicos 

para que así se pueda escribir al respec10, dado que la doctrina juega un papel importanle 

en el.campo del Derecho. 

e) CONCEPTO DE MUERTE COMO ADICIÓN EN NUESTRA 

LEGISLACIÓN. 

En qué momento estamos muertos? es una vieja y gran· cue~tión. planteadas. por Ja 
.' . ·,,., '·. . ... 

medicina y Ja moral, Ja cual se ha reforzado, cuando decimo~. que hay .di.stintos tipos de 

muerte, cuando en realidad la inuerte comó tal es la sucesión de mu'e'rtes (orgánica: tisular 
' . '· .,, .. ; .; ... - .. _ _. -··· ·--· ·-

y celular) y es por ello que ~esult~ ~¡;; m~~ 'Ün pr~~~sti~~ siemp~~ in~~iÍable y f~tal que ser 

un diagnóstico 

Algunosjuri~tas c6nsid~r~n que ri~ debería exis1ir proble~a:cori ésia ir11errogante, 

argumentando que si . d~jan .de. funcionar los . ,;es sistelll~~. )~isiémá. cir~uiiuario, 
respiriuori~ y nervio~o) ~~tamo~ enprnsencia de la muert~; ellos n~s h~bía~ d~ nrnene. 

funcional, pero, ciar~ que' esto esui supeditado a Ja ~igllanci~ nl~dlca.~k~~··¡~pso de 

tiempo ante. la posibilidad de r~ctiperación, es decir, a laposibili~ad de· C)u~ hi"süspensión 

de las funciones . s~a. reve~sibl.e, ya . sea médianle . ~~ ·• re~JcitacÍ;,i ú 6í;o~~esdrii'J1as que 

¡ª~i1l~lf~~lliil~~ 
. - , ¡.'.::·:·:;. ''2 .::::/:'; ,;:':~1--; ... ,,_ /.. \:',,·· '.'-¡ 

Actualmente, ~abeinos qué 11 frrivés 'd.é 'i;JediÓs' artifi~ia\e~ se pÚed~ mantener cÓn 

vida a un suje10 por. meses y ~ñas en perso~~s descerebrada~ ~?ri ·Jo ~uai' ve~os Ja 

necesidad de crear una nueva CiétiniciÓ~ de"muért'e,'qÚe ~ba'rquelanto el ~specto clinico 
· .. ·. :. - : .·,_.·. ·"<'"··' .,; .·· :_ ..... ,_._..,.<¡.···:::~<,:;'"',·,_,.:,'.\ ~· ... ,·\::;[:·/,·.·.·.~~.:>·· ·' ,' 

como el legal, dado que 1~ definición de muerte c~~ebral e~ insuficie~te ·"ºen el campo de 



los trasplantes, sino en relación a los diversos tipos de muerte y sus consecuencias en el 

nuestro Derecho, o bien en su defecto plasmar un concepto medico legal de la muerte, 

para que no exista conflicto tanto para el medico como para el jurista el determinar en que 

momento muere una persona. 

Después de esla con1roversia podemos concluir diciendo, que el deceso 

efeclivo de una persona , eslá a merced de la inlerprelación del facuhativo que la 

certifica. 

La verdadera muer/e es el aniq11ila111ie1110 del individuo como persona donde 

presema signos exlernos de la desco111posició11 y la desi11legració11 de las células. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Como hemos visto a lo largo del presente trabajo la muene no es tan 

solo un paro total e instantáneo sino un fenómeno lento y progresivo, es un proceso que 

consta de un paro irreversible de las funciones vitales: sistema nervioso, circulatorio y 

respiratorio; al mismo tiempo es el aniquilamiento de la personalidad juridica, cuando una 

persona muere está extinguida flsica y mentalmente. 

SEGUNDA. La medicina legal como auxiliar del Derecho contempla a la 

Tanatcilogia para que este conjunto de conocimientos se encargue del estudio de la muene 

y el cadáver desde el punto de vista Medico-Legal ya que todas las modificaciones que se 

presente en el cadáver juegan. un. papel preponderante por que estas nos ayudarán a '-.. 

determinar las causas de la ·muen e y el momento preciso en el que esta se presente. 

Existen diversds tipos de !11uén~pero todas ellas van hacia el mismo destino " J.a 

desi11tegracló11 del ser l111111a11il;-.:; p~r lo.que es de suma imponancia conocer el momento 

exacto en el que se presenta esta\'·';~. · 

TERCERA.. La m~e~.~a/¡~r uF he~ho relevante en todos los ámbitos es de gran 

imponancia para el .Derecho'.mé~icano:refiriendonos en este trabajo al Derecho Penal al 

Derecho Civil y al ¡;~-,e~hd Áci'~i~i~trativo. ; .. 
"-'::'.v~·, :.~·,;:.~·.'..'e>. 

CUARTA(É:1''.'su:ce~o<d·.;: la. mueite en el Derecho mexicano}tie~e .como 

consecuencias en' b~í~er· témino la el.·1/11cióÍI de la per.~011alldadj11rid;ca ~el i11<Í/l'icl1;0, 

cory lo que 'se' ~ntÍe'nde qde I~ pers~na •a dejado d~ existir para ei D~re~ii6 ~ero n6 'asi ·su 

~oluntad :;" ~Íii~~~s abi~~ ~~fi~iend~nos 'propiamente ai juÍcio suces~rio en Cicinde el de 

cujus mallifes\Ó J~ des~o de transmitir o ceder s~ patri!l1onid a ter~eras personas; la tlnica 

manerade'que se de paso a la sucesión ylo apenura de la herencia es de que 'el sujetd 

fallezca para ~~~ a·~lsus bienes pase~ a sus herederos; además de dar apenura a contratos 

también extingue derecho y obliga~iones en cuanto que estos tengan la calidad "/11111i111e 

Pe1:\·imcw. " 
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QUINTA. La muerte como tal tiene como único destino la destrucción del ser 

humano convirtiéndose asi en cadáver adquiriendo la calidad de cosa, pero esto no indica 

que pueda ser objeto de comercio sino que por el contrario merece respeto y un trato 

decoroso propio de la persona; el cadáver tiene como destino generalmente el ser 

i11/r11111ado o cremado si así es solicitado u ordenado según sea el caso. 

SEXTA. Nuestra Ley General de Salud sólo contempla la muerte cerebral , 

entendiéndose como tal el cese de las funciones cerebrales en donde desaparecen 

definitivamente las funciones del sistema nervioso central comprobándose con el trazo 

isoeléctrico de un electroencefalograma; pero esta concepción sólo cabe para efectos de 

transplante de órganos, aqui es donde encontramos el fundamento para plasmar un 

concepto ,que determine el momento exacto de la muerte; refiriéndonos a la vida artificial 

en la que podemos encontrar reunidos los requisitos que establece dicha Le~ para la 

certificación de la muerte pero que a través de mecanismos y maniobras podemos 

mantener con vida a una persona que se encuentre en estado de descerebración total. 

SÉPTIMA El Código Sanitario de 1973 contempló algunos signos para 

certificación de la muerte p¿ro estos resultaron insuficientes al ver que la ciencia 

evolucionaba más. rápido por IR que la Ley General de Salud de 1984 agrega mas signos 

para certificar la muerte. y d{ lii p;uta para que el Legislador junto con los médico pu.e dan 

seguir complementad~ ·di~hc(p';ecepto. Aun que es limitante la concepción de muerte 

cerebral en rela,clón ~ ·1~fd_i~erso~ tipos de muerte se debe señalar que sirve como base 

para tomarlo .como p~~téi'cie partida y crear un concepto más completo de muerte, y más 

que cr~arlo adiciÜn~rio a;~¡~~~a"l:ey que~~ ~sí~ caso la más idónea seria la Ley referida. 
,-;·;-~~-<:.' ::'·;,\;;;~''·:·-~·_;)'.', - '">";,-:-.·· -~.' 

OCTAVA; t;Jb_eneficif ~e plasli,~i:un~co~c~pto ·de muerte que abarque tanto el 

enfoque médico ~o~o ~I legal' esel de.'l~e por pri~cipio desaparecerá la laguna existente 

en nuestra legislación' y ~~mo cons~cuencia se evitarán lo errores médicos que llevan a 

decl~~ar . como .médicamente muerta a una· persona legalmente viva por lo que dicho 

concepto deberá tener en cuenta tanto el criterio médico como el jurídico, para que de 

esta manera se precise el momento exacto de la muerte. Si bien es cierto existen signos 
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para certificar la pérdida de la vida, pero también es cierto .que· estés sólo se refieren a la 

muerte cerebral, por lo que es necesario aoiciÓ,nar un concepto de mtierté real. 

NOVENA Ante la ausencia de Ü~ cÓriceptri leg~I d~ la muerte dentro de nuestra 

legislación podemos apreciar que·~rae ~Ón~i~~··~n~~eri{ d~ problemas jurídicos esto por 

carecer de un precepto legal, no obsÍant~·~ue d~ctrlnári~mente hemos encontrado que si 
; ~ . .. -· ' 

existe dicho concepción, por lo que seria con~eniente incluirla en nuestra legislación. 

DECIMA. Es necesariCl. solibita~c ~.los legisladores se instituya un concepto de 

muerte en nuestra legislación, ·dicho cóncepto deberá ser aportado por los médicos, al 
. ·-.:; . . 

igual como lo hicieron. con los conceptos de aborto, mayoría de edad. capacidad, 

infanticidio ... ; en las distintas ramas del Derecho observamos que la muerte como suceso 

es muy r~forida, pero, en.·ningún m~mento encontramos un concepto de ésta. 

UNDÉCIMA Dicho concepto deberá servir como base para que los médicos 

unifiquen criterios ~i re~pecto:; como consecuencia se eviten errores que lleven a declarar 

a una persona come>.·niédica~~nte.muerta a una. persona legalmente viva. En el momento 

en que los médicos detérminen lti muerte de una persona en base al concepto adicionado, 

esto sirva para extin~~fr ~lg~h~s efe~tCl~j~ridi~'ós de e~~ persa'n~ qUe ya falleció. 
;::·,,_ ~-·.: . :·:·:. -',,.. .:. -·.·: , .. ~-~:_,_ .. _,: ,· ·' . .. . . ' - . 

· DUODECl~Á. Este sÍÍcéso,J~ega unp~pel m~y'importante en el. campo del 

~:::~::~ .Y:º:f .·:~~s:X1~~1~ ~J~ó~::~;1Fl1ºeifa]::·ªJ~e·~:r::::::g::c~~r:t::'. 
sociedad~s. laa~ertüra' de aaos ju~ldicCls, la diiposldón de,·ÓrgaÓos,

0

ladeter'niinación.del 

pago de pensio~e~ Ó seguros d~vidá, ~ué I~ ~Üert~,s~~ ~Cl~s;c~eri~i~ d¿ ·~~ ~Ílci~ci ... por lo 

que al adicionar un co~Í:e¡Íto de ~uert~ se. evitarían los proble~~as é;ico l~gales que 

derivan de la' detenilinación d~ la misma .. ·. 
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Ac!e1~1á.~· de qm.1 .es 11ecesm:io. ac~11a/i:ar · -!l! Jt!gis/a_ció1! ·mexicana agregando 

conceptos· preCisos t/11/son·:·u~ce.mrio.~: ¡~ar~, 1~~-.¡;bstciC;·,¡¡=~·r, e/~ance de Ja cil!ncia 

médica si11Ó qíte pm: ~lcontrario ¡¡:de k;mano tmiend; 1111~ ~ertk1dera ~fic~ci~j11ridica 
acot:de COll /;S Sl/Cl!:~ó:1~ t'.eaÍe.Ú,j l1ÍÍ~.~;1X.<~diidÓi/, ;~~ ~l/~'¡~fi;;~Údad d~ /!Sir! Ira bajo l!S 

, , ·'. ·. ·:-. . :.< ... :;· -.'..~'. '.·. ·~·>:"!. / .: '>7· ~-· ~«,:,~~·, -,:-_;-,_~;:,: .'.::.i-;.~::: .. ·:: ., ;::> :z"~::·~.~;· ,._\'r-~_·::::~·-\ ,-: > ·'".: .. · . . . -'. 
la de llamar. la' atención. d~,;lqsJegi.t',a,do~es par~ .. ~'.'~ de,.,m~1'.e,ra ,cmy11i11a con los 

médicos,· ~oin~e1ié~~~- ::;_·.~ .. '.:~J~hi~',_~a~:::~,~~ -:é~~~C~~-'~ ... · -~~ :::núle_r~~-·.); -~~-- _ií.1.~er.~e ·:· e~(. QJitma · de 

~':::;;::~:~:¡;:~p,::~~i3¡;jt,~r-:Eii~t;;f;l;;;{;f[~~~ti~ll:~f;f:i~:,,~:~:', 
en el campo del Derecho .. : 

... l 
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